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DECRETO N° 405 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 
 
CONSIDERANDO: 
 
  I.- Que de acuerdo con la Constitución de la República es función del Estado 

establecer los instrumentos legales necesarios que propicien la inversión tanto 
nacional como extranjera;  

 
  II.- Que como parte de los esfuerzos que realiza el presente Gobierno, tendientes a 

que nuestra economía se inserte en el proceso de globalización mundial, es 
necesaria la modernización y actualización del marco legal y regulatorio que 
promueve el establecimiento y desarrollo de zonas francas en nuestro país; 

 
  III.- Que consecuente con lo anterior, y dada la importancia estratégica de los 

regímenes de zona franca para la economía nacional, en la generación de 
empleo productivo y generación de divisas, es necesario crear condiciones 
óptimas de competitividad en todas las operaciones que realizan las empresas 
amparadas a dicho régimen; 

 
POR TANTO, 
 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República por medio 
del Ministro de Economía, y de los Diputados Juan Duch Martínez, Julio Antonio Gamero Quintanilla, Julio 
Eduardo Moreno Niños, Mariella Peña Pinto, José Mauricio Quinteros, Jorge Alberto Villacorta Muñoz,  
René Aguiluz Carranza, Donald Ricardo Calderón Lam, Kirio Waldo Salgado Mina, Alejandro Dagoberto 
Marroquín, Sonia Evelin Ponce, Ernesto Iraheta Escalante, Ronal Umaña, José Rafael Machuca Zelaya, 
Alfonso Arístides Alvarenga, Herber Mauricio Aguilar Zepeda, Alex René Aguirre, Walter René Araujo 
Morales, José Orlando Arévalo Pineda, Arturo Argumedo, Jorge Alberto Barrera, Isidro Antonio Caballero 
Caballero, Olme Remberto Contreras, Roberto José D=Aubuisson Munguía, Carlos Alberto Escobar, René 
Mario Figueroa Figueroa, Hermes Alcides Flores Molina, Nelson Funes, Elizardo González Lovo, Román 
Ernesto Guerra Romero, José Ismael Iraheta Troya, José Roberto Larios Rodríguez, Carlos Guillermo 
Magaña, Álvaro Gerardo Martín Escalón, Juan Ramón Medrano Guzmán,  Sigifredo Ochoa Pérez, 
Salvador Horacio Orellana Álvarez, Rubén Orellana, Olga Elizabeth Ortiz Murillo, Sílfide Marixa Pleitez de 
Ramírez, Norman Noel Quijano González, René Oswaldo Rodríguez Velasco, José Ricardo Vega 
Hernández, Luis Hernández, Amado Aguiluz Aguiluz, Mario Ponce y Gerardo Antonio Suvillaga García. 
 
DECRETA la siguiente: 
 
 LEY DE ZONAS FRANCAS INDUSTRIALES Y DE COMERCIALIZACIÓN  
 
 CAPÍTULO I 
 DEFINICIONES Y DISPOSICIONES GENERALES 
 
 

Art. 1.- La presente Ley tiene por objeto regular el funcionamiento de Zonas Francas y Depósitos 
para Perfeccionamiento Activo, así como los beneficios y responsabilidades de los titulares de empresas 
que desarrollen, administren o usen las mismas. 
 

Art. 2.- PARA EFECTOS DE LA APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN DE ESTA LEY, SE ESTABLECEN 
LAS SIGUIENTES DEFINICIONES: (8) 
 



 ASAMBLEA LEGISLATIVA - REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
____________________________________________________________________ 

 

___________________________________________________________________ 
 íNDICE LEGISLATIVO 

2 

a) ACEPTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS: ES LA FECHA DE 
REGISTRO EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, 
DGA, CUANDO SE HAYA PAGADO Y FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE, SEGÚN 
CORRESPONDA. EN CASO QUE LA DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS NO FUERA 
FIRMADA Y PAGADA ELECTRÓNICAMENTE SE CONSIDERARÁ ACEPTADA EN EL 
MOMENTO EN QUE ÉSTA SE PRESENTE ANTE LA AUTORIDAD ADUANERA Y EL 
FUNCIONARIO DE ADUANAS REGISTRE DICHO ACTO EN EL SISTEMA INFORMÁTICO 
DEL SERVICIO ADUANERO; (8) 

 
b) ACTIVIDADES INDUSTRIALES ESTRATÉGICAS: SON AQUELLAS OPERACIONES 

REFERIDAS A LA FABRICACIÓN DE VEHÍCULOS, AERONAVES Y EMBARCACIONES 
MARÍTIMAS O A LA PRODUCCIÓN DE BIENES INDUSTRIALES A PARTIR DEL USO DE LA 
NANOTECNOLOGÍA; CUYOS TITULARES REALICEN UNA INVERSIÓN NUEVA EN EL PAÍS 
NO MENOR A DIEZ MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y 
SEAN DECLARADAS COMO TALES POR MEDIO DE ACUERDO EMITIDO POR EL ÓRGANO 
EJECUTIVO EN EL RAMO DE ECONOMÍA; (8) 

 
c) ADMINISTRADOR DE ZONA FRANCA: ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA 

DIRECTAMENTE RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y MANEJO DE 
LA ZONA FRANCA; (8) 

 
d) ÁREA METROPOLITANA: LA CONSTITUYEN LOS SIGUIENTES MUNICIPIOS: 

ANTIGUO CUSCATLÁN, SANTA TECLA, APOPA, AYUTUXTEPEQUE, CUSCATANCINGO, 
CIUDAD DELGADO, ILOPANGO, MEJICANOS, NEJAPA, SAN MARCOS, SAN MARTÍN, 
TONACATEPEQUE, SAN SALVADOR Y SOYAPANGO; (8) 

  
e) BENEFICIARIOS: SON LOS DESARROLLISTAS, ADMINISTRADORES Y USUARIOS DE 

ZONA FRANCA O DPA AUTORIZADOS POR MEDIO DE ACUERDO EMITIDO POR EL 
ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE ECONOMÍA, PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES 
PERMITIDAS POR LA PRESENTE LEY; ASÍ COMO AQUELLOS USUARIOS O DPA 
DEDICADOS ÚNICAMENTE A ABASTECER LA TOTALIDAD DE SU PRODUCCIÓN, POR 
MEDIO DE UN SUBCONTRATO CON OTROS USUARIOS DE ZONA FRANCA O DPA, CON 
LA FINALIDAD DE INCORPORAR VALOR AGREGADO A LOS PRODUCTOS; (8) 

 
f) COMERCIALIZADOR: ES EL BENEFICIARIO QUE SE DEDICA A LA TRADICIÓN DE 

BIENES A VENDEDORES AL POR MENOR O POR MAYOR O BIEN, A CONSUMIDORES 
FINALES Y QUE HA SIDO AUTORIZADO POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA; (8) 

 
g) CUADRO DEMOSTRATIVO DE DESCARGO: DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL SE 

INTEGRA Y DETALLA LA INFORMACIÓN DE LAS IMPORTACIONES SOMETIDAS AL 
RÉGIMEN DE ZONA FRANCA Y DE ADMISIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO 
ACTIVO, CON SUS RESPECTIVOS DESCARGOS POR EL PRODUCTO COMPENSADOR EN 
DONDE SE COMPRUEBE QUE LAS MERCANCÍAS O LOS PRODUCTOS COMPENSADORES 
SE HUBIEREN REEXPORTADO O DESTINADO A CUALQUIERA DE LOS DEMÁS 
TRATAMIENTOS LEGALMENTE AUTORIZADOS. INCLUYE SALDOS DE CADA 
DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS; (3) (6) (8)  

 
h) DEPÓSITO PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO O DPA: ES EL ÁREA DEL 

TERRITORIO NACIONAL SUJETA A UN TRATAMIENTO ADUANERO ESPECIAL, EN EL 
CUAL LAS MERCANCÍAS PUEDEN INGRESAR CON SUSPENSIÓN DE LOS TRIBUTOS A LA 
IMPORTACIÓN, PARA SER SOMETIDAS A UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN, 
ELABORACIÓN, REPARACIÓN U OTRO LEGALMENTE AUTORIZADO, PARA SU 
POSTERIOR REEXPORTACIÓN Y EN EL CUAL LOS BIENES DE CAPITAL PUEDEN 
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PERMANECER INDEFINIDAMENTE; CUYO TITULAR HA SIDO AUTORIZADO POR EL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA PARA OPERAR EN LA MISMA Y DEDICARSE A CUALQUIERA 
DE LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS EN EL ARTÍCULO 3 DE ESTA LEY; (8) 

 
i) DESPERDICIOS O DESECHOS: SON LOS RESIDUOS RESULTANTES DESPUÉS DE 

QUE LOS BIENES QUE SE ENCUENTRAN SOMETIDOS AL RÉGIMEN DE ZONA FRANCA O 
DE ADMISIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO, HAN SIDO 
SOMETIDOS A UN PROCESO DE PERFECCIONAMIENTO. SE CONSIDERAN DENTRO DE 
ESTA DEFINICIÓN LOS REMANENTES MATERIALES, SUSTANCIAS Y OBJETOS QUE NO 
TIENEN USO DIRECTO Y SON DESCARTADOS PERMANENTEMENTE PORQUE YA NO 
OSTENTAN UTILIDAD PARA EL BENEFICIARIO EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD 
INCENTIVADA. PARA ESTE FIN, SE CONSIDERAN DESECHOS Y DESPERDICIOS LA 
PAPELERÍA, EL MOBILIARIO DE OFICINA OBSOLETO O AVERIADO; ASÍ COMO 
AQUELLOS MATERIALES QUE FORMABAN PARTE DEL EMPAQUE O EMBALAJE DE LAS 
MERCANCÍAS Y/O QUE SIRVIERON PARA TRANSPORTE, MANEJO O ALMACENAMIENTO 
DE LAS MISMAS; ASÍ TAMBIÉN LOS RESIDUOS RESULTANTES DE LAS MEJORAS O 
MANTENIMIENTO GENERAL EN INFRAESTRUCTURA, TALES COMO PUERTAS, 
CONCRETO, ENTRE OTROS RELACIONADOS AL TEMA; (8) (15) 

 
j) DESARROLLISTA: ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE, PREVIA 

AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y EN CUMPLIMIENTO DE LAS ETAPAS 
DE PRECALIFICACIÓN - AUTORIZACIÓN; Y APERTURA E INICIO DE OPERACIONES, SE 
DEDIQUE AL ESTABLECIMIENTO Y DESARROLLO DE ZONAS FRANCAS, DOTANDO A LA 
MISMA DE LOS SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA Y PRIVADA Y TECHO 
INDUSTRIAL NECESARIOS PARA SU ADECUADO FUNCIONAMIENTO, CON EL OBJETO 
DE VENDER O ARRENDAR LOS LOTES O NAVES INDUSTRIALES A BENEFICIARIOS DE 
ESTA LEY; (8) (14) 

 
k) IMPORTACIÓN DEFINITIVA O NACIONALIZACIÓN: ES EL INGRESO DE 

MERCANCÍAS PROCEDENTES DEL EXTERIOR PARA SU USO O CONSUMO DEFINITIVO 
EN EL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL, PREVIO CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS 
FORMALIDADES ADUANERAS Y PAGO DE LOS DERECHOS E IMPUESTOS DE 
IMPORTACIÓN; (8) 

 
l) PRODUCTOR: ES EL BENEFICIARIO QUE SE DEDICA A LAS ACTIVIDADES 

PERMITIDAS POR LA LEY EN LA FABRICACIÓN, ENSAMBLE O MAQUILA, 
MANUFACTURA, PROCESAMIENTO O TRANSFORMACIÓN DE BIENES Y QUE HA SIDO 
AUTORIZADO POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA, MEDIANTE EL ACUERDO 
RESPECTIVO; (8) 

 
m) PRODUCTOS COMPENSADORES: SON LOS BIENES RESULTANTES DE 

OPERACIONES DE INCORPORACIÓN, TRANSFORMACIÓN, ELABORACIÓN, 
REPARACIÓN O CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD DE PERFECCIONAMIENTO DENTRO DE 
UNA ZONA FRANCA O DPA; (8) 

 
n) REEXPORTACIÓN: ES EL RÉGIMEN QUE PERMITE LA SALIDA DEL TERRITORIO 

ADUANERO DE MERCANCÍAS EXTRANJERAS LLEGADAS AL PAÍS Y NO IMPORTADAS 
DEFINITIVAMENTE; (8) 

  
o) TRASLADOS DEFINITIVOS: ES EL ENVÍO DE MERCANCÍAS CON TRANSFERENCIA 

DE DOMINIO ENTRE BENEFICIARIOS DE LA LEY; (8) 
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p) TRASLADOS TEMPORALES: ES EL ENVÍO DE MERCANCÍAS ENTRE UN 
BENEFICIARIO DE LA LEY Y OTRO QUE PUEDE SER O NO BENEFICIARIO, CON LA 
CONDICIÓN QUE DICHAS MERCANCÍAS DEBAN DE RETORNAR A LAS EMPRESAS 
REMITENTES, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO POR LA LEY; (8) 

 
q) USUARIO: ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA AUTORIZADA PARA GOZAR DE LOS 

BENEFICIOS DE LA PRESENTE LEY POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA, PARA 
ESTABLECER UNA EMPRESA DENTRO DE UNA ZONA FRANCA Y OPERAR, 
DEDICÁNDOSE A CUALQUIERA DE LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS EN EL ARTÍCULO 
3 DE ESTA LEY; (8) 

 
r) ZONA FRANCA: ES EL ÁREA DEL TERRITORIO NACIONAL EN LA QUE SE PERMITE 

INGRESAR MERCANCÍAS QUE SE CONSIDERAN COMO SI NO ESTUVIESEN EN EL 
TERRITORIO ADUANERO NACIONAL, CON RESPECTO A LOS TRIBUTOS DE 
IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN, PARA SER DESTINADAS SEGÚN SU NATURALEZA, 
A LAS OPERACIONES O PROCESOS PERMITIDOS POR LA PRESENTE LEY; (8) 

 
s)  INICIO DE OPERACIONES PARA USUARIOS Y DPA: FECHA DE ACEPTACIÓN DE 

LA PRIMERA DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS DE IMPORTACIÓN DE MATERIA PRIMA 
EN EL SISTEMA DE ADUANAS EN EL CASO DE LOS PRODUCTORES, O DE INSUMOS EN 
EL CASO DE LOS COMERCIALIZADORES; (14) 

         
t) INICIO DE OPERACIONES PARA DESARROLLISTAS DE ZONAS FRANCAS: 

FECHA EN QUE EL MINISTERIO DE ECONOMÍA EMITE LA RESOLUCIÓN DE APERTURA 
E INICIO DE OPERACIONES. (14)  

 
u)  ALIMENTOS: PRODUCTO NATURAL O ARTIFICIAL, PROCESADO, SEMIPROCESADO O 

NO PROCESADO, DESTINADO PARA LA INGESTA HUMANA Y QUE APORTA AL 
ORGANISMO MATERIALES Y ENERGÍA PARA EL DESARROLLO DE SUS PROCESOS 
BIOLÓGICOS. PARA EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, SE CONSIDERARÁN ALIMENTOS 
LAS BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS, GOMA DE MASCAR Y CUALQUIER OTRO PRODUCTO 
O SUSTANCIA QUE SE UTILICE EN LA ELABORACIÓN, PREPARACIÓN O TRATAMIENTO 
DE ALIMENTOS. SE EXCLUYEN LOS COSMÉTICOS, EL TABACO Y LOS PRODUCTOS QUE 
SE UTILIZAN COMO MEDICAMENTOS; (15) 

 
v)  ALIMENTOS PARA ANIMALES: MATERIAL SIMPLE O COMPUESTO, 

SEMIELABORADO, ELABORADO O SIN ELABORAR QUE SE EMPLEA DIRECTAMENTE EN 
LA ALIMENTACIÓN DE ANIMALES INCLUYENDO EL ALIMENTO BALANCEADO; (15) 

 
w)  ZONA FRANCA VERTICAL: ÁREA DELIMITADA DEL TERRITORIO NACIONAL 

FORMADO POR TERRENO Y EDIFICIOS QUE SE ENCUENTRAN INTEGRADOS, SIN 
POBLACIÓN RESIDENTE, EN LA QUE SE PERMITE INGRESAR MERCANCÍAS QUE SE 
CONSIDERAN COMO SI NO ESTUVIESEN EN EL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL, 
CON RESPECTO A LOS TRIBUTOS DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN, PARA SER 
DESTINADAS SEGÚN SU NATURALEZA, A LAS OPERACIONES O PROCESOS 
PERMITIDOS POR LA PRESENTE LEY, CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL 
REGLAMENTO. (15) 

 
Art. 2-A.- EL MINISTERIO DE ECONOMÍA PROPICIARÁ LA CREACIÓN DE ESPACIOS PARA EL 

INTERCAMBIO DE OPINIONES ENTRE LOS TRABAJADORES, BENEFICIARIOS DE ESTA LEY E 
INSTITUCIONES DEL GOBIERNO, CON EL FIN DE PROMOVER MEDIDAS ECONÓMICAS Y ACCIONES 
QUE SEAN NECESARIAS O CONVENIENTES PARA FACILITAR EL ESTABLECIMIENTO, OPERACIÓN Y 
CRECIMIENTO DE ZONAS FRANCAS Y DPA. (8) (14) 
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Art. 3.- PODRÁN ESTABLECERSE Y FUNCIONAR EN ZONA FRANCA EMPRESAS CUYOS 
TITULARES SEAN PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, QUE SE DEDIQUEN A: (1) (2) (6) (8) 
 

I. LA PRODUCCIÓN, ENSAMBLE O MAQUILA, MANUFACTURA, PROCESAMIENTO, 
TRANSFORMACIÓN O COMERCIALIZACIÓN DE BIENES INDUSTRIALES, 
COMPRENDIDOS EN EL CAPÍTULO 3 Y EN LOS CAPÍTULOS DEL 25 EN ADELANTE DEL 
SISTEMA ARANCELARIO CENTROAMERICANO, SAC, CON EXCEPCIÓN DE AQUÉLLOS 
QUE SE ENCUENTREN COMPRENDIDOS EN EL ARTÍCULO 6 DE LA PRESENTE LEY; (1) 
(2) (6) (8) 

 
II. PESCA DE ESPECIES MARÍTIMAS PARA SER SOMETIDAS A TRANSFORMACIÓN 

INDUSTRIAL, TALES COMO PREPARACIONES, CONSERVAS, DERIVADOS O 
SUBPRODUCTOS; ASÍ COMO SU RESPECTIVO PROCESAMIENTO Y 
COMERCIALIZACIÓN; (1) (2) (6) (8) 

 
III. CULTIVO, PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE ESPECIES DE FLORA O 

ALIMENTOS NO PROCESADOS PRODUCIDOS BAJO SISTEMAS NATURALES O 
ARTIFICIALES, TALES COMO INVERNADEROS O LABORATORIOS QUE CUENTEN CON 
EL PERMISO EMITIDO POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE; (1) (2) (6) (8) (15) 

 
IV. CRIANZA Y COMERCIALIZACIÓN DE ESPECIES DE ANFIBIOS Y REPTILES EN 

CAUTIVERIO, QUE CUENTEN CON EL PERMISO EMITIDO POR LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE; (1) (2) (6) (8) 

 
V. DESHIDRATACIÓN DE ALCOHOL ETÍLICO; (1) (2) (6) (8)  
 
VI.  LA PRODUCCIÓN, ENSAMBLE O MAQUILA, MANUFACTURA, PROCESAMIENTO, 

TRANSFORMACIÓN O COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS COMPENSADORES QUE 
UTILICEN COMO MATERIA PRIMA O INSUMO, ALCOHOLES, INCLUSO LOS 
COMPRENDIDOS EN LA PARTIDA 2207 Y LA SUBPARTIDA 220890 DEL SISTEMA 
ARANCELARIO CENTROAMERICANO, SAC, SIEMPRE QUE EL PRODUCTO FINAL NO SEA 
LICOR O BEBIDAS QUE CONTENGAN ALCOHOL, SALVO AQUELLAS BEBIDAS DE USO 
FARMACÉUTICO O COSMÉTICO. (9) 

 
VII. ACUICULTURA PARA SER SOMETIDAS O NO A TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, TALES 

COMO PREPARACIONES, CONSERVAS, DERIVADOS O SUBPRODUCTOS; ASÍ COMO SU 
RESPECTIVO PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN; (15) 

 
VIII.  PRODUCCIÓN, PROCESAMIENTO, TRANSFORMACIÓN O COMERCIALIZACIÓN DE 

ALIMENTOS O ALIMENTOS PARA ANIMALES CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 2 DE ESTA LEY. (15) 

 
SE ENTENDERÁN COMPRENDIDAS EN LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS EN EL INCISO 

ANTERIOR, AQUÉLLAS NECESARIAS PARA LA PRODUCCIÓN, SEAN PARA DESARROLLAR LA ACTIVIDAD 
O CONEXAS A ELLAS, TALES COMO: DISEÑO, PINTADO, CORTE, ESTAMPADO, ACABADOS, 
SERIGRAFÍA, BORDADO, LAVADO, PLANCHADO, CONTROL DE CALIDAD, RECICLAJE Y REPARACIÓN. 
(1) (2) (6) (8)  
 

DICHAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS SÓLO PODRÁN SER PRESTADAS ENTRE LOS 
BENEFICIARIOS DE LA PRESENTE LEY. (1) (2) (6) (8) 
 

 LOS BIENES QUE SE INTRODUZCAN EN EL MERCADO NACIONAL LES SERÁN APLICABLES LOS 
PROCEDIMIENTOS ADUANEROS PROPIOS DE CUALQUIER IMPORTACIÓN DEFINITIVA PROCEDENTE 
DEL EXTERIOR. (1) (2) (6) (8) (14) 
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LOS COMERCIALIZADORES AL REALIZAR VENTAS AL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL, 
DEBERÁN INTERNAR LOS BIENES PAGANDO LOS DERECHOS E IMPUESTOS A LA IMPORTACIÓN SOBRE 
EL VALOR EN ADUANAS. EN EL CASO DE BIENES ADQUIRIDOS DE UN PRODUCTOR ESTABLECIDO DE 
CONFORMIDAD CON ESTA LEY, LOS DERECHOS E IMPUESTOS A LA IMPORTACIÓN SE CALCULARÁN 
SOBRE EL VALOR EN ADUANAS DEL BIEN, EXCLUYENDO DE DICHA BASE EL VALOR DEL COMPONENTE 
NACIONAL INCORPORADO AL PRODUCTO FINAL, SIEMPRE Y CUANDO EL COMERCIALIZADOR 
DEMUESTRE EL VALOR DE DICHOS COMPONENTES. (1) (2) (6) (8) 
 

EN EL CASO DE LAS INTERNACIONES A QUE SE REFIEREN LOS DOS INCISOS ANTERIORES, EL 
ARANCEL APLICABLE SERÁ EL DE LA NACIÓN MÁS FAVORECIDA (NMF). NO OBSTANTE, EN CASO QUE 
LOS COMERCIALIZADORES EFECTÚEN INTERNACIONES DE BIENES ORIGINARIOS DE TERCEROS 
PAÍSES CON LOS CUALES SE TIENE UN ACUERDO DE LIBRE COMERCIO, PODRÁN APLICAR AL TRATO 
PREFERENCIAL, SIEMPRE QUE DEMUESTREN LA AUTORIDAD ADUANERA QUE LAS MERCANCÍAS NO 
HAN SUFRIDO NINGUNA TRANSFORMACIÓN EN EL PAÍS, QUE HAN PERMANECIDO EN TODO 
MOMENTO BAJO CONTROL ADUANERO Y QUE CUMPLEN CON LOS DEMÁS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
PARA GOZAR DE PREFERENCIAS ARANCELARIAS. (1) (2) (6) (8) 
 

EN NINGÚN CASO EL VALOR DECLARADO DE LOS BIENES QUE SE INTERNEN AL PAÍS PODRÁ 
SER INFERIOR AL VALOR CON QUE LOS BIENES INGRESARON A LA ZONA FRANCA O DPA, EL QUE PARA 
EL CASO DE LAS MATERIAS PRIMAS E INSUMOS, NO PODRÁ SER MENOR AL VALOR EN ADUANAS 
ESTABLECIDO EN LA DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS. EN LAS TRANSACCIONES EFECTUADAS, LOS 
DOCUMENTOS DE SOPORTE COMERCIAL, TRIBUTARIO Y CONTABLE DEBERÁN REFLEJAR EL VALOR 
AGREGADO NACIONAL POR LOS PROCESOS DE TRANSFORMACIÓN, ELABORACIÓN Y REPARACIÓN A 
LOS QUE FUERON SOMETIDOS DICHOS BIENES. PARA AQUELLAS MERCANCÍAS QUE HAN SUFRIDO 
TRANSFORMACIÓN, EL VALOR EN ADUANAS DEBERÁ CONTENER EL COSTO DE MATERIAS PRIMAS Y 
GASTOS INDIRECTOS DE FABRICACIÓN. (1) (2) (6) (8) 
 

LAS VENTAS O COMPRAS DE BIENES NECESARIOS PARA LA ACTIVIDAD AUTORIZADA, 
EFECTUADAS ENTRE BENEFICIARIOS DEL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN ESTA LEY, NO CAUSARÁN 
DERECHOS E IMPUESTOS, INCLUYENDO EL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS; LO ANTERIOR, SERÁ APLICABLE EN EL CASO DEL DPA, SIEMPRE Y 
CUANDO SE REALICEN DENTRO DEL PLAZO LEGAL DEL RÉGIMEN ADUANERO CORRESPONDIENTE Y EN 
NINGÚN CASO LAS TRANSFERENCIAS DE MERCANCÍAS A CUALQUIER TÍTULO SE CONSIDERARÁN 
COMO MOTIVO PARA AMPLIAR DICHO PLAZO. (1) (2) (6) (8) 
 

PARA REALIZAR LAS VENTAS DE LOS BIENES, LOS BENEFICIARIOS DE ESTA LEY TAMBIÉN 
DEBERÁN COMPROBAR A LA AUTORIDAD ADUANERA LA SOLVENCIA EN EL PAGO AL INSTITUTO 
SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL Y A LAS DIFERENTES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 
PENSIONES, DE LAS COTIZACIONES Y RETENCIONES EFECTUADAS A SUS TRABAJADORES, ASÍ COMO 
DE LAS APORTACIONES EFECTUADAS POR EL PATRONO, CORRESPONDIENTES AL MES PRÓXIMO 
ANTERIOR A AQUÉL EN EL QUE SE LLEVE A CABO LA VENTA. DICHA COMPROBACIÓN DEBERÁ 
HACERSE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 9-A DE ESTA LEY. (1) (2) (6) (8) 
 

Art. 3-A.- LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE SEAN AUTORIZADAS BAJO LA 
PRESENTE LEY PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE COMERCIALIZACIÓN DE BIENES INDUSTRIALES 
DEBERÁN INSTALARSE EN ZONAS FRANCAS.  

LOS BIENES A COMERCIALIZARSE DEBEN SUJETARSE A CADA UNA DE LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES:  
 
 a) INGRESAR DIRECTAMENTE A LA ZONA FRANCA; 
 

b) NO SER SOMETIDOS A NINGÚN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACIÓN 
POR PARTE DEL COMERCIALIZADOR; 
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c) ESTAR CONSIGNADOS O DESTINADOS AL TITULAR DE LOS BENEFICIOS, QUIEN 
DEBERÁ ACREDITAR LA PROPIEDAD A TRAVÉS DE CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: REGISTROS CONTABLES, CONTRATOS Y DOCUMENTOS DE 
EMBARQUE RESPECTIVOS. 

 
                  INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA 

 
DECRETO N° 397 
 
 LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 
 
CONSIDERANDO: 
 

I.- Que mediante Decreto Legislativo N° 405, de fecha 3 de septiembre de 1998, 
publicado en el Diario Oficial N° 176, Tomo 340, del 23 del mismo mes y año, 
se emitió la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización. 
 

II.- Que por Decreto Legislativo N° 431, de fecha 11 de octubre de 2007, 
publicado en el Diario Oficial N° 199, Tomo 377 del 25 del mismo mes y año, 
se emitió la Ley de Servicios Internacionales la cual permite operaciones de 
los Usuarios Directos de ese Régimen con los beneficiarios de la ley citada en 
el Considerando I. 
 

III.- Que mediante Decreto Legislativo N° 318, de fecha 21 de febrero de 2013, 
publicado en el Diario Oficial N° 41, Tomo 398, del 28 del mismo mes y año, 
se emitieron reformas a la Ley de Zonas Francas Industriales y de 
Comercialización modificándose, entre otros, los artículos 3-A y 17 de la 
referida ley. 
 

IV.- Que a través del Decreto Legislativo N° 209, de fecha 3 de diciembre de 
2015, publicado en el Diario Oficial N° 236, Tomo 409, del 22 del mismo mes 
y año, se emitieron reformas a la Ley de Zonas Francas Industriales y de 
Comercialización, entre otras, se intercaló un nuevo inciso entre los incisos 
primero y segundo del artículo 21, a fin de incorporar, una manera adicional 
para efectuar aquellas operaciones que se habían venido desarrollando al 
amparo de la Ley de Servicios Internacionales, entre los beneficiarios de 
ambas leyes. 
 

V.- Que para lograr dinamizar la economía se hace indispensable a través de la 
transformación y reconvención de la Industria y los Servicios con potencial 
exportador; al efecto, se hace indispensable impulsar la sinergia entre los 
diferentes agentes económicos que operan al amparo de las leyes antes 
mencionadas para fomentar los encadenamientos existentes en la búsqueda 
de mayor competitividad en las operaciones logísticas, brindando seguridad 
Jurídica en la aplicación de la normativa que les regula. 
 

VI.- Que los artículos 3-A y 17 de la Ley de Zonas Francas Industriales y de 
Comercialización, están siendo interpretados en diversas formas, una de las 
cuales, afecta la sinergia entre los operadores que interactúan bajo la Ley de 
Zonas Francas Industriales y de Comercialización y la Ley de Servicios 
Internacionales, quienes utilizan ambos cuerpos normativos para hacer más 
eficientes sus operaciones logísticas afectando el atractivo del país como 
plaza para la prestación de servicios logísticos de alto nivel, por lo que es 
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necesario recurrir a la intención o espíritu del legislador, determinando su 
verdadero sentido y alcance, a través de la interpretación auténtica de los 
artículos citados en el presente considerando, de forma sistemática con el 
marco normativo aplicable a dichas operaciones. 

 
POR TANTO, 
 
 En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de los Diputados Rodolfo 
Antonio Parker Soto, Margarita Escobar, Mario Antonio Ponce López, Francisco José Zablah 
Safie y con el apoyo de los diputados Norman Noel Quijano González, Alberto Armando 
Romero Rodríguez, Rodrigo Avila Avilés, Lucía del Carmen Ayala de León, Marta Evelyn 
Batres Araujo, Mariano Dagoberto Blanco Rodríguez, Manuel Orlando Cabrera Candray, 
Douglas Antonio Cardona Villatoro, Tomás Emilio Corea Fuentes, José Edgar Escolán 
Batarse, Julio César Fabián Pérez, José Andrés Hernández Ventura, Mayteé Gabriela 
Iraheta Escalante, Ana Mercedes Larrave de Ayala, Mario Andrés Martínez Gómez, Silvia 
Estela Ostorga de Escobar, José Javier Palomo Nieto, Carlos Armando Reyes Ramos, David 
Ernesto Reyes Molina, Rosa María Romero, Karla María Roque Carpio, Jorge Luis Rosales 
Ríos, Donato Eugenio Vaquerano Rivas, Mauricio Ernesto Vargas Valdez, Ricardo Andrés 
Velásquez Parker y Marcela Guadalupe Villatoro Alvarado.  

 
DECRETA la siguiente: 
 

INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA AL ARTÍCULO 3-A Y 17 DE LA LEY DE ZONAS FRANCAS 
INDUSTRIALES Y DE COMERCIALIZACIÓN, CONTENIDA EN EL DECRETO LEGISLATIVO N° 

405, DE FECHA TRES DE SEPTIEMBRE DE 1998, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL N° 
176, TOMO 340, DEL 23 DEL MISMO MES Y AÑO 

 
 Art. 1.- Interprétase auténticamente el inciso segundo del artículo 3-A de la Ley de 
Zonas Francas Industriales y de Comercialización, en el sentido que los bienes a ser 
comercializados deben ingresar directamente a un área autorizada como Zona Franca, 
consignados a un Comercializador, o bien a un Operador Logístico autorizado bajo la Ley 
de Servicios Internacionales, contratado por aquél al efecto, debiendo cumplir con dicha 
normativa; en todo caso el comercializador acreditará la propiedad de las mercancías.  
 
 Art. 2.- Interprétase auténticamente el artículo 17 de la Ley de Zonas Francas 
Industriales y de Comercialización, en el sentido que la actividad autorizada efectuada por 
un Comercializador se cumple independientemente de la manera que éste formalice sus 
operaciones; ya sea destinando las mercancías al momento de su arribo al país al amparo 
de la Ley de Servicios Internacionales como usuario indirecto, o al amparo de la Ley de 
Zonas Francas Industriales y de Comercialización, gozando en ambos casos de la exención 
del Impuesto sobre la Renta, dentro de los alcances autorizados en el respectivo acuerdo 
de beneficios emitido por el Ministerio de Economía. 
 
 Art. 3.- El presente decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación 
en el Diario Oficial. 
 
 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los quince 
días del mes de agosto del año dos mil diecinueve.NO 
 

D.O. No. 172, Tomo 424, 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 
 

LOS TITULARES DE EMPRESAS DE COMERCIALIZACIÓN QUE REALICEN ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LAS ARTESANÍAS, INDUSTRIA TEXTIL, MAQUILA TEXTIL O CONFECCIÓN DE 
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ROPA, PODRÁN ESTABLECERSE Y OPERAR DESDE UN DPA, ÚNICAMENTE CUANDO LAS MERCANCÍAS 
OBJETO DE LA COMERCIALIZACIÓN TENGAN COMO DESTINO A EMPRESAS AMPARADAS A ESTA LEY Y 
QUE LAS MISMAS SE INCORPOREN O SE UTILICEN EN LOS PROCESOS DE TRANSFORMACIÓN, TALES 
COMO LA PRODUCCIÓN, MANUFACTURA, ENSAMBLE Y MAQUILA, DEBIENDO SOMETERLA AL RÉGIMEN 
LEGALMENTE ESTABLECIDO, INGRESARLAS A LAS INSTALACIONES DEL DPA Y CUMPLIR CON LO 
ESTABLECIDO CON LOS LITERALES b) Y c) DE ESTE ARTÍCULO. (6) (8) 

 
Art. 4.- EL ESTABLECIMIENTO, ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE ZONAS FRANCAS 

SERÁ AUTORIZADO POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA. LA VIGILANCIA Y EL CONTROL DEL RÉGIMEN 
FISCAL DE DICHAS ZONAS CORRESPONDERÁ AL MINISTERIO DE HACIENDA, POR MEDIO DE LAS 
DIRECCIONES GENERALES DE ADUANAS E IMPUESTOS INTERNOS, DE CONFORMIDAD A LO 
ESTABLECIDO EN ESTA LEY, SU REGLAMENTO Y LO APLICABLE EN LA NORMATIVA ADUANERA Y 
TRIBUTARIA. (6) 
 

Art. 5.- PODRÁN AMPARARSE A LA PRESENTE LEY, LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, 
TITULARES DE EMPRESAS: 
 

a) QUE DESARROLLEN ZONAS FRANCAS DENOMINADOS DESARROLLISTAS; 
 
b) QUE ADMINISTREN ZONAS FRANCAS DENOMINADOS ADMINISTRADORES; 
 
c) QUE SE ESTABLEZCAN EN ZONAS FRANCAS DENOMINADOS USUARIOS; 
 
d) CUYOS ESTABLECIMIENTOS SEAN DECLARADOS DEPÓSITOS PARA 

PERFECCIONAMIENTO ACTIVO. (8) 
 
Art. 6.- NO PODRÁN ACOGERSE A LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY, LAS PERSONAS NATURALES 

O JURÍDICAS QUE SE DEDIQUEN A LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES: (1) (3) (4) (6) (8) 
 

a) EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN, PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE GAS 
NATURAL, PETRÓLEO Y SUS DERIVADOS COMBUSTIBLES, ASÍ COMO ACEITE, GRASAS 
Y LUBRICANTES; (1) (3) (4) (6) (8) 

 
b) PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE CEMENTO Y CLINKER; (1) (3) (4) (6) (8) 

 
c) COMERCIALIZACIÓN DE CHATARRA O DESPERDICIOS DE ACERO, HIERRO Y OTROS 

METALES FERROSOS Y NO FERROSOS; (1) (3) (4) (6) (8) 
 
d) PRODUCTOS MINERALES METÁLICOS Y NO METÁLICOS PROVENIENTES DE LA 

EXPLOTACIÓN DEL SUBSUELO SALVADOREÑO; (1) (3) (4) (6) (8) 
 
e) LAS QUE IMPLIQUEN PROCESAMIENTO Y MANEJO DE EXPLOSIVOS Y MATERIALES 

RADIOACTIVOS; (1) (3) (4) (6) (8) 
 

f) LA PRODUCCIÓN O ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS QUE SE ENCUENTREN 
CALIFICADAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES COMO CAUSANTES DE 
CONTAMINACIÓN, DAÑOS A LA SALUD O AL MEDIO AMBIENTE; (1) (3) (4) (6) (8) 

 
g)  PRODUCCIÓN, ENSAMBLE O MAQUILA, MANUFACTURA, PROCESAMIENTO, 

TRANSFORMACIÓN O COMERCIALIZACIÓN DE AZÚCAR, SUS SUSTITUTOS, 
DERIVADOS Y SUBPRODUCTOS; ASÍ COMO CUALQUIER BIEN QUE INCORPORE 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE AZÚCAR, SUS SUSTITUTOS, DERIVADOS Y 
SUBPRODUCTOS. NO OBSTANTE, LA INCORPORACIÓN DE AZÚCAR, SUS SUSTITUTOS, 
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DERIVADOS Y SUBPRODUCTOS COMO MATERIA PRIMA, ESTARÁ PERMITIDA CUANDO 
SE TRATE PARA LA PRODUCCIÓN DE BIENES QUÍMICOS, COSMÉTICOS O 
FARMACÉUTICOS, ALIMENTOS Y ALIMENTOS PARA ANIMALES; (1) (3) (4) (6) (8) (15) 

 
h) PRODUCCIÓN, ENSAMBLE O MAQUILA, MANUFACTURA, PROCESAMIENTO, 

TRANSFORMACIÓN O COMERCIALIZACIÓN DE ALCOHOL DE CUALQUIER ORIGEN. 
ESTA PROHIBICIÓN NO SERÁ APLICABLE A LO ESTABLECIDO EN LOS ROMANOS V Y VI 
DEL ART. 3 DE ESTA LEY; (1) (3) (4) (6) (8) (9) 

 
i) PRODUCCIÓN, ENSAMBLE O MAQUILA, MANUFACTURA, PROCESAMIENTO, 

TRANSFORMACIÓN O COMERCIALIZACIÓN DE SACOS O COSTALES, DE FIBRAS 
SINTÉTICAS O ARTIFICIALES; (1) (3) (4) (6) (8) 

 
j) SUMINISTRO DE ALIMENTOS PREPARADOS O NO, DESTINADOS A EMPLEADOS O  

EMPRESAS BENEFICIADAS DE LA PRESENTE LEY Y CUALQUIER OTRO RÉGIMEN 
LIBERATORIO O SUSPENSIVO; (1) (3) (4) (6) (8) 

  
k) IMPORTACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO CON FINES DE ARRENDAMIENTO. (1) (3) 

(4) (6) (8) 
 

TAMPOCO PODRÁN ACOGERSE A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE LEY: (1) (3) (4) (6) (8) 
 

1) LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS A QUIENES SE LES HAYA SUSPENDIDO O 
REVOCADO LOS BENEFICIOS CONFERIDOS POR ESTA LEY; (1) (3) (4) (6) (8) 

 
2) LAS SOCIEDADES EN LAS QUE FIGUREN COMO DIRECTORES, REPRESENTANTES 

LEGALES, ADMINISTRADORES ÚNICOS, SOCIOS O ACCIONISTAS DE ÉSTAS, QUE 
FUNGIERON EN TALES CARGOS O TUVIERON PARTICIPACIÓN PATRIMONIAL EN 
OTRAS SOCIEDADES A LAS CUALES LES FUERON SUSPENDIDOS O REVOCADOS LOS 
BENEFICIOS CONFERIDOS POR LA MISMA; (1) (3) (4) (6) (8) 

 
3) CUANDO LAS ACTIVIDADES A REALIZARSE CONLLEVEN UN OBJETO ILÍCITO, O 

PUEDAN DAR LUGAR A NARCOTRÁFICO, DAÑO O PERJUICIO A LA SALUD DE LAS 
PERSONAS Y ANIMALES, CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PORNOGRAFÍA, 
JUEGOS DE AZAR, FABRICACIÓN O COMERCIALIZACIÓN DE ARMAS, SUS ACCESORIOS 
O ARTEFACTOS EXPLOSIVOS DE CUALQUIER NATURALEZA; (1) (3) (4) (6) (8) 

 
4) LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, SOCIOS O ACCIONISTAS DE ÉSTAS, QUE 

CON BASE A LOS ESTADOS DE CUENTA PROPORCIONADOS POR EL MINISTERIO DE 
HACIENDA, A TRAVÉS DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE ADUANAS E IMPUESTOS 
INTERNOS, TENGAN OBLIGACIONES ADUANERAS Y/O TRIBUTARIAS FIRMES EN SEDE 
ADMINISTRATIVA PENDIENTES DE CUMPLIR. (1) (3) (4) (6) (8) 

 
LO DISPUESTO EN LOS NUMERALES 1) Y 2) DEL INCISO ANTERIOR NO SERÁ APLICABLE 

CUANDO LA SUSPENSIÓN O REVOCATORIA HAYA SIDO SOLICITADA VOLUNTARIAMENTE POR EL 
BENEFICIARIO DE ESTA LEY Y NO SEA CONSECUENCIA DE INFRACCIONES A LA MISMA. (1) (3) (4) (6) 
(8) 
 

Art. 7.- LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE SE AMPAREN A LO ESTABLECIDO EN LA 
PRESENTE LEY, DEBERÁN UBICAR SU EMPRESA DENTRO DE UNA ZONA FRANCA O LOS 
ESTABLECIMIENTOS DONDE OPEREN DEBERÁN SER DECLARADOS DPA POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE. (8) 
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Art. 8.- Para la aplicación e interpretación de la presente Ley, se atenderá de preferencia al fin de 
la misma y a su propia naturaleza. No obstante, en lo que respecta al régimen aduanero, deberán 
considerarse para su aplicación las disposiciones de la normativa aduanera, especialmente las del Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano, CAUCA, y de sus normas complementarias. Sólo cuando no sea 
posible fijar por la letra o por su espíritu el sentido y alcance de las normas, conceptos y términos de las 
disposiciones antes dichas, podrá recurrirse a las normas, conceptos y términos del derecho común. 

 
Art. 9.- NO SERÁN APLICABLES A LAS SOCIEDADES EXTRANJERAS QUE SEAN TITULARES DE 

LAS EMPRESAS A QUE SE REFIERE ESTE CAPÍTULO Y QUE EXPORTEN LA TOTALIDAD DE SU 
PRODUCCIÓN, LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CAPÍTULO XIII DEL TÍTULO II, LIBRO 
PRIMERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, REFERENTES A LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA QUE LAS 
MISMAS SEAN AUTORIZADAS PARA EJERCER ACTOS DE COMERCIO EN EL PAÍS. EN NINGÚN CASO, LAS 
SOCIEDADES MENCIONADAS ESTARÁN EXIMIDAS DE LLEVAR CONTABILIDAD.  
 

TODA PERSONA NO DOMICILIADA QUE SEA TITULAR DE UNA EMPRESA A LAS QUE SE REFIERE 
EL INCISO ANTERIOR, DEBERÁ ACREDITAR EN EL PAÍS UN REPRESENTANTE CON FACULTADES 
SUFICIENTES PARA ACTUAR LEGALMENTE EN EL PAÍS. (6) 
 

Art. 9-A.- LA COMPROBACIÓN DE LA SOLVENCIA EN EL PAGO A LAS INSTITUCIONES DE 
PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL, ESTABLECIDAS PARA USUARIOS DE ZONAS FRANCAS Y DEPÓSITOS 
PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO, SE REALIZARÁ MEDIANTE EL USO DE REDES DE COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICA, CUYAS ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD SERÁN ESTABLECIDAS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADUANAS. DICHA OFICINA ESTABLECERÁ MECANISMOS DE CONSULTA EN LÍNEA QUE 
FACILITEN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS PRESENTES DISPOSICIONES. 
 

EN CASO DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 
ADOPTARÁ LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA QUE GARANTICEN LA CONTINUIDAD DE LAS 
OPERACIONES, EN COORDINACIÓN CON DICHAS INSTITUCIONES. (5) (8) 

 
 CAPÍTULO II 
 DE LOS QUE DESARROLLEN Y ADMINISTREN ZONAS FRANCAS 
 

Art. 10.- LOS DESARROLLISTAS DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS ETAPAS DE PRECALIFICACIÓN Y 
AUTORIZACIÓN E INICIO DE OPERACIONES, QUE INCLUYEN EL DESARROLLO DE LAS EDIFICACIONES 
Y ÁREAS SIGUIENTES: (6) (8) 

 
1.  EDIFICACIONES COMUNES: (6) (8) 
 

a) OFICINAS ADMINISTRATIVAS Y DE MANTENIMIENTO; (6) (8) 
 

b) OFICINA DE DELEGACIÓN ADUANERA Y FISCAL: LA CUAL DEBERÁ ESTAR 
DEBIDAMENTE EQUIPADA Y UBICADA DE CONFORMIDAD A LOS 
REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, A TRAVÉS DEL REGLAMENTO DE LA PRESENTE LEY Y ATENDIENDO 
A LAS NECESIDADES RAZONABLES PARA LA OPERACIÓN. (6) (8) 

 
c) CASETA DE CONTROL Y VIGILANCIA: DEBIDAMENTE EQUIPADA CONFORME A 

LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 
Y SEPARADA DE LA OFICINA DE DELEGACIÓN ADUANERA Y FISCAL, ASÍ COMO 
DE LA SEGURIDAD PRIVADA DEL PARQUE INDUSTRIAL, SI LA HUBIERE; (6) 
(8) 

 
2.  EDIFICACIONES DE CADA NAVE INDUSTRIAL: (6) (8) 
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a) OFICINAS; (6) (8) 
 

b) ÁREA DE PRODUCCIÓN O ALMACENAJE; (6) (8) 
 

c) BODEGA DE MATERIA PRIMA Y PRODUCTO TERMINADO; (6) (8)  
 

d) ZONAS DE CARGA Y DESCARGA; (6) (8) 
 

e) ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS; (6) (8) 
 

f) EL NÚMERO DE SERVICIOS SANITARIOS SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY 
GENERAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS LUGARES DE TRABAJO, 
TANTO PARA HOMBRES COMO MUJERES. (6) (8) 

 
                g) LA INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS BÁSICOS A QUE SE REFIERE ESTA LEY, 

LAS LEYES GENERAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS LUGARES DE 
TRABAJO, EQUIPARACIÓN DE OPORTUNIDADES PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y EL CÓDIGO DE TRABAJO. (6) (8) 

 
3.  URBANIZACIÓN: (6) (8) 

 
a) UNA EXTENSIÓN MÍNIMA DE TREINTA MIL METROS CUADRADOS, PARA 

NUEVOS PROYECTOS DE ZONAS FRANCAS. EN EL CASO DE ZONAS FRANCAS 
VERTICALES DICHA EXTENSIÓN PODRÁ SER DISTRIBUIDA ENTRE EL 
TERRENO Y EDIFICIOS A CONSTRUIR DEBIENDO INDICARLO EL 
DESARROLLISTA EN SU SOLICITUD." (6) (8) (11) (15) 

 
b) ÁREA VERDE: 30% DEL ÁREA TOTAL QUE INCLUYE ÁREA VERDE ECOLÓGICA, 

ZONA DEPORTIVA; (6) (8) 
 
c) CALLES, PASAJES Y ACERAS; (6) (8) 
 
d) ESTACIONAMIENTO PARA VEHÍCULOS; (6) (8) 
 
e) ESTACIONAMIENTO PARA CONTENEDORES; (6) (8)  
 
f) CERCA PERIMETRAL; (6) (8) 
 
g) CONTAR CON UN ACCESO PEATONAL Y VIAL DE INGRESO Y SALIDA. EN CASO 

DE REQUERIR MÁS DE UN ACCESO, EL MINISTERIO DE ECONOMÍA DEBERÁ 
SOLICITAR OPINIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, PREVIO A SU 
AUTORIZACIÓN, LA CUAL SE DEBERÁ EMITIR EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 
DÍAS HÁBILES. (6) (8) 

 
4.  EDIFICACIONES OPCIONALES: (6) (8) 

 
a) OFICINAS DE CORREOS; (6) (8) 
 
b) OFICINA DE DELEGACIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN 

SOCIAL; (6) (8)  
 
c) CLÍNICA; (6) (8)  
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d) BANCO; (6) (8) 
 
e) CAFETERÍA INDUSTRIAL. (6) (8) 

 
LOS DISEÑOS DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS SEÑALADOS ESTÁN SUJETOS A LAS NORMAS 

Y ESPECIFICACIONES DICTADAS POR EL VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO, 
VMVDU, LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN DEL ÁREA METROPOLITANA DE SAN SALVADOR, OPAMSS O 
CUALQUIER OTRA INSTITUCIÓN CON SIMILARES FACULTADES, SEGÚN CORRESPONDA. (6) (8) 

 
LOS DESARROLLISTAS AUTORIZADOS PODRÁN SOLICITAR LA AMPLIACIÓN O REDUCCIÓN 

DEL ÁREA DE SU RESPECTIVA ZONA FRANCA, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN CON LO SIGUIENTE: (6) 
(8) 
 

a) CONTAR CON LOS PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN CORRESPONDIENTES; (6) (8) (11) 
(15) 
 

b) EN EL CASO QUE EL INMUEBLE O LOS INMUEBLES QUE SE PRETENDAN ADICIONAR NO 
SEAN PROPIEDAD DEL SOLICITANTE, DEBERÁ PRESENTARSE CON LA SOLICITUD 
RESPECTIVA UN DOCUMENTO QUE COMPRUEBE Y ASEGURE LA TENENCIA LEGAL DEL 
INMUEBLE. EN EL MISMO, EL PROPIETARIO DEBERÁ CONSENTIR EXPRESAMENTE QUE 
EL BIEN O BIENES DE SU PROPIEDAD ESTARÁN AFECTOS AL RÉGIMEN U OBLIGARSE 
A CUMPLIR CON LA NORMATIVA LEGAL PERTINENTE; (6) (8) 

 
c) NO SE AUTORIZARÁN REDUCCIONES QUE AFECTEN LA INFRAESTRUCTURA Y 

EXTENSIÓN MÍNIMAS REQUERIDAS POR EL PRESENTE ARTÍCULO; (6) (8) 
 
d) EL ÁREA RESULTANTE DE LA AMPLIACIÓN O REDUCCIÓN DEBERÁ TENER 

CONDICIONES QUE PERMITAN SUJETAR EL ÁREA A LOS MECANISMOS NECESARIOS 
PARA CONTROLAR EL INGRESO Y SALIDA DE MERCANCÍAS, TALES COMO: CERCA 
PERIMETRAL, DELEGACIÓN ADUANERA Y FISCAL, CASETA DE CONTROL Y 
VIGILANCIA. (6) (8) 

 
PREVIO A AUTORIZAR LA AMPLIACIÓN O REDUCCIÓN DEL ÁREA, EL MINISTERIO DE 

ECONOMÍA DEBERÁ CONTAR CON LA OPINIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, LA CUAL 
DEBERÁ EMITIRSE DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA SIDO 
REQUERIDA POR DICHO MINISTERIO. (6) (8) 
 

Art. 11.- LOS DESARROLLISTAS DEBIDAMENTE AUTORIZADOS MEDIANTE EL ACUERDO 
EMITIDO POR EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE ECONOMÍA, SEGÚN LAS DISPOSICIONES 
SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 10 DE ESTA LEY, TENDRÁN LOS SIGUIENTES DERECHOS: (8) 

 
 a) EXENCIÓN TOTAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA: (8) 
 

1) POR EL PERÍODO DE DIEZ (10) AÑOS CONTADOS DESDE EL EJERCICIO QUE INICIE 
SUS OPERACIONES POR LA ACTIVIDAD DEDICADA A ZONAS FRANCAS, SI SE UBICA 
EN EL ÁREA METROPOLITANA. (8) 

 
2) POR EL PERÍODO DE QUINCE (15) AÑOS CONTADOS DESDE EL EJERCICIO QUE 

INICIE SUS OPERACIONES POR LA ACTIVIDAD DEDICADA A ZONAS FRANCAS, SI SE 
UBICA FUERA DEL ÁREA METROPOLITANA. (8) 

 
A PARTIR DEL DÉCIMO TERCER EJERCICIO FISCAL, CONTADO DESDE LA PUBLICACIÓN EN EL 

DIARIO OFICIAL DEL ACUERDO DE CALIFICACIÓN EMITIDO POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA, LAS 
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UTILIDADES O DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS, PROVENIENTES DE LA ACTIVIDAD FAVORECIDA, SERÁN 
GRAVADOS CON EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. (8) 
 

DURANTE LOS DOCE EJERCICIOS FISCALES, CONTADO DESDE LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO 
OFICIAL DEL ACUERDO DE CALIFICACIÓN EMITIDO POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA, LA EXENCIÓN 
EN EL CASO DE LAS SOCIEDADES SE APLICARÁ, TANTO A LA SOCIEDAD PROPIETARIA DE LA ZONA 
FRANCA, COMO A LOS SOCIOS O ACCIONISTAS INDIVIDUALMENTE CONSIDERADOS, RESPECTO A LAS 
UTILIDADES O DIVIDENDOS PROVENIENTES DE LA ACTIVIDAD FAVORECIDA. (8) 
 

EN AMBOS CASOS, LA EXENCIÓN EN EL CASO DE LAS SOCIEDADES SE APLICARÁ, TANTO A LA 
SOCIEDAD PROPIETARIA DE LA ZONA FRANCA, COMO A LOS SOCIOS O ACCIONISTAS 
INDIVIDUALMENTE CONSIDERADOS, RESPECTO A LAS UTILIDADES O DIVIDENDOS PROVENIENTES 
DE LA ACTIVIDAD FAVORECIDA. (8) 

 
EN CASO QUE UNO O MÁS SOCIOS SEAN PERSONAS JURÍDICAS, ESTE DERECHO SERÁ 

EXCLUSIVO DE ÉSTAS. ESTE BENEFICIO NO PODRÁ TRASLADARSE SUCESIVAMENTE A SUS SOCIOS. 
(8) 
 
 b) EXENCIÓN TOTAL DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES: (8) 
 

1) POR EL PERÍODO DE DIEZ (10) AÑOS CONTADOS DESDE EL EJERCICIO QUE INICIE 
SUS OPERACIONES POR LA ACTIVIDAD DEDICADA A ZONAS FRANCAS, SI SE UBICA 
EN EL ÁREA METROPOLITANA. (8) 

  
2) POR EL PERÍODO DE QUINCE (15) AÑOS CONTADOS DESDE EL EJERCICIO QUE 

INICIE SUS OPERACIONES POR LA ACTIVIDAD DEDICADA A ZONAS FRANCAS, SI SE 
UBICA FUERA DEL ÁREA METROPOLITANA. (8) 

 
LOS CONCEJOS MUNICIPALES, DENTRO DE SUS FACULTADES LEGALES, CON EL OBJETO DE 

PROMOVER EL DESARROLLO DE SUS RESPECTIVOS MUNICIPIOS, PODRÁN OTORGAR BENEFICIOS 
ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE LEY. (8) 

 
c) EXENCIÓN TOTAL DEL IMPUESTO SOBRE TRANSFERENCIA DE BIENES 

RAÍCES, POR LA ADQUISICIÓN DE AQUELLOS BIENES RAÍCES A SER UTILIZADOS EN 
LA ACTIVIDAD INCENTIVADA. (8) 

 
LOS DESARROLLISTAS TENDRÁN DERECHO A UN PLAZO ADICIONAL DE CINCO AÑOS PARA 

LAS EXENCIONES RELATIVAS AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA E IMPUESTOS MUNICIPALES, 
SIEMPRE QUE DURANTE EL PERÍODO DE LA EXENCIÓN TOTAL HAYAN INVERTIDO EN UNA 
AMPLIACIÓN DE LA ZONA FRANCA QUE CUMPLA CON LAS CARACTERÍSTICAS SIGUIENTES: (8) 
 

I. QUE LA SUPERFICIE TOTAL DE LA AMPLIACIÓN SE ENCUENTRE UBICADA EN UN 
RADIO NO MAYOR A DIEZ KILÓMETROS MEDIDO DESDE CUALQUIER LINDERO DEL 
ÁREA PREVIAMENTE AUTORIZADA COMO ZONA FRANCA; (8) (11) 

 
II. QUE LA SUPERFICIE DE LA AMPLIACIÓN SEA COMO MÍNIMO DE VEINTICINCO MIL 

METROS CUADRADOS; (8) (11) 
 

III. QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE INFRAESTRUCTURA ESTABLECIDOS 
EN EL ARTÍCULO 10 DE LA PRESENTE LEY. (8) 

 
Art. 12.- EL MINISTERIO DE ECONOMÍA PODRÁ, EN CASO DE ABANDONO, REVOCATORIA O 

CUALQUIER OTRA SITUACIÓN MEDIANTE LA CUAL QUEDASE DISPONIBLE LA TITULARIDAD DE 
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DESARROLLISTA O ADMINISTRADOR DE ZONA FRANCA, CONCEDER Y AUTORIZAR MEDIANTE 
ACUERDO DICHA TITULARIDAD, A NUEVAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, NACIONALES O 
EXTRANJERAS, QUE LO HUBIERAN REQUERIDO CONFORME A LOS REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS 
DE ESTA LEY Y SU REGLAMENTO GENERAL. (14) 

 
 Art. 13.- LOS ADMINISTRADORES DE ZONA FRANCA DEBERÁN PROPORCIONAR O PROVEER 
DIRECTAMENTE A LAS EMPRESAS QUE EN ELLA OPEREN LAS FACILIDADES PARA EL SUMINISTRO DE 
AGUA, ENERGÍA ELÉCTRICA Y TREN DE ASEO, COORDINAR EL MANTENIMIENTO DE TODOS LOS 
SERVICIOS COMUNES DE LA ZONA, TALES COMO CAMINOS, CERCAS, ZONAS VERDES Y ALUMBRADO 
PÚBLICO, PROMOVER EL ESTABLECIMIENTO DE NUEVAS INVERSIONES EN LA ZONA, ASÍ COMO 
TAMBIÉN VELAR PORQUE LOS USUARIOS DE LA ZONA CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
ADUANERAS, EN COORDINACIÓN CON LA DELEGACIÓN FISCAL Y ADUANERA ESTABLECIDA EN LA 
MISMA, DEBIENDO ADEMÁS EMITIR EL RESPECTIVO REGLAMENTO INTERNO DE OPERACIONES, 
SUJETO A LA APROBACIÓN DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA. (8) 
 

Art. 14.- DEROGADO (7) (8) 
 

Art. 15.- DEROGADO (8) 
 

                              CAPÍTULO III 
DE LOS USUARIOS DE ZONA FRANCA 

 
Art. 16.- PREVIO A QUE EL MINISTERIO DE ECONOMÍA EMITA EL ACUERDO DE AUTORIZACIÓN 

A UN USUARIO DE ZONA FRANCA, DEBERÁ CONTAR CON LA OPINIÓN DEL MINISTERIO DE HACIENDA, 
LA CUAL DEBERÁ EMITIRSE DENTRO DE LOS VEINTE (20) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN 
QUE HAYA SIDO REQUERIDA. DE NO EMITIRSE DICHA OPINIÓN EN EL PLAZO ANTES ESTABLECIDO, EL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA PROCEDERÁ A EXTENDER EL ACUERDO ANTES SEÑALADO. 
 

EL ACUERDO QUE CONCEDA LA AUTORIZACIÓN AL RÉGIMEN DE UN USUARIO, DEBERÁ 
CONTENER COMO MÍNIMO: EL NOMBRE DEL TITULAR, LA DETERMINACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 
EN QUE SE UBICARÁ LA EMPRESA CON SU RESPECTIVA EXTENSIÓN SUPERFICIAL; LA ACTIVIDAD 
PRODUCTIVA Y EL MERCADO QUE SE AUTORIZA; MONTO DE INVERSIÓN INICIAL EN ACTIVOS FIJOS 
Y PLAZO PARA CUMPLIRLO Y/O NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO PERMANENTES CON LOS QUE 
OPERARÁ; EN SU CASO, LA CALIFICACIÓN DE ACTIVIDAD INDUSTRIAL ESTRATÉGICA; LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES QUE SE LE CONCEDEN Y DEMÁS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA PRESENTE LEY. (8) 
 

Art. 17.- EL TITULAR DE UNA EMPRESA USUARIA DE ZONA FRANCA DEBIDAMENTE 
AUTORIZADO DE CONFORMIDAD A ESTA LEY, TENDRÁ DERECHO A: 
 

a) LIBRE INTERNACIÓN A LA ZONA FRANCA POR EL PERÍODO QUE REALICE SUS 
OPERACIONES DE MAQUINARIA, EQUIPO, HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y 
ACCESORIOS, UTENSILIOS Y DEMÁS ENSERES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD AUTORIZADA; 

 
b) LIBRE INTERNACIÓN A LA ZONA FRANCA POR EL PERÍODO QUE REALICEN SUS 

OPERACIONES, DE MATERIAS PRIMAS, PARTES, PIEZAS, COMPONENTES O 
ELEMENTOS, PRODUCTOS SEMIELABORADOS, PRODUCTOS INTERMEDIOS, ENVASES, 
ETIQUETAS, EMPAQUES, MUESTRAS Y PATRONES, NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN 
DE LA ACTIVIDAD AUTORIZADA. DE IGUAL MANERA, PODRÁN INGRESAR BAJO EL 
TRATAMIENTO ANTES MENCIONADO MAQUINARIAS, APARATOS Y EQUIPOS Y 
CUALQUIER OTRO BIEN QUE TENGA QUE DESTINARSE A REPARACIÓN POR PARTE DE 
LOS BENEFICIARIOS, INCLUSO LOS PRODUCTOS EXPORTADOS QUE SE REIMPORTEN 
EN CALIDAD DE DEVOLUCIÓN;  
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c) LIBRE INTERNACIÓN POR EL PERÍODO QUE REALICEN SUS OPERACIONES, DE 
LUBRICANTES, CATALIZADORES, REACTIVOS, COMBUSTIBLES Y CUALQUIER OTRA 
SUSTANCIA O MATERIAL, NECESARIA PARA LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA; 

 
d) EXENCIÓN TOTAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, SOBRE LA ACTIVIDAD 

AUTORIZADA: 
 

1. POR UN PLAZO DE QUINCE (15) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DEL ACUERDO EMITIDO POR EL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, SI SE UBICA EN EL ÁREA METROPOLITANA. 

 
VENCIDO EL PLAZO CONCEDIDO, EL USUARIO TENDRÁ DERECHO A UNA 
EXENCIÓN PARCIAL DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
UN SESENTA POR CIENTO DE EXENCIÓN (60%) DE LA TASA DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, APLICABLE DURANTE LOS DIEZ (10) AÑOS SIGUIENTES AL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO ORIGINAL ESTABLECIDO PARA LA EXENCIÓN.  
 
UN CUARENTA POR CIENTO DE EXENCIÓN (40%) DE LA TASA DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, APLICABLE DURANTE LOS DIEZ (10) AÑOS SIGUIENTES DE 
VENCIDO EL PLAZO ANTERIOR. 

 
2. POR UN PLAZO DE VEINTE (20) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA 

PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DEL ACUERDO EMITIDO POR EL 
ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE ECONOMÍA, SI SE UBICA FUERA DEL 
ÁREA METROPOLITANA. 

 
VENCIDO EL PLAZO CONCEDIDO, EL USUARIO TENDRÁ DERECHO A UNA 
EXENCIÓN PARCIAL DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
UN SESENTA POR CIENTO DE EXENCIÓN (60%) DE LA TASA DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, APLICABLE DURANTE LOS QUINCE (15) AÑOS SIGUIENTES 
AL VENCIMIENTO DEL PLAZO ORIGINAL ESTABLECIDO PARA LA EXENCIÓN.  

 
UN CUARENTA POR CIENTO DE EXENCIÓN (40%) DE TASA DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, DURANTE LOS DIEZ (10) AÑOS SIGUIENTES DE VENCIDO EL 
PLAZO ANTERIOR. 

 
A PARTIR DEL DÉCIMO TERCER EJERCICIO FISCAL, CONTADO DESDE LA PUBLICACIÓN EN EL 

DIARIO OFICIAL DEL ACUERDO DE CALIFICACIÓN EMITIDO POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA, LAS 
UTILIDADES O DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS, PROVENIENTES DE LA ACTIVIDAD FAVORECIDA, SERÁN 
GRAVADOS CON EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
 

DURANTE LOS DOCE EJERCICIOS FISCALES, CONTADO DESDE LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO 
OFICIAL DEL ACUERDO DE CALIFICACIÓN EMITIDO POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA, LA EXENCIÓN 
EN EL CASO DE LAS SOCIEDADES SE APLICARÁ, TANTO A LA SOCIEDAD USUARIA, COMO A LOS 
SOCIOS O ACCIONISTAS INDIVIDUALMENTE CONSIDERADOS, RESPECTO A LAS UTILIDADES O 
DIVIDENDOS PROVENIENTES DE LA ACTIVIDAD FAVORECIDA. 
 

EN CASO QUE UNO O MÁS SOCIOS SEAN PERSONAS JURÍDICAS, ESTE DERECHO SERÁ 
EXCLUSIVO DE ÉSTAS. ESTE BENEFICIO NO PODRÁ TRASLADARSE SUCESIVAMENTE A SUS SOCIOS. 

 
e) EXENCIÓN TOTAL DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES: 
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1. POR UN PLAZO DE QUINCE (15) AÑOS, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN EN EL 
DIARIO OFICIAL DEL ACUERDO EMITIDO POR EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL 
RAMO DE ECONOMÍA, SI SE UBICA EN EL ÁREA METROPOLITANA. 

 
VENCIDO EL PLAZO CONCEDIDO, EL USUARIO TENDRÁ DERECHO A UNA 
EXENCIÓN PARCIAL DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 
UN NOVENTA POR CIENTO DE EXENCIÓN (90%) DE LOS IMPUESTOS 
MUNICIPALES APLICABLES, DURANTE LOS DIEZ (10) AÑOS SIGUIENTES AL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO ORIGINAL ESTABLECIDO PARA LA EXENCIÓN. 
 
UN SETENTA Y CINCO POR CIENTO DE EXENCIÓN (75%) DE LOS IMPUESTOS 
MUNICIPALES APLICABLES, EN ADELANTE. 
 

2. POR UN PLAZO DE VEINTE (20) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DEL ACUERDO EMITIDO POR EL 
ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE ECONOMÍA, SI SE UBICA FUERA DEL 
ÁREA METROPOLITANA. 
 
VENCIDO EL PLAZO CONCEDIDO, EL USUARIO TENDRÁ DERECHO A UNA 
EXENCIÓN PARCIAL DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 
UN NOVENTA POR CIENTO DE EXENCIÓN (90%) DE LOS IMPUESTOS 
MUNICIPALES APLICABLES DURANTE LOS QUINCE (15) AÑOS SIGUIENTES AL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO ORIGINAL ESTABLECIDO PARA LA EXENCIÓN. 
 
UN SETENTA Y CINCO POR CIENTO DE EXENCIÓN (75%) DE LOS IMPUESTOS 
MUNICIPALES APLICABLES, EN ADELANTE. 

 
LOS CONCEJOS MUNICIPALES, DENTRO DE SUS FACULTADES LEGALES, CON 
EL OBJETO DE PROMOVER EL DESARROLLO DE SUS RESPECTIVOS 
MUNICIPIOS, PODRÁN OTORGAR BENEFICIOS ADICIONALES A LOS 
ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE LEY. 

 
f) EXENCIÓN TOTAL DEL IMPUESTO SOBRE TRANSFERENCIA DE BIENES RAÍCES, POR LA 

ADQUISICIÓN DE AQUELLOS BIENES RAÍCES A SER UTILIZADOS EN LA ACTIVIDAD 
AUTORIZADA. 

 
VENCIDO EL PLAZO DE LAS EXENCIONES TOTALES, LOS USUARIOS TENDRÁN DERECHO A UN 

PLAZO ADICIONAL DE CINCO (5) AÑOS, SI SE COMPRUEBA QUE DURANTE LOS ÚLTIMOS CINCO (5) 
AÑOS DE LA EXENCIÓN TOTAL, HAN AUMENTADO SU INVERSIÓN EN UN 100% CON RELACIÓN A SU 
INVERSIÓN INICIAL. ESTE INCREMENTO EN LA INVERSIÓN DEBERÁ REALIZARSE EN LA COMPRA DE 
TERRENOS, EN LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES Y EN LA ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO, VINCULADAS A LA ACTIVIDAD AUTORIZADA. 
 

EL MINISTERIO DE ECONOMÍA DEBERÁ INCORPORAR EN EL ACUERDO QUE EMITA CON 
OCASIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE UN USUARIO, EL DETALLE DE AQUELLOS BIENES QUE NO SE 
CONSIDEREN NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD AUTORIZADA, CON SU RESPECTIVA 
NOMENCLATURA ARANCELARIA, DE FORMA PARTICULAR O GENERAL, UTILIZANDO SECCIONES, 
CAPÍTULOS, PARTIDAS O SUBPARTIDAS, SEGÚN CORRESPONDA. 
 

EL USUARIO PODRÁ SOLICITAR AL MINISTERIO DE ECONOMÍA MODIFICACIONES AL DETALLE 
DE BIENES RELACIONADOS EN EL INCISO ANTERIOR, EXPRESANDO LA CAUSA QUE LO MOTIVA. EL 
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MINISTERIO EMITIRÁ EL ACUERDO RESPECTIVO, DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE (20) DÍAS HÁBILES, 
PREVIA OPINIÓN DEL MINISTERIO DE HACIENDA, EL QUE DEBERÁ RENDIRLA EN EL PLAZO DE QUINCE 
(15) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA SIDO REQUERIDA. 
 

UNA VEZ PRESENTADA LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL DETALLE DE BIENES 
CONSIDERADOS NO NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LA EMPRESA, EL TITULAR 
PODRÁ IMPORTAR BAJO EL RÉGIMEN LOS BIENES CUYA MODIFICACIÓN HA SOLICITADO, CON 
SUSPENSIÓN EN EL PAGO DE LOS DERECHOS E IMPUESTOS DURANTE EL PERÍODO EN QUE SE 
PROCESE LA SOLICITUD; SI LA RESOLUCIÓN FUERE ACEPTADA, SE RETROTRAERÁ A LA FECHA DEL 
REGISTRO DE LA RESPECTIVA DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS; SI FUERE DENEGADA EN TODO O EN 
PARTE, EL USUARIO DEBERÁ PAGAR INMEDIATAMENTE LOS DERECHOS E IMPUESTOS 
CORRESPONDIENTES A LOS BIENES CUYA MODIFICACIÓN FUERE DENEGADA. 
 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS IMPLEMENTARÁ LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS QUE 
GARANTICEN LA OPERATIVIDAD MECANIZADA DE LA APLICACIÓN DEL DETALLE DE BIENES NO 
NECESARIOS, AL MOMENTO DEL TELEDESPACHO DE LAS DECLARACIONES DE MERCANCÍAS U OTRO 
MEDIO EQUIVALENTE QUE DETERMINE DICHA DIRECCIÓN Y SU CONSECUENTE PAGO DE LOS 
DERECHOS E IMPUESTOS SOBRE DICHOS BIENES. 
 

LOS USUARIOS DE ZONAS FRANCAS DEBERÁN COMPROBAR ADEMÁS A LAS AUTORIDADES 
ADUANERAS, LA SOLVENCIA EN EL PAGO AL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL Y A LAS 
DIFERENTES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES, DE LAS COTIZACIONES Y 
RETENCIONES EFECTUADAS A SUS TRABAJADORES CORRESPONDIENTES AL MES PRÓXIMO 
ANTERIOR, ASÍ COMO DE LAS APORTACIONES EFECTUADAS POR EL PATRONO, A AQUÉL EN EL QUE SE 
REALICE LA IMPORTACIÓN DE BIENES. DICHA COMPROBACIÓN DEBERÁ EFECTUARSE DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 9-A DE ESTA LEY.  
 
 SE EXCEPTÚAN DE LOS BENEFICIOS CONTENIDOS EN LOS LITERALES a), b) Y c) DEL 
PRESENTE ARTÍCULO, LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS SIGUIENTES: ALIMENTACIÓN Y 
BEBIDAS, EXCEPTO AGUA ENVASADA; PRODUCTOS QUE CONTENGAN TABACO, BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS, ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA, MUEBLES Y ENSERES DEL HOGAR, ARTÍCULOS 
SUNTUARIOS O DE LUJO, VEHÍCULOS PARA TRANSPORTE DE PERSONAS DE FORMA INDIVIDUAL O 
COLECTIVA Y MERCANCÍAS, SERVICIOS DE HOTELES, EN CUYO CASO, SU INGRESO A LAS ZONAS 
FRANCAS ESTARÁ SUPEDITADO A LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS 
DEFINITIVA A PAGO, SI SE TRATA DE MERCANCÍAS EXTRANJERAS O LA PRESENTACIÓN DE LOS 
COMPROBANTES DE CRÉDITO FISCAL O FACTURA DE CONSUMIDOR FINAL, SI SE TRATARE DE 
COMPRAS DE DICHOS BIENES EN EL MERCADO LOCAL, EN LOS CUALES CONSTE QUE SE HA PAGADO 
EL IMPUESTO CORRESPONDIENTE; SALVO QUE LA ACTIVIDAD BENEFICIADA REQUIERA DE DICHOS 
BIENES O SERVICIOS PARA LA PRODUCCIÓN, ENSAMBLE O MAQUILA, MANUFACTURA, 
PROCESAMIENTO, TRANSFORMACIÓN O COMERCIALIZACIÓN, EN CUYO CASO DEBERÁ HACERSE DEL 
CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA AL MOMENTO DE SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
NECESARIA PARA OPERAR, DEBIENDO DICHO MINISTERIO CONSIGNARLO EN EL RESPECTIVO 
ACUERDO QUE EMITA AL USUARIO. (2) (6) (8) 

 
                        INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA  
 

DECRETO N° 397 
 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 
 

CONSIDERANDO: 
 
I.- Que mediante Decreto Legislativo N° 405, de fecha 3 de septiembre de 
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1998, publicado en el Diario Oficial N° 176, Tomo 340, del 23 del mismo mes 
y año, se emitió la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización. 

 
II.- Que por Decreto Legislativo N° 431, de fecha 11 de octubre de 2007, 

publicado en el Diario Oficial N° 199, Tomo 377 del 25 del mismo mes y año, 
se emitió la Ley de Servicios Internacionales la cual permite operaciones de 
los Usuarios Directos de ese Régimen con los beneficiarios de la ley citada 
en el Considerando I. 

 
III.- Que mediante Decreto Legislativo N° 318, de fecha 21 de febrero de 2013, 

publicado en el Diario Oficial N° 41, Tomo 398, del 28 del mismo mes y año, 
se emitieron reformas a la Ley de Zonas Francas Industriales y de 
Comercialización modificándose, entre otros, los artículos 3-A y 17 de la 
referida ley. 

 
IV.- Que a través del Decreto Legislativo N° 209, de fecha 3 de diciembre de 

2015, publicado en el Diario Oficial N° 236, Tomo 409, del 22 del mismo mes 
y año, se emitieron reformas a la Ley de Zonas Francas Industriales y de 
Comercialización, entre otras, se intercaló un nuevo inciso entre los incisos 
primero y segundo del artículo 21, a fin de incorporar, una manera adicional 
para efectuar aquellas operaciones que se habían venido desarrollando al 
amparo de la Ley de Servicios Internacionales, entre los beneficiarios de 
ambas leyes. 

 
V.- Que para lograr dinamizar la economía se hace indispensable a través de la 

transformación y reconvención de la Industria y los Servicios con potencial 
exportador; al efecto, se hace indispensable impulsar la sinergia entre los 
diferentes agentes económicos que operan al amparo de las leyes antes 
mencionadas para fomentar los encadenamientos existentes en la búsqueda 
de mayor competitividad en las operaciones logísticas, brindando seguridad 
Jurídica en la aplicación de la normativa que les regula. 

 
VI.- Que los artículos 3-A y 17 de la Ley de Zonas Francas Industriales y de 

Comercialización, están siendo interpretados en diversas formas, una de las 
cuales, afecta la sinergia entre los operadores que interactúan bajo la Ley de 
Zonas Francas Industriales y de Comercialización y la Ley de Servicios 
Internacionales, quienes utilizan ambos cuerpos normativos para hacer más 
eficientes sus operaciones logísticas afectando el atractivo del país como 
plaza para la prestación de servicios logísticos de alto nivel, por lo que es 
necesario recurrir a la intención o espíritu del legislador, determinando su 
verdadero sentido y alcance, a través de la interpretación auténtica de los 
artículos citados en el presente considerando, de forma sistemática con el 
marco normativo aplicable a dichas operaciones. 

 
POR TANTO, 

 
En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de los Diputados Rodolfo 

Antonio Parker Soto, Margarita Escobar, Mario Antonio Ponce López, Francisco José Zablah 
Safie y con el apoyo de los diputados Norman Noel Quijano González, Alberto Armando 
Romero Rodríguez, Rodrigo Avila Avilés, Lucía del Carmen Ayala de León, Marta Evelyn 
Batres Araujo, Mariano Dagoberto Blanco Rodríguez, Manuel Orlando Cabrera Candray, 
Douglas Antonio Cardona Villatoro, Tomás Emilio Corea Fuentes, José Edgar Escolán 
Batarse, Julio César Fabián Pérez, José Andrés Hernández Ventura, Maytee Gabriela 
Iraheta Escalante, Ana Mercedes Larrave de Ayala, Mario Andrés Martínez Gómez, Silvia 
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Estela Ostorga de Escobar, José Javier Palomo Nieto, Carlos Armando Reyes Ramos, David 
Ernesto Reyes Molina, Rosa María Romero, Karla María Roque Carpio, Jorge Luis Rosales 
Ríos, Donato Eugenio Vaquerano Rivas, Mauricio Ernesto Vargas Valdez, Ricardo Andrés 
Velásquez Parker y Marcela Guadalupe Villatoro Alvarado.  

 
DECRETA la siguiente: 

 
INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA AL ARTÍCULO 3-A Y 17 DE LA LEY DE ZONAS 

FRANCAS INDUSTRIALES Y DE COMERCIALIZACIÓN, CONTENIDA EN EL DECRETO 
LEGISLATIVO N° 405, DE FECHA TRES DE SEPTIEMBRE DE 1998, PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL N° 176, TOMO 340, DEL 23 DEL MISMO MES Y AÑO 
 
Art. 1.- Interprétase auténticamente el inciso segundo del artículo 3-A de la Ley de 

Zonas Francas Industriales y de Comercialización, en el sentido que los bienes a ser 
comercializados deben ingresar directamente a un área autorizada como Zona Franca, 
consignados a un Comercializador, o bien a un Operador Logístico autorizado bajo la Ley 
de Servicios Internacionales, contratado por aquél al efecto, debiendo cumplir con dicha 
normativa; en todo caso el comercializador acreditará la propiedad de las mercancías.  

 
Art. 2.- Interprétase auténticamente el artículo 17 de la Ley de Zonas Francas 

Industriales y de Comercialización, en el sentido que la actividad autorizada efectuada por 
un Comercializador se cumple independientemente de la manera que éste formalice sus 
operaciones; ya sea destinando las mercancías al momento de su arribo al país al amparo 
de la Ley de Servicios Internacionales como usuario indirecto, o al amparo de la Ley de 
Zonas Francas Industriales y de Comercialización, gozando en ambos casos de la exención 
del Impuesto sobre la Renta, dentro de los alcances autorizados en el respectivo acuerdo 
de beneficios emitido por el Ministerio de Economía. 

 
Art. 3.- El presente decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación 

en el Diario Oficial. 
 
DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los quince 

días del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 
 

D.O. No. 172, Tomo 424, 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 
 
Art. 17-A.- LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE SOLICITEN SER CALIFICADAS COMO 

USUARIAS DE ZONA FRANCA, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY, DEBERÁN CUMPLIR 
AL MENOS, CON UNO DE LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 
 

a) INVERSIÓN INICIAL EN ACTIVO FIJO POR UN MONTO IGUAL O MAYOR A QUINIENTOS 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$500,000.00), ALCANZABLE 
EN LOS PRIMEROS DOS AÑOS DE OPERACIONES; 

 
b) OPERAR CON UN NÚMERO IGUAL O MAYOR A CINCUENTA (50) PUESTOS DE TRABAJO 

PERMANENTES, DESDE EL PRIMER AÑO DE OPERACIONES; 
 
c) OPERAR CON UN NÚMERO IGUAL O MAYOR A CINCO (5) PUESTOS DE TRABAJO 

PERMANENTES, DESDE EL PRIMER AÑO DE OPERACIONES, EN EL CASO DE 
COMERCIALIZADORES. 

 
CUANDO EL MINISTERIO DE ECONOMÍA DETERMINE QUE HA EXISTIDO INCUMPLIMIENTO 

DEL REQUISITO ESTABLECIDO EN EL LITERAL a) DE ESTE ARTÍCULO, SE LE REVOCARÁ EL ACUERDO 
DE AUTORIZACIÓN AL USUARIO. 
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LA REVOCACIÓN SERÁ DECLARADA MEDIANTE RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y SE TRAMITARÁ DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48 DE 
LA PRESENTE LEY. 

 
EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS LITERALES b) Y c) DE ESTE ARTÍCULO, SE LE 

SUSPENDERÁN LOS DERECHOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 17 DE ESTA LEY, HASTA QUE 
SUBSANE DICHO INCUMPLIMIENTO; POR TANTO, DEBERÁ PAGAR DURANTE DICHO PERÍODO LOS 
TRIBUTOS APLICABLES A LAS IMPORTACIONES QUE REALICE Y LOS DEMÁS IMPUESTOS 
RELACIONADOS. 
 

LA SUSPENSIÓN SERÁ DECLARADA MEDIANTE RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y SE TRAMITARÁ DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 48 DE LA PRESENTE LEY. 
 

EN AMBOS CASOS, EL MINISTERIO DE ECONOMÍA NOTIFICARÁ DE INMEDIATO AL 
MINISTERIO DE HACIENDA, PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES. 
 

LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE SOLICITEN SER CALIFICADOS COMO 
USUARIOS DE ZONAS FRANCAS PARA OPERAR EN INVERNADEROS Y LABORATORIOS, DEBERÁN 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 
 

a) INVERSIÓN INICIAL EN ACTIVO FIJO POR UN MONTO IGUAL O MAYOR A CIEN MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$100,000), EN EL PRIMER AÑO 
DE OPERACIONES; 

 
b) OPERAR CON UN NÚMERO IGUAL O MAYOR A QUINCE (15) PUESTOS DE TRABAJO 

PERMANENTES; 
 
c) DISPONER UN ÁREA MÍNIMA DE CINCO MIL (5,000) METROS CUADRADOS, EN EL 

CASO DE INVERNADEROS Y DE MIL (1,000) METROS CUADRADOS, EN EL CASO DE 
LABORATORIOS;  

 
d) ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA FORMAL. 

 
CUANDO EL MINISTERIO DE ECONOMÍA DETERMINE EL INCUMPLIMIENTO DEL REQUISITO 

ESTABLECIDO EN EL LITERAL a) DE ESTE ARTÍCULO, SE LE REVOCARÁ EL ACUERDO DE 
AUTORIZACIÓN AL USUARIO. 
 

LA REVOCACIÓN SERÁ DECLARADA MEDIANTE RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y SE TRAMITARÁ DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO QUE SE ENCUENTRA ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 48 DE LA PRESENTE LEY. 
 

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LOS LITERALES b), c) Y d) 
ANTERIORMENTE DESCRITOS, SE LE SUSPENDERÁN LOS DERECHOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 
17 DE ESTA LEY, HASTA QUE SUBSANE DICHO INCUMPLIMIENTO; POR TANTO, DEBERÁ PAGAR 
DURANTE DICHO PERÍODO LOS TRIBUTOS APLICABLES A LAS IMPORTACIONES QUE REALICE Y LOS 
DEMÁS IMPUESTOS RELACIONADOS. EL PLAZO DE LA SUSPENSIÓN NO INTERRUMPE EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO TOTAL DE LOS BENEFICIOS. 
 

LA SUSPENSIÓN SERÁ DECLARADA MEDIANTE RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y SE TRAMITARÁ DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48 DE 
LA PRESENTE LEY. 
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EN AMBOS CASOS, EL MINISTERIO DE ECONOMÍA NOTIFICARÁ DE INMEDIATO AL 
MINISTERIO DE HACIENDA, PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES. (8) 

 
Art. 17-B.- LOS TITULARES DE EMPRESAS DEDICADAS A LA FABRICACIÓN DE 

MICROPROCESADORES; CIRCUITOS INTEGRADOS; PARTES DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS Y 
MARÍTIMOS; PIEZAS O EQUIPOS DE COMPUTADORA Y DISPOSITIVOS MÉDICOS; EQUIPOS PARA LA 
GENERACIÓN DE ENERGÍA, QUE SE INSTALEN EN UNA ZONA FRANCA, TENDRÁN DERECHO A UN 
PLAZO ADICIONAL DE CINCO AÑOS DE LA EXENCIÓN TOTAL DEL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA E IMPUESTOS MUNICIPALES. 
 

AQUELLOS TITULARES DE EMPRESAS CUYA ACTIVIDAD INDUSTRIAL HAYA SIDO DECLARADA 
COMO ESTRATÉGICA, MEDIANTE ACUERDO EMITIDO POR EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE 
ECONOMÍA Y QUE SE ENCUENTREN AUTORIZADOS PARA OPERAR BAJO EL RÉGIMEN DE ZONA 
FRANCA, TENDRÁN DERECHO A UN PLAZO DE DIEZ AÑOS ADICIONAL AL DE LA EXENCIÓN TOTAL DEL 
PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA E IMPUESTOS MUNICIPALES. (8) 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS DEPÓSITOS PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO 

 
Art. 18.- LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, TITULARES DE EMPRESAS QUE SE 

DEDIQUEN A LAS ACTIVIDADES PREVISTAS EN LOS ROMANOS E INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 3 E 
INCISO FINAL DEL ARTÍCULO 3-A DE ESTA LEY, PODRÁN SOLICITAR AL MINISTERIO DE ECONOMÍA 
QUE SU ESTABLECIMIENTO SEA DECLARADO COMO DEPÓSITO DE PERFECCIONAMIENTO DE 
ACTIVOS, DPA, SIEMPRE Y CUANDO JUSTIFIQUE LAS RAZONES TÉCNICAS POR LAS CUALES NO PUEDA 
UBICARSE EN UNA ZONA FRANCA; ADEMÁS, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: (6) 
(8) 

 
a) UBICACIÓN EN ZONAS DE VOCACIÓN INDUSTRIAL, CALIFICADA POR LA AUTORIDAD 

COMPETENTE; (6) (8) 
 
b) QUE SUS INSTALACIONES CUMPLAN CON CONDICIONES DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL, LABORAL Y AMBIENTAL; (6) (8) 
 
c) ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA FORMAL; (6) (8) 
 
d) EDIFICACIONES Y OTRAS ÁREAS: (6) (8) 
 
 1) OFICINAS ADMINISTRATIVAS; (6) (8) 

 
 2) OFICINA DELEGACIÓN ADUANERA Y FISCAL, DEBIDAMENTE EQUIPADA; (6)  
  (8) 

 
 3) CASETA DE CONTROL Y VIGILANCIA; (6) (8) 

 
 4) CERCA PERIMETRAL; (6) (8) 

 
 5) ZONA VERDE: COMO MÍNIMO UN 20% DEL ÁREA TOTAL. (6) (8) 
 

 e) EDIFICACIONES NAVES INDUSTRIALES: (6) (8) 
 
 1) OFICINAS; (6) (8) 

  
 2) ÁREA DE PRODUCCIÓN O ALMACENAJE; (6) (8) 
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 3) BODEGA DE MATERIA PRIMA Y PRODUCTO TERMINADO; (6) (8)  
 
 4) ZONAS DE CARGA Y DESCARGA; (6) (8) 
 

  5) LOS SERVICIOS SANITARIOS NECESARIOS PARA HOMBRES Y MUJERES; (6) 
  (8)      
 

  6) ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS Y CONTENEDORES. (6) (8) 
 
EL ÁREA DE LAS EDIFICACIONES RELACIONADAS EN LOS NUMERALES DEL 1) AL 5) DEL 

LITERAL e) DE ESTE ARTÍCULO, DEBERÁ SUMAR EN SU CONJUNTO UN MÍNIMO DE OCHOCIENTOS 
METROS CUADRADOS. (6) (8) 
 

EN EL CASO DE ESPECIES DE REPTILES Y ANFIBIOS EN CAUTIVERIO, DEBERÁN CUMPLIR 
ÚNICAMENTE CON LOS LITERALES b), c) Y d) ANTERIORES; ASÍ COMO OPERAR EN UN ÁREA MÍNIMA 
DE QUINCE MIL METROS CUADRADOS, CALIFICADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE EN EL USO DE 
SUELO. (6) (8) (12) 
 

LAS EMPRESAS CUYOS ESTABLECIMIENTOS HAYAN SIDO CALIFICADOS COMO DPA ESTARÁN 
SUJETAS A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 3 DE ESTA LEY. (6) (8) 
 

PARA OTORGAR LA AUTORIZACIÓN, EL MINISTERIO DE ECONOMÍA DEBERÁ CONTAR CON LA 
OPINIÓN DEL MINISTERIO DE HACIENDA, LA CUAL DEBERÁ EMITIRSE DENTRO DE LOS 20 DÍAS 
HÁBILES EN QUE HAYA SIDO REQUERIDA; EN CASO QUE DICHA AUTORIZACIÓN NO SEA EMITIDA EN 
EL PLAZO ANTES SEÑALADO, EL MINISTERIO DE ECONOMÍA PROCEDERÁ A EXTENDER EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. (6) (8) 
 

EL ACUERDO QUE CONCEDA LA CALIFICACIÓN DE UN ESTABLECIMIENTO COMO DPA DEBERÁ 
COMPRENDER, EN LO APLICABLE, LOS REQUISITOS DETERMINADOS EN EL ARTÍCULO 16, INCISO 
SEGUNDO, DE LA PRESENTE LEY. (6) (8) 

 
Art. 19.- EL TITULAR DE UNA EMPRESA, CUYO ESTABLECIMIENTO HAYA SIDO DECLARADO 

DPA, TENDRÁ DERECHO A GOZAR DE: 
 
a) EXENCIÓN TOTAL POR EL PERÍODO QUE REALICEN SUS OPERACIONES, DE LOS 

DERECHOS E IMPUESTOS QUE GRAVEN LA IMPORTACIÓN DE MAQUINARIA, EQUIPO, 
HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS, UTENSILIOS Y DEMÁS ENSERES, 
NECESARIOS PARA LA PRODUCCIÓN; 

 
b) INTRODUCCIÓN, CON SUSPENSIÓN DE DERECHOS E IMPUESTOS QUE GRAVEN LA 

IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS, PARTES, PIEZAS, COMPONENTES O 
ELEMENTOS, PRODUCTOS SEMIELABORADOS, PRODUCTOS INTERMEDIOS, ENVASES, 
ETIQUETAS, EMPAQUES, MUESTRAS Y PATRONES, NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN 
DE LA ACTIVIDAD AUTORIZADA POR EL PERÍODO QUE REALICEN SUS OPERACIONES. 
DE IGUAL MANERA, PODRÁN INGRESAR BAJO EL TRATAMIENTO ANTES MENCIONADO 
MAQUINARIA, APARATOS, EQUIPOS Y CUALQUIER OTRO BIEN QUE TENGA QUE 
DESTINARSE A REPARACIÓN POR PARTE DE LOS BENEFICIARIOS, INCLUSO LOS 
PRODUCTOS EXPORTADOS QUE REINGRESEN EN CALIDAD DE DEVOLUCIÓN; 

 
c) EXENCIÓN TOTAL DE LOS IMPUESTOS QUE GRAVEN LA IMPORTACIÓN, POR EL 

PERÍODO QUE REALICEN SUS OPERACIONES, DE LUBRICANTES, CATALIZADORES, 
REACTIVOS, COMBUSTIBLES Y CUALQUIER OTRA SUSTANCIAS O MATERIAL, 
NECESARIO PARA EL PROCESO PRODUCTIVO, AÚN CUANDO NO SEA INCORPORADA 
DIRECTAMENTE EN EL PRODUCTO COMPENSADOR; 
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d) EXENCIÓN TOTAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, SOBRE LA ACTIVIDAD 
AUTORIZADA: 
 
1) POR UN PLAZO DE DIEZ (10) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 

EN EL DIARIO OFICIAL DEL ACUERDO EMITIDO POR EL ÓRGANO EJECUTIVO 
EN EL RAMO DE ECONOMÍA, SI SE UBICA EN EL ÁREA METROPOLITANA. 

 
VENCIDO EL PLAZO CONCEDIDO, EL BENEFICIARIO TENDRÁ DERECHO A UNA 
EXENCIÓN PARCIAL DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
UN SESENTA POR CIENTO DE EXENCIÓN (60%) DE LA TASA DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, APLICABLE DURANTE LOS CINCO (5) AÑOS SIGUIENTES AL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO ORIGINAL ESTABLECIDO PARA LA EXENCIÓN. 

 
UN CUARENTA POR CIENTO DE EXENCIÓN (40%) DE LA TASA DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, APLICABLE DURANTE LOS DIEZ (10) AÑOS SIGUIENTES DE 
VENCIDO EL PLAZO ANTERIOR. 

 
2) POR UN PLAZO DE QUINCE (15) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA 

PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DEL ACUERDO EMITIDO POR EL 
ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE ECONOMÍA, SI SE UBICA FUERA DEL 
ÁREA METROPOLITANA. 

 
VENCIDO EL PLAZO CONCEDIDO, EL USUARIO TENDRÁ DERECHO A UNA 
EXENCIÓN PARCIAL DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
UN SESENTA POR CIENTO DE EXENCIÓN (60%) DE LA TASA DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, APLICABLE DURANTE LOS DIEZ (10) AÑOS SIGUIENTES AL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO QUE SE ESTABLECIÓ ORIGINALMENTE. 

 
UN CUARENTA POR CIENTO DE EXENCIÓN (40%) DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, DURANTE LOS DIEZ (10) AÑOS SIGUIENTES DE VENCIDO EL PLAZO 
ANTERIOR. 

 
A PARTIR DEL DÉCIMO TERCER EJERCICIO FISCAL, CONTADO DESDE LA PUBLICACIÓN EN EL 

DIARIO OFICIAL DEL ACUERDO DE CALIFICACIÓN EMITIDO POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA, LAS 
UTILIDADES O DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS, PROVENIENTES DE LA ACTIVIDAD FAVORECIDA, SERÁN 
GRAVADOS CON EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
 

DURANTE LOS DOCE EJERCICIOS FISCALES, CONTADOS DESDE LA PUBLICACIÓN EN EL 
DIARIO OFICIAL DEL ACUERDO DE CALIFICACIÓN EMITIDO POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA, LA 
EXENCIÓN EN EL CASO DE LAS SOCIEDADES SE APLICARÁ, TANTO A LA SOCIEDAD TITULAR, COMO A 
LOS SOCIOS O ACCIONISTAS INDIVIDUALMENTE CONSIDERADOS, RESPECTO A LAS UTILIDADES O 
DIVIDENDOS PROVENIENTES DE LA ACTIVIDAD FAVORECIDA. 
 

EN CASO QUE UNO O MÁS SOCIOS SEAN PERSONAS JURÍDICAS, ESTE BENEFICIO SERÁ 
EXCLUSIVO DE ÉSTAS, EL CUAL NO PODRÁ TRASLADARSE SUCESIVAMENTE A SUS SOCIOS. 

 
e) EXENCIÓN TOTAL DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES: 
 

1) POR UN PLAZO DE DIEZ (10) AÑOS, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN EN EL 
DIARIO OFICIAL DEL ACUERDO EMITIDO POR EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL 
RAMO DE ECONOMÍA, SI SE UBICA EN EL ÁREA METROPOLITANA. 
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VENCIDO EL PLAZO CONCEDIDO, EL BENEFICIARIO TENDRÁ DERECHO A 
GOZAR DE UNA EXENCIÓN PARCIAL DE LA SIGUIENTE MANERA:  
UN NOVENTA POR CIENTO DE EXENCIÓN (90%) DE LOS IMPUESTOS 
MUNICIPALES, APLICABLE DURANTE LOS PRIMEROS CINCO (5) AÑOS 
SIGUIENTES AL VENCIMIENTO DEL PLAZO QUE SE ESTABLECIÓ 
ORIGINALMENTE.  

 
UN SETENTA Y CINCO POR CIENTO DE EXENCIÓN (75%) DE LOS IMPUESTOS 
MUNICIPALES APLICABLE, EN ADELANTE. 

 
2) POR UN PLAZO DE QUINCE (15) AÑOS, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN EN EL 

DIARIO OFICIAL DEL ACUERDO EMITIDO POR EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL 
RAMO DE ECONOMÍA, SI SE UBICA FUERA DEL ÁREA METROPOLITANA. 

 
VENCIDO EL PLAZO CONCEDIDO, EL BENEFICIARIO TENDRÁ DERECHO A 
GOZAR DE UNA EXENCIÓN PARCIAL DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
UN NOVENTA POR CIENTO DE EXENCIÓN (90%) DE LOS IMPUESTOS 
MUNICIPALES, APLICABLE DURANTE LOS DIEZ (10) AÑOS SIGUIENTES AL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO QUE SE ESTABLECIÓ ORIGINALMENTE.  

 
UN SETENTA Y CINCO POR CIENTO DE EXENCIÓN (75%) DE LOS IMPUESTOS 
MUNICIPALES APLICABLE, EN ADELANTE. 

 
LOS CONCEJOS MUNICIPALES, DENTRO DE SUS FACULTADES LEGALES, CON 
EL OBJETO DE PROMOVER EL DESARROLLO DE SUS RESPECTIVOS 
MUNICIPIOS, PODRÁN OTORGAR BENEFICIOS ADICIONALES A LOS DE LA 
PRESENTE LEY. 

 
f) EXENCIÓN TOTAL DEL IMPUESTO SOBRE TRANSFERENCIA DE BIENES RAÍCES, POR LA 

ADQUISICIÓN DE AQUELLOS BIENES A SER UTILIZADOS POR LA ACTIVIDAD 
AUTORIZADA. 

 
PARA LA IMPORTACIÓN DE BIENES QUE GOCEN DE EXENCIÓN, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN 

ESTA LEY, LAS EMPRESAS CALIFICADAS COMO DEPÓSITO PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO NO 
NECESITARÁN TRAMITAR PREVIAMENTE LA APROBACIÓN DE LA ORDEN DE PEDIDO, NI LA SOLICITUD 
Y ORDEN DE FRANQUICIA ADUANERA DE IMPORTACIÓN, POR LO QUE LA OPERACIÓN SE AUTORIZARÁ 
CON LA SOLA PRESENTACIÓN, EN DEBIDA FORMA, DE LA DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS 
RESPECTIVA. 
 

EL MINISTERIO DE ECONOMÍA DEBERÁ INCORPORAR EN EL ACUERDO QUE EMITA CON 
OCASIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE UN DPA, EL DETALLE DE AQUELLOS BIENES QUE NO SE 
CONSIDEREN NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD AUTORIZADA, CON SU RESPECTIVA 
NOMENCLATURA ARANCELARIA, DE FORMA PARTICULAR O GENERAL, UTILIZANDO SECCIONES, 
CAPÍTULOS, PARTIDAS O SUBPARTIDAS, SEGÚN CORRESPONDA. 
 

EL TITULAR DEL DPA PODRÁ SOLICITAR AL MINISTERIO DE ECONOMÍA MODIFICACIONES AL 
DETALLE DE BIENES RELACIONADOS EN EL INCISO ANTERIOR, EXPRESANDO LA CAUSA QUE LO 
MOTIVA. EL MINISTERIO PREVIA EVALUACIÓN CORRESPONDIENTE, EMITIRÁ EL ACUERDO 
RESPECTIVO QUE MODIFIQUE EL ANTERIOR, DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE (20) DÍAS HÁBILES, 
PREVIA OPINIÓN DEL MINISTERIO DE HACIENDA, EL QUE DEBERÁ RENDIRLA EN EL PLAZO DE QUINCE 
(15) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA SIDO REQUERIDA. 
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UNA VEZ PRESENTADA LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL DETALLE DE BIENES 
CONSIDERADOS NO NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LA EMPRESA, EL TITULAR 
PODRÁ IMPORTAR BAJO EL RÉGIMEN LOS BIENES CUYA MODIFICACIÓN HA SOLICITADO, CON 
SUSPENSIÓN EN EL PAGO DE LOS DERECHOS E IMPUESTOS DURANTE EL PERÍODO EN QUE SE 
PROCESE LA SOLICITUD; SI LA RESOLUCIÓN FUERE ACEPTADA, SE RETROTRAERÁ A LA FECHA DEL 
REGISTRO DE LA RESPECTIVA DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS; SI FUERE DENEGADA EN TODO O EN 
PARTE, EL TITULAR DEBERÁ PAGAR INMEDIATAMENTE LOS DERECHOS E IMPUESTOS 
CORRESPONDIENTES A LOS BIENES CUYA MODIFICACIÓN FUERE DENEGADA. 
 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS IMPLEMENTARÁ LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS QUE 
GARANTICEN LA OPERATIVIDAD MECANIZADA DE LA APLICACIÓN DEL DETALLE DE BIENES NO 
NECESARIOS, AL MOMENTO DEL TELEDESPACHO DE LAS DECLARACIONES DE MERCANCÍAS U OTRO 
MEDIO EQUIVALENTE QUE DETERMINE DICHA DIRECCIÓN Y EL CONSECUENTE PAGO DE LOS 
DERECHOS E IMPUESTOS SOBRE DICHOS BIENES. 
 

LOS TITULARES DE EMPRESAS CUYOS ESTABLECIMIENTOS HAYAN SIDO DECLARADOS DPA, 
DEBERÁN COMPROBAR A LAS AUTORIDADES ADUANERAS LA SOLVENCIA EN EL PAGO AL INSTITUTO 
SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL Y A LAS DIFERENTES ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 
PENSIONES, ASÍ COMO DE LAS APORTACIONES EFECTUADAS POR EL PATRONO, DE LAS 
COTIZACIONES Y RETENCIONES EFECTUADAS A SUS TRABAJADORES CORRESPONDIENTES AL MES 
PRÓXIMO ANTERIOR A AQUÉL EN EL QUE SE REALICE LA VENTA O IMPORTACIÓN DE BIENES. DICHA 
COMPROBACIÓN DEBERÁ EFECTUARSE DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 9-A 
DE ESTA LEY.  
 

SE EXCEPTÚAN DE LOS BENEFICIOS CONTENIDOS EN LOS LITERALES a), b) Y c) DEL 
PRESENTE ARTÍCULO, LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS SIGUIENTES: ALIMENTACIÓN Y 
BEBIDAS, EXCEPTO AGUA ENVASADA; PRODUCTOS QUE CONTENGAN TABACO, BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS, ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA, MUEBLES Y ENSERES DEL HOGAR, ARTÍCULOS 
SUNTUARIOS O DE LUJO, VEHÍCULOS PARA TRANSPORTE DE PERSONAS DE FORMA INDIVIDUAL O 
COLECTIVA Y MERCANCÍAS, SERVICIOS DE HOTELES, EN CUYO CASO, SU INGRESO AL DEPÓSITO 
PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO ESTARÁ SUPEDITADO A LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
DE MERCANCÍAS DEFINITIVAS AL PAGO, SI SE TRATA DE MERCANCÍAS EXTRANJERAS O LA 
PRESENTACIÓN DE LOS COMPROBANTES DE CRÉDITO FISCAL O FACTURA DE CONSUMIDOR FINAL, SI 
SE TRATARE DE COMPRAS DE DICHOS BIENES EN EL MERCADO LOCAL, EN LOS CUALES CONSTE QUE 
SE HA PAGADO EL IMPUESTO CORRESPONDIENTE; SALVO QUE LA ACTIVIDAD BENEFICIADA 
REQUIERA DE DICHOS BIENES O SERVICIOS PARA LA PRODUCCIÓN, ENSAMBLE O MAQUILA, 
MANUFACTURA, PROCESAMIENTO, TRANSFORMACIÓN O COMERCIALIZACIÓN, EN CUYO CASO 
DEBERÁ HACERSE DEL CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA AL MOMENTO DE SOLICITAR 
LA AUTORIZACIÓN NECESARIA PARA OPERAR, DEBIENDO EL MINISTERIO DE ECONOMÍA 
CONSIGNARLO EN EL RESPECTIVO ACUERDO QUE OTORGUE AL DPA. (5) (6) (8) 

 
Art. 19-A.- LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE SOLICITEN SER CALIFICADAS COMO 

DPA, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY, DEBERÁN CUMPLIR AL MENOS, UNO DE LOS 
REQUISITOS SIGUIENTES: 
 

a) INVERSIÓN INICIAL EN ACTIVO FIJO POR UN MONTO IGUAL O MAYOR A 
OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$800,000), 
ALCANZABLE EN LOS PRIMEROS DOS AÑOS DE OPERACIONES. NO SE CONTABILIZARÁ 
COMO INVERSIÓN INICIAL LA ADQUISICIÓN DE INFRAESTRUCTURA EXISTENTE; 

 
b) OPERAR CON UN NÚMERO IGUAL O MAYOR A SETENTA Y CINCO (75) PUESTOS DE 

TRABAJO PERMANENTES, DESDE EL PRIMER AÑO DE OPERACIONES; 
 
 



 ASAMBLEA LEGISLATIVA - REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
____________________________________________________________________ 

 

___________________________________________________________________ 
 íNDICE LEGISLATIVO 

27 

c) OPERAR CON UN NÚMERO NO MENOR A QUINCE (15) PUESTOS DE TRABAJO 
PERMANENTES, DESDE EL PRIMER AÑO DE OPERACIONES, EN EL CASO DE 
COMERCIALIZADORES. 

 
CUANDO EL MINISTERIO DE ECONOMÍA DETERMINE EL INCUMPLIMIENTO DEL REQUISITO 

ESTABLECIDO EN EL LITERAL a) DE ESTE ARTÍCULO, SE LE REVOCARÁ EL ACUERDO DE 
AUTORIZACIÓN AL DPA. 
 

LA REVOCACIÓN SERÁ DECLARADA MEDIANTE RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y SE TRAMITARÁ DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48 DE 
LA PRESENTE LEY. 
 

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS LITERALES b) Y c) ANTERIORES, SE LE 
SUSPENDERÁ AL DPA LOS DERECHOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 19 DE ESTA LEY, HASTA QUE 
SUBSANE DICHO INCUMPLIMIENTO; POR TANTO, DEBERÁ PAGAR DURANTE DICHO PERÍODO LOS 
TRIBUTOS APLICABLES A LAS IMPORTACIONES QUE REALICE Y LOS DEMÁS IMPUESTOS 
RELACIONADOS. 
 

LA SUSPENSIÓN SERÁ DECLARADA MEDIANTE RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y SE TRAMITARÁ DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48 DE 
LA PRESENTE LEY. 
 

EN AMBOS CASOS, EL MINISTERIO DE ECONOMÍA NOTIFICARÁ DE INMEDIATO AL 
MINISTERIO DE HACIENDA, PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES. (8) 

 
Art. 19-B.- LAS PERSONAS JURÍDICAS QUE SOLICITEN SER CALIFICADOS COMO DPA PARA 

DEDICARSE A ACTIVIDADES VINCULADAS CON ESPECIES DE ANFIBIOS Y REPTILES EN CAUTIVERIO, 
DEBERÁN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES:  

 
a) INVERSIÓN INICIAL EN ACTIVOS FIJOS POR UN MONTO NO MENOR A CIEN MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$100,000), EN EL PRIMER AÑO 
DE OPERACIONES;  

 
b) OPERAR CON UN NÚMERO NO MENOR A QUINCE (15) PUESTOS DE TRABAJO 

PERMANENTES DESDE EL PRIMER AÑO DE OPERACIONES; 
 
c) ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA FORMAL. 

 
LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE SOLICITEN SER CALIFICADOS COMO DPA PARA 

REALIZAR LAS ACTIVIDADES ESTABLECIDAS EN EL ROMANO III) DEL INCISO PRIMERO DEL ARTÍCULO 
3 DE ESTA LEY, DEBERÁN CUMPLIR LOS REQUISITOS DETERMINADOS EN EL INCISO SÉPTIMO DEL 
ARTÍCULO 17-A, DE LA PRESENTE LEY. 
 

EN AMBOS CASOS, CUANDO EL MINISTERIO DE ECONOMÍA DETERMINE EL INCUMPLIMIENTO 
DEL REQUISITO ESTABLECIDO EN EL LITERAL a) DEL PRESENTE ARTÍCULO, SE LE REVOCARÁ EL 
ACUERDO DE AUTORIZACIÓN AL DPA. 
 

LA REVOCACIÓN SERÁ DECLARADA MEDIANTE RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y SE TRAMITARÁ DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48 DE 
LA PRESENTE LEY. 
 

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS LITERALES b) Y c), SE LE SUSPENDERÁN AL DPA 
LOS DERECHOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 19 DE ESTA LEY, HASTA QUE SUBSANE DICHO 
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INCUMPLIMIENTO; POR TANTO, DEBERÁ PAGAR LOS TRIBUTOS APLICABLES DURANTE EL PERÍODO 
QUE DURE LA SUSPENSIÓN. EL PLAZO DE LA SUSPENSIÓN NO INTERRUMPE EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
TOTAL DE LOS BENEFICIOS. 
 

LA SUSPENSIÓN SERÁ DECLARADA MEDIANTE RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y SE TRAMITARÁ DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48 DE 
LA PRESENTE LEY. 
 

EN AMBOS CASOS, EL MINISTERIO DE ECONOMÍA NOTIFICARÁ DE INMEDIATO AL 
MINISTERIO DE HACIENDA, PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES. (8) 
 

Art. 19-C.- LOS TITULARES DE EMPRESAS DEDICADAS A LA FABRICACIÓN DE 
MICROPROCESADORES; CIRCUITOS INTEGRADOS; PARTES DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS Y 
MARÍTIMOS; PIEZAS O EQUIPOS DE COMPUTADORA Y DISPOSITIVOS MÉDICOS; EQUIPOS PARA LA 
GENERACIÓN DE ENERGÍA QUE SE INSTALEN EN UN DPA, TENDRÁN DERECHO A UN PLAZO 
ADICIONAL DE CINCO AÑOS DE LA EXENCIÓN TOTAL DEL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA E 
IMPUESTOS MUNICIPALES. 
 

AQUELLOS TITULARES DE EMPRESAS CUYA ACTIVIDAD INDUSTRIAL SEA DECLARADA COMO 
ESTRATÉGICA, MEDIANTE ACUERDO EMITIDO POR EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE 
ECONOMÍA Y QUE SE ENCUENTREN AUTORIZADOS PARA OPERAR COMO DPA, TENDRÁN DERECHO A 
UN PLAZO DE DIEZ AÑOS ADICIONAL DEL DE LA EXENCIÓN TOTAL DEL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA E IMPUESTOS MUNICIPALES. (8) 
 

Art. 20.- LA MAQUINARIA O EQUIPO QUE TENGA MÁS DE CINCO AÑOS DE HABERSE 
INTRODUCIDO CON FRANQUICIA O CON LIBERACIÓN DE GRAVÁMENES POR LOS BENEFICIARIOS DE 
LA LEY, PODRÁ SER TRANSFERIDA SIN EL PAGO DE LOS GRAVÁMENES CORRESPONDIENTES. 
 

PARA TALES EFECTOS, EL BENEFICIARIO DEBERÁ PRESENTAR A LA ADUANA 
CORRESPONDIENTE, LA DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS DEL RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN 
DEFINITIVA, ANEXANDO LA DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS CON QUE LOS BIENES FUERON 
INTRODUCIDOS INICIALMENTE. DE NO COMPROBARSE LO ANTERIOR, PROCEDERÁ EL PAGO DE 
DERECHOS E IMPUESTOS EN EL CASO DE INTRODUCIRSE AL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL. (8) 

 
CAPÍTULO V 

RÉGIMEN ADUANERO 
 

Art. 21.- EL RÉGIMEN DE ZONA FRANCA SERÁ EL RÉGIMEN ADUANERO QUE NORMARÁ EL 
INGRESO DE TODOS LOS BIENES SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 17 DE ESTA LEY, INTRODUCIDOS POR 
LOS USUARIOS DE ZONA FRANCA Y POR TIEMPO DE PERMANENCIA INDEFINIDO EN LA MISMA. EL 
RÉGIMEN ANTES MENCIONADO TAMBIÉN SERÁ APLICABLE PARA LA INTRODUCCIÓN EN LA ZONA 
FRANCA DE MÁQUINAS, EQUIPOS, HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS, AÚN CUANDO SE 
HAYAN CONSIGNADO EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, COMODATO O CUALQUIER OTRA FORMA DE 
ENTREGA QUE NO IMPLIQUE TRANSFERENCIA DE DOMINIO, PARA LO CUAL LAS EMPRESAS USUARIAS 
DEBERÁN PRESENTAR UNA DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS DE ZONA FRANCA. 
 
 LOS BIENES AMPARADOS A LOS REGÍMENES ADUANEROS DE ZONAS FRANCAS, ADMISIÓN 
TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO E IMPORTACIÓN DEFINITIVA A FRANQUICIA, 
PODRÁN SER REMITIDOS A UN OPERADOR LOGÍSTICO AUTORIZADO EN VIRTUD DE LA LEY DE 
SERVICIOS INTERNACIONALES, BAJO EL RÉGIMEN ADUANERO DE ADMISIÓN TEMPORAL 
ESTABLECIDO EN LA MISMA. 
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 DICHAS MERCANCÍAS O PRODUCTOS COMPENSADORES, CONTINUARÁN SIENDO PROPIEDAD 
DEL TITULAR Y PODRÁN SER DEVUELTAS AL MISMO USUARIO DE ZONA FRANCA, DEPÓSITO PARA 
PERFECCIONAMIENTO ACTIVO O COMERCIALIZADORA, REEXPORTADAS DENTRO DE LOS PLAZOS DE 
PERMANENCIA, TRASLADADAS DEFINITIVAMENTE A OTROS BENEFICIARIOS DE LA PRESENTE LEY, O 
DESTINADAS A OTROS REGÍMENES ADUANEROS O TRATAMIENTOS LEGALES AUTORIZADOS, SEGÚN 
LAS INDICACIONES DEL TITULAR. 
 
 LA DESTINACIÓN A UN OPERADOR LOGÍSTICO AUTORIZADO, TAMBIÉN PODRÁ HACERSE 
DIRECTAMENTE POR EL USUARIO DE ZONAS FRANCAS, DEPÓSITO PARA PERFECCIONAMIENTO 
ACTIVO O COMERCIALIZADORA, AL MOMENTO DEL INGRESO DE LOS BIENES AL PAÍS, MEDIANTE LA 
CORRESPONDIENTE DECLARACIÓN DE MERCANCÍA EMITIDA POR EL OPERADOR LOGÍSTICO. 
 
 LAS MERCANCÍAS PODRÁN SER DESTINADAS AL MISMO USUARIO DE ZONAS FRANCAS, 
DEPÓSITO PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO O COMERCIALIZADORA, REEXPORTADAS DENTRO DE 
LOS PLAZOS DE PERMANENCIA, TRASLADADAS DEFINITIVAMENTE A OTROS BENEFICIARIOS DE LA 
PRESENTE LEY, O DESTINADAS A OTROS REGÍMENES ADUANEROS O TRATAMIENTOS LEGALES 
AUTORIZADOS. 
 
 EN AMBOS CASOS, EL DETALLE DE BIENES DEBERÁ ESTAR RELACIONADO A LA ACTIVIDAD 
AUTORIZADA Y DEBERÁN ESTAR INCLUIDOS EN LOS ACUERDOS DE AUTORIZACIÓN DEL RESPECTIVO 
USUARIO DE ZONA FRANCA, DEPÓSITO PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO O COMERCIALIZADORA. 
 
 EN LO QUE RESPECTA A LOS DEPÓSITOS PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO, EL RÉGIMEN 
ADUANERO QUE NORMARÁ LA ADMISIÓN DE LOS BIENES SEÑALADOS EN EL LITERAL b) DEL 
ARTÍCULO 19 DE ESTA LEY, SERÁ EL DE ADMISIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO. 
LA IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE LOS BIENES SEÑALADOS EN LOS LITERALES a) Y c) DEL ARTÍCULO 
19 DE ESTA LEY, SE AUTORIZARÁN MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE UNA DECLARACIÓN DE 
IMPORTACIÓN DEFINITIVA A FRANQUICIA, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLOS BIENES QUE SE HUBIEREN 
INTERNADO BAJO LA MODALIDAD DE ARRENDAMIENTO O CUALQUIER OTRA QUE NO IMPLIQUE 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO, LOS CUALES DEBERÁN DECLARARSE BAJO EL RÉGIMEN DE ADMISIÓN 
TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO. 
 
 EN EL CASO DE MUESTRAS, EL INGRESO Y SALIDA A LOS REGÍMENES ADUANEROS DE 
ADMISIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO Y ZONA FRANCA, SE PODRÁN PRESENTAR 
BAJO EL FORMATO DE DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS ACUMULADA. ESTA DECLARACIÓN DETALLARÁ 
LOS DESPACHOS REALIZADOS Y TENDRÁ COMO DOCUMENTOS DE SOPORTE AQUELLOS EMITIDOS 
POR LOS OPERADORES DE ENVÍOS DE ENTREGA RÁPIDA A COURIER QUE PRESTEN SUS SERVICIOS, 
TALES COMO: GUÍA AÉREA COURIER Y LOS DOCUMENTOS DE ENTREGA EN DESTINO, ENTRE OTROS. 
ESTA DECLARACIÓN SERÁ ACEPTADA PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL RESPECTIVO CARGO Y 
DESCARGO DEL INVENTARIO FISCAL. 
 
 EN CASO QUE LA CANTIDAD DE OPERACIONES MENSUALES NO EXCEDA DE VEINTICINCO, LA 
PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS ACUMULADA DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO 
DE LOS PRIMEROS CINCO DÍAS HÁBILES DEL MES INMEDIATO POSTERIOR A SU REALIZACIÓN. 
 
 SI DICHAS OPERACIONES EXCEDEN DE VEINTICINCO ANTES DEL VENCIMIENTO DEL MES 
CALENDARIO, SE DEBERÁ PRESENTAR LA DECLARACIÓN REFERIDA DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES DE HABERSE ALCANZADO TAL CANTIDAD. 
 
 EL USUARIO QUE INCUMPLA CON LA PRESENTACIÓN, DENTRO DE LOS PLAZOS DISPUESTOS, 
NO SEGUIRÁ GOZANDO DE LA FACILIDAD PREVISTA HASTA POR UN PLAZO DE TRES MESES, PREVIA 
REALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO RESPECTIVO, CONFORME A LO DISPUESTO 
POR LA LEY ESPECIAL PARA SANCIONAR INFRACCIONES ADUANERAS. 
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 LAS MUESTRAS SIN CARÁCTER COMERCIAL SUJETAS A OBLIGACIONES NO ARANCELARIAS, 
PUEDEN INTEGRARSE A ESTA MODALIDAD, SIEMPRE QUE CUMPLAN CON LOS CONTROLES O 
PERMISOS ANTES DEL DESPACHO ADUANERO. (9) (10) (12) 
 

Art. 22.- EL PLAZO DE PERMANENCIA DE LOS BIENES INTRODUCIDOS PARA SU 
PERFECCIONAMIENTO AL AMPARO DEL RÉGIMEN DE ADMISIÓN TEMPORAL PARA 
PERFECCIONAMIENTO ACTIVO, SERÁ DE HASTA DOCE (12) MESES IMPRORROGABLES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ACEPTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS. 
 

EL PLAZO DE LOS TRASLADOS SE DEFINE DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

a) PARA LOS TRASLADOS DEFINITIVOS: HASTA DOCE (12) MESES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS MERCANCÍAS INGRESARON POR PRIMERA VEZ AL 
RÉGIMEN DE ADMISIÓN TEMPORAL, POR MEDIO DE LA ACEPTACIÓN DE LA 
DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS. 

 
b) PARA LOS TRASLADOS TEMPORALES: HASTA SEIS (6) MESES CONTADOS A 

PARTIR DE LA FECHA DEL TRASLADO DE LAS MERCANCÍAS QUE CONSTE EN EL 
DOCUMENTO EMITIDO PARA TAL FIN; SIEMPRE QUE DICHO PLAZO NO EXCEDA EL 
CÓMPUTO TOTAL DEL PLAZO DE LOS DOCE MESES EN EL CASO DE LOS DPA. 

 
c) PARA LOS TRASLADOS DEFINITIVOS DE UNA ZONA FRANCA A UN DPA: 

HASTA DOCE (12) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LIQUIDACIÓN DE LA 
DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS QUE CANCELA EL RÉGIMEN DE ZONAS FRANCAS, 
PARA LO CUAL EL DPA DEBERÁ DE TRANSMITIR LA DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS 
CORRESPONDIENTE A LA DELEGACIÓN DE ZONA FRANCA PARA LA SALIDA DE LAS 
MISMAS. 

 
LO DISPUESTO EN EL LITERAL b) DEL INCISO ANTERIOR ES TAMBIÉN APLICABLE A LOS 

TRASLADOS REALIZADOS POR USUARIOS DE ZONAS FRANCAS. 
 

EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS ANTERIORES DARÁ COMO CONSECUENCIA LA 
OBLIGACIÓN DEL PAGO DE LOS TRIBUTOS CORRESPONDIENTES Y LAS SANCIONES QUE DE 
CONFORMIDAD A LA LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE LES SEAN APLICABLES. 
 

LOS TRASLADOS SE REALIZARÁN UTILIZANDO LOS FORMATOS Y MEDIOS FÍSICOS Y 
ELECTRÓNICOS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, MEDIANTE 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL. PARA AQUELLOS TRASLADOS QUE NO 
IMPLIQUEN TRANSFERENCIA DE DOMINIO, DEBERÁ EMITIRSE ADEMÁS UNA NOTA DE REMISIÓN. 
 

CONSTITUYE CASO ESPECIAL EN EL CUAL NO HAY TRANSFERENCIA DE DOMINIO, CUANDO EL 
TRASLADO A OTRO BENEFICIARIO SE REALIZA POR ORDEN DEL CONTRATISTA DEBIDAMENTE 
COMPROBADA. 
 

PARA AQUELLOS BIENES QUE SE HUBIEREN ADMITIDO TEMPORALMENTE Y QUE NO 
IMPLIQUE TRANSFERENCIA DE DOMINIO, LOS CONTRATOS RESPECTIVOS DETERMINARÁN SU 
PERMANENCIA BAJO EL RÉGIMEN DE ADMISIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO, EL 
CUAL NO PODRÁ SER MAYOR A DOCE MESES. 
 

EL PLAZO PARA REALIZAR LAS FORMALIZACIONES Y/O CONFIRMACIONES A LOS 
BENEFICIARIOS DE LA LEY SERÁ DE HASTA TRES DÍAS HÁBILES DESPUÉS DEL INGRESO DE LAS 
MERCANCÍAS, LAS CUALES DEBERÁN PERMANECER A DISPOSICIÓN DE LA ADUANA HASTA QUE SEA 
OTORGADO EL LEVANTE CONFORME LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO ADUANERO UNIFORME 
CENTROAMERICANO, CAUCA Y SU REGLAMENTO.  



 ASAMBLEA LEGISLATIVA - REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
____________________________________________________________________ 

 

___________________________________________________________________ 
 íNDICE LEGISLATIVO 

31 

CUANDO LOS TRASLADOS TEMPORALES SE GENEREN DE EMPRESAS CALIFICADAS COMO 
USUARIAS DE ZONAS FRANCAS O DE DPA, A EMPRESAS UBICADAS DENTRO DEL TERRITORIO 
ADUANERO NACIONAL, EL PLAZO DE PERMANENCIA DE ESTAS MERCANCÍAS SERÁ DE DOS MESES. 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS PODRÁ AUTORIZAR PREVIAMENTE QUE LOS USUARIOS 

DE UNA MISMA ZONA FRANCA FORMALICEN SUS TRASLADOS DEFINITIVOS DE MANERA ACUMULADA, 
CUANDO LA NATURALEZA Y EL VOLUMEN DE OPERACIONES LO JUSTIFIQUEN. (6) (8) 
 

Art. 23.- EL TITULAR DE UNA EMPRESA CALIFICADA COMO USUARIA DE ZONA FRANCA, PODRÁ 
TRASLADAR TEMPORALMENTE MERCANCÍAS AL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL, CON EL OBJETO 
QUE TERCERAS PERSONAS POR ÉL SUBCONTRATADAS, REALICEN PROCESOS QUE AGREGUEN VALOR 
A LOS BIENES, COMPLETEN LOS PROCESOS DE TRANSFORMACIÓN, ELABORACIÓN O REPARACIÓN DE 
LAS MERCANCÍAS.  
 

LAS EMPRESAS CALIFICADAS COMO DPA PODRÁN REALIZAR TRASLADOS TEMPORALES DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO AL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL PARA SER REPARADAS. ÚNICAMENTE 
LAS EMPRESAS CALIFICADAS COMO DPA DEDICADAS A ACTIVIDADES RELACIONADAS A LAS 
ARTESANÍAS, INDUSTRIA TEXTIL, MAQUILA O CONFECCIÓN DE ROPA, PODRÁN SER AUTORIZADAS 
PARA REALIZAR LOS DEMÁS PROCESOS ESTABLECIDOS EN EL INCISO ANTERIOR. 
 

EN AMBOS CASOS, DICHO TITULAR SERÁ EL RESPONSABLE POR EL PAGO DE LOS DERECHOS 
E IMPUESTOS CORRESPONDIENTES, SI TALES BIENES NO INGRESARAN NUEVAMENTE AL USUARIO O 
DPA QUE LOS REMITIÓ.  
 

LOS TRASLADOS NO IMPLICARÁN PRÓRROGA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 
DE LA PRESENTE LEY. 
 

TODO TRASLADO SE EFECTUARÁ UTILIZANDO LOS FORMATOS Y MEDIOS FÍSICOS Y 
ELECTRÓNICOS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS. 
 

PARA PODER REALIZAR TRASLADOS TEMPORALES AL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL A 
LOS QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, EL USUARIO DEBERÁ NOTIFICAR POR UNA SOLA VEZ A LA 
DELEGACIÓN ADUANERA CORRESPONDIENTE Y EL DPA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, QUE 
REALIZARÁ O QUE DEJARÁ DE REALIZAR ESTE TIPO DE OPERACIONES. (6) (8) 

 
Art. 24.- PODRÁN EXPORTARSE TEMPORALMENTE BIENES DEL TERRITORIO ADUANERO 

NACIONAL A UNA ZONA FRANCA O DPA, CON EL PROPÓSITO QUE PUEDAN SER SOMETIDAS A 
OPERACIONES DE PERFECCIONAMIENTO, TRANSFORMACIÓN, ELABORACIÓN, REPARACIÓN O 
CUALQUIER OTRO SERVICIO QUE SEA REQUERIDO. EL PLAZO MÁXIMO PARA SU REIMPORTACIÓN AL 
TERRITORIO ADUANERO NACIONAL SERÁ DE SEIS MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
INGRESO A LA ZONA FRANCA O DPA. 
 

DICHOS BIENES AL SER REIMPORTADOS AL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL, DEBERÁN 
PAGAR LOS DERECHOS E IMPUESTOS QUE CORRESPONDAN ÚNICAMENTE A LA PARTE DEL VALOR 
AGREGADO NO NACIONAL INCORPORADO EN DICHO PROCESO. PARA EFECTOS DE ESTA OPERACIÓN, 
SE APLICARÁ EL ARANCEL DE LA NACIÓN MÁS FAVORECIDA (NMF). 
 

EL ENVÍO DE BIENES A QUE SE REFIEREN LOS SERVICIOS ANTERIORES, SE ASIMILARÁ PARA 
LOS EFECTOS IMPOSITIVOS A EXPORTACIÓN TEMPORAL PARA PERFECCIONAMIENTO PASIVO; NO 
OBSTANTE, LOS MISMOS SE REALIZARÁN AL AMPARO DEL FORMULARIO QUE AL EFECTO DEBERÁ 
ESTABLECER LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS. (1) (8) 

 
 



 ASAMBLEA LEGISLATIVA - REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
____________________________________________________________________ 

 

___________________________________________________________________ 
 íNDICE LEGISLATIVO 

32 

Art. 25.- LAS VENTAS O TRANSFERENCIAS DE BIENES Y SERVICIOS QUE SEAN NECESARIOS 
PARA LA ACTIVIDAD AUTORIZADA, REALIZADAS POR PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS 
ESTABLECIDAS EN EL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL, A UN BENEFICIARIO DE ESTA LEY, 
ESTARÁN AFECTAS A UNA TASA DEL CERO POR CIENTO DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE 
BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADEMÁS, LES SERÁN APLICABLES LOS 
ARTÍCULOS 76 Y 77 DE LA LEY DE IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS, Y SE DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN DICHA 
LEY, EL CÓDIGO TRIBUTARIO Y DEMÁS NORMATIVA TRIBUTARIA APLICABLE. SE CONSIDERAN 
NECESARIOS PARA LA ACTIVIDAD INCENTIVADA LAS ADQUISICIONES DE AQUELLOS BIENES Y 
SERVICIOS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE DEDUCIBILIDAD ESTABLECIDOS EN EL 
ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS, ASÍ COMO LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN, MEJORA, 
REMODELACIÓN O MODIFICACIÓN DE LAS EDIFICACIONES PROPIEDAD DE LOS BENEFICIARIOS O LA 
ADQUISICIÓN DE SERVICIOS PARA EL MISMO FIN. EN NINGÚN CASO SERÁN CONSIDERADOS COMO 
NECESARIOS PARA SU ACTIVIDAD AUTORIZADA, LOS BIENES Y SERVICIOS REFERIDOS EN LOS 
INCISOS ÚLTIMOS DE LOS ARTÍCULOS 17 Y 19 DE LA PRESENTE LEY, SALVO LA EXCEPCIÓN 
ESTABLECIDA EN DICHAS DISPOSICIONES. EN CONSECUENCIA, DICHOS BIENES O SERVICIOS 
ESTARÁN AFECTOS A LA TASA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE IMPUESTO A LA 
TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. (1) (6) (8) (13) 

 
EN LAS TRANSFERENCIAS DE BIENES Y SERVICIOS U OTRAS OPERACIONES QUE SE REALICEN 

ENTRE UN BENEFICIARIO DE LA PRESENTE LEY Y PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS ESTABLECIDAS 
EN EL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL, DEBERÁN APLICARSE LOS PRECIOS DE MERCADO. (1) (6) 
(8) 
 

PARA TAL EFECTO, EL MINISTERIO DE HACIENDA, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
IMPUESTOS INTERNOS, EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE FISCALIZACIÓN, PODRÁ 
SOLICITAR A LOS CONTRIBUYENTES MENCIONADOS EN EL INCISO ANTERIOR, QUE PRESENTEN 
INFORMACIÓN DETALLADA DE LAS OPERACIONES REALIZADAS Y CON BASE A ELLO, EFECTUAR LOS 
AJUSTES PERTINENTES EN LOS COSTOS, DEDUCCIONES, INGRESOS, UTILIDADES, PÉRDIDAS Y 
CUALQUIER OTRO CONCEPTO DE LAS OPERACIONES DECLARADAS POR LOS CONTRIBUYENTES, 
MEDIANTE LA DETERMINACIÓN FEHACIENTE DEL PRECIO O VALOR DE LAS OPERACIONES EN LAS 
CUALES EL CONTRIBUYENTE HAYA ADQUIRIDO O ENAJENADO BIENES O SERVICIOS, PARA LO CUAL 
APLICARÁ EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO TRIBUTARIO. (1) (6) (8) 
 

AQUELLAS OPERACIONES QUE REALICEN LOS BENEFICIARIOS DE LA PRESENTE LEY, FUERA 
DE LOS ALCANCES AUTORIZADOS EN EL RESPECTIVO ACUERDO, CAUSARÁN LOS DERECHOS E 
IMPUESTOS A LA IMPORTACIÓN, EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, LOS IMPUESTOS MUNICIPALES Y EL 
IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. (1) (6) (8) 
 

LAS OPERACIONES DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO AL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL 
DE BIENES REALIZADAS POR UN COMERCIALIZADOR, CAUSARÁN EL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA 
DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y NO LES SERÁ APLICABLE LOS INCENTIVOS 
ESTABLECIDOS EN EL ART. 17 LITERALES d) Y e) Y ART. 19 LITERALES d) Y e), AMBOS DE LA 
PRESENTE LEY. LOS IMPUESTOS MUNICIPALES SE PAGARÁN EN LA PROPORCIÓN QUE RESULTE DE 
DIVIDIR SUS VENTAS AL MERCADO LOCAL SOBRE SUS VENTAS TOTALES, EN RELACIÓN A SU ACTIVO. 
(1) (6) (8) 

 
Art. 25-A.- EL MINISTERIO DE HACIENDA, A TRAVÉS DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE 

IMPUESTOS INTERNOS Y DE ADUANAS, DENTRO DE SUS RESPECTIVAS FACULTADES, PODRÁN 
EFECTUAR LAS COMPROBACIONES DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE LOS BENEFICIARIOS 
ESTABLECIDOS EN ESTA LEY, SIN PERJUICIO DE LA FACULTAD DE FISCALIZACIÓN QUE COMPETE A 
AMBAS DIRECCIONES.  
 



 ASAMBLEA LEGISLATIVA - REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
____________________________________________________________________ 

 

___________________________________________________________________ 
 íNDICE LEGISLATIVO 

33 

PARA EFECTOS DEL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, LAS PERSONAS NATURALES O 
JURÍDICAS QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ESTA LEY REALICEN TRANSFERENCIAS 
DE DOMINIO DE BIENES AL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL, PARA DETERMINAR LA RENTA NETA, 
DEBERÁN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
CÓDIGO TRIBUTARIO Y DEMÁS NORMATIVA TRIBUTARIA APLICABLE. 

 
EL COSTO O GASTO QUE REPRESENTE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS 

REGULADOS EN LA PRESENTE NORMATIVA, SERÁ DEDUCIBLE DE LA RENTA OBTENIDA POR EL 
ADQUIRENTE NACIONAL DE TALES BIENES O SERVICIOS, SIEMPRE QUE, ADEMÁS DE CUMPLIR CON 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CÓDIGO TRIBUTARIO Y 
DEMÁS NORMATIVA TRIBUTARIA APLICABLE, EL PROVEEDOR LE HAYA EMITIDO Y ENTREGADO 
FACTURA O COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL, SEGÚN CORRESPONDA. (6) 
 

Art. 26.- LOS PRODUCTOS INTRODUCIDOS AL PAÍS DE CONFORMIDAD CON ESTA LEY PODRÁN 
MOVILIZARSE EN EL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL, SIN EL PAGO DE LOS RESPECTIVOS 
DERECHOS E IMPUESTOS, CUANDO SE TRATE DEL TRASLADO ENTRE USUARIOS DEL RÉGIMEN DE 
ZONAS FRANCAS; DPA; USUARIOS DEL RÉGIMEN DE ZONAS FRANCAS Y DPA O CON TERCEROS 
SUBCONTRATADOS PARA LAS OPERACIONES REFERIDAS EN EL ARTÍCULO 23 DE ESTA LEY. EN EL 
CASO DE TRASLADOS ENTRE DPA O DE ZONAS FRANCAS A DPA Y DE DPA A ZONAS FRANCAS, 
DEBERÁN HACERSE DENTRO DEL PLAZO QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 22 DE LA PRESENTE LEY. 
 

DICHO TRASLADO, CUANDO SU ORIGEN SEA EN UNA ZONA FRANCA, SE SOLICITARÁ A 
TRAVÉS DEL FORMULARIO CORRESPONDIENTE, EL CUAL DARÁ VALIDEZ A LA OPERACIÓN CON LA 
SOLA FIRMA DE LA AUTORIDAD ADUANERA DESTACADA. 
 

CUANDO SE TRATE DE DPA, EL TRASLADO SERÁ AUTORIZADO POR EL APODERADO ESPECIAL 
ADUANERO O AGENTE ADUANERO QUE INTERVIENE EN LA OPERACIÓN O EL REPRESENTANTE LEGAL. 
 

CUANDO SE TRATE DE TRASLADOS TEMPORALES, SERÁ EL TITULAR DE LA EMPRESA 
AUTORIZADA QUE GENERA EL TRASLADO O SU REPRESENTANTE LEGAL, EL RESPONSABLE DEL PAGO 
DE DERECHOS E IMPUESTOS A LA IMPORTACIÓN Y DEMÁS GRAVÁMENES CONEXOS, UNA VEZ 
VENCIDO EL PLAZO ESTABLECIDO POR LA LEY.  
 

SU INCUMPLIMIENTO SERÁ SANCIONADO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 5, LITERAL q) DE LA LEY ESPECIAL PARA SANCIONAR INFRACCIONES ADUANERAS. 
 

EN CASO QUE INGRESE LA MERCANCÍA FUERA DEL PLAZO O QUE ÉSTA NO RETORNE, DEBERÁ 
PRESENTAR LA DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS A PAGO Y SE PROCEDERÁ CON EL PROCESO 
SANCIONADOR CUANDO CORRESPONDA. SI AL MOMENTO DEL RETORNO DE LAS MERCANCÍAS, EL 
USUARIO RECEPTOR HUBIERE CERRADO OPERACIONES, LAS MISMAS DEBERÁN PONERSE A 
DISPOSICIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, 
LA QUE CONSIDERARÁ LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 DE ESTA LEY. 
 

PARA LO DISPUESTO EN EL PRESENTE ARTÍCULO, SE FACULTA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, PARA QUE DESARROLLE LAS HERRAMIENTAS DE CONTROL Y FACILITACIÓN PERTINENTES. 
NO OBSTANTE ESTAS HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS PODRÁN SER DESARROLLADAS POR LOS 
BENEFICIARIOS Y VALIDADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS. (6) (8) 
 

Art. 27.- PREVIA AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, LAS MATERIAS PRIMAS E 
INSUMOS PODRÁN SER DESTINADOS AL CONSUMO DEFINITIVO EN EL TERRITORIO ADUANERO 
NACIONAL, PAGANDO LOS DERECHOS E IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN SOBRE EL VALOR FACTURADO, 
EL QUE PARA EL CASO DE LAS MATERIAS PRIMAS E INSUMOS NO PODRÁ SER MENOR AL VALOR DEL 
COSTO, SEGURO Y FLETE (CIF POR SUS SIGLAS EN INGLÉS) PROPORCIONAL CONSIGNADO EN LA 
DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS EN LA QUE FUERON INTRODUCIDOS DICHOS BIENES. (8) 
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CUANDO SE TRATE DE DONACIONES AL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA Y A INSTITUCIONES 
PÚBLICAS O PRIVADAS, SIN FINES DE LUCRO, DE CARÁCTER HUMANITARIO, EDUCATIVAS U OTROS 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD, PODRÁ CONCEDERSE LA EXONERACIÓN DE IMPUESTOS, PREVIA LA 
CALIFICACIÓN DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y LA EXONERACIÓN APROBADA POR LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA. (8) 

EL BENEFICIARIO PODRÁ VENDER AL MERCADO NACIONAL LOS DESECHOS Y DESPERDICIOS 
PROVENIENTES DE SU ACTIVIDAD, PAGANDO LOS DERECHOS E IMPUESTOS CORRESPONDIENTES, 
SOBRE EL VALOR EN ADUANA. IGUAL TRATAMIENTO SE APLICARÁ A LOS SUBPRODUCTOS Y 
PRODUCTOS DEFECTUOSOS. (8) 
 

CUANDO LOS RESIDUOS SEAN MANEJADOS POR GESTORES AUTORIZADOS POR EL 
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES PARA SU DESTRUCCIÓN O A EMPRESAS 
DEDICADAS AL RECICLAJE, AUNQUE NO SEAN BENEFICIARIAS DE LA PRESENTE LEY, NO PAGARÁN 
NINGÚN DERECHO E IMPUESTO. LA AUTORIDAD ADUANERA VERIFICARÁ LA SALIDA DE TALES 
DESPERDICIOS O DESECHOS. CUANDO LA TRANSFERENCIA DE RESIDUOS SE REALICE A TÍTULO 
ONEROSO, DEBERÁN CANCELARSE LOS DERECHOS E IMPUESTOS A LA IMPORTACIÓN SOBRE EL 
VALOR FACTURADO. (8) (15) 
 
 EN EL CASO DE LAS MATERIAS PRIMAS, INSUMOS, PRODUCTOS COMPENSADORES O 
PRODUCTOS TERMINADOS QUE POR SUS CONDICIONES O ESTADO NO SEAN SUSCEPTIBLES DE 
APROVECHAMIENTO INDUSTRIAL O COMERCIAL, INCLUYENDO LAS QUE NO SEAN APTAS PARA SU 
USO O CONSUMO, PODRÁN SER DESTRUIDAS PREVIA SOLICITUD DEL INTERESADO, CONFORME A LO 
PREVISTO EN EL CAUCA Y SU REGLAMENTO. (8) (12) 
 
 EN LA SOLICITUD, EL INTERESADO DEBERÁ CONSIGNAR LAS GENERALES DEL SOLICITANTE Y 
SU REPRESENTANTE LEGAL, LA MERCANCÍA OBJETO DE DESTRUCCIÓN, EL LUGAR DE LA 
DESTRUCCIÓN, DEBIENDO ACREDITAR ÚNICAMENTE QUE LAS MERCANCÍAS NO SON SUSCEPTIBLES 
DE APROVECHAMIENTO INDUSTRIAL O COMERCIAL POR LA CAUSA QUE SEA, ENTRE OTRAS, 
CADUCIDAD DE LA MERCANCÍA, PÉRDIDA DE CALIDADES ESENCIALES, RESTRICCIONES 
COMERCIALES, ESTAR DAÑADAS O CON AVERÍAS, ASÍ COMO AGREGAR LOS CORRESPONDIENTES 
CUADROS DE DESCARGO. ESTO LO PODRÁ ACREDITAR EL SOLICITANTE, A SU ELECCIÓN, MEDIANTE 
UNA CARTA EXPLICANDO POR QUÉ LAS MERCANCÍAS NO TIENEN USO O APROVECHAMIENTO 
COMERCIAL, DECLARACIÓN JURADA EMITIDA POR PERITO QUE ACREDITE DICHA CONDICIÓN, O 
MEDIANTE DOCUMENTACIÓN OFICIAL EMITIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE QUE DEMUESTRE 
QUE LAS MERCANCÍAS NO TIENEN USO O APROVECHAMIENTO COMERCIAL. ASIMISMO, DEBERÁN 
AGREGAR LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE SE EVIDENCIE QUE LA DESTRUCCIÓN SE REALIZARÁ EN 
UN LUGAR DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES. (8) (12) 
 
 LOS USUARIOS DE ZONA FRANCA, PRESENTARÁN LA RESPECTIVA SOLICITUD ANTE EL 
ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE LA ZONA FRANCA; EN EL CASO DE LOS DPA, DEBERÁN 
PRESENTAR LA SOLICITUD ANTE EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA EN LA CUAL FORMALICEN SUS 
OPERACIONES. PARA EL CASO DE AQUELLAS MERCANCÍAS QUE POR RAZONES TÉCNICAS 
DEBIDAMENTE COMPROBADAS DEBAN SER OBJETO DE PROCESOS PREVIOS A SU DESTRUCCIÓN, 
TALES COMO, VOLVERLAS INERTES U OTROS CASOS SEMEJANTES, Y DICHO PROCESO DEBA 
EFECTUASE EN INSTALACIONES DIFERENTES A LAS DEL BENEFICIARIO, A SOLICITUD DEL 
INTERESADO, JUSTIFICANDO LAS CAUSAS DEL TRATAMIENTO, LA AUTORIDAD ADUANERA 
AUTORIZARÁ LA SALIDA DE LAS MERCANCÍAS AL EFECTO, POR UN PLAZO MÁXIMO DE SEIS MESES, 
PREVIO A SU DESTRUCCIÓN. UNA VEZ REALIZADO EL TRATAMIENTO CORRESPONDIENTE, SE 
NOTIFICARÁ A LA AUTORIDAD ADUANERA QUE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE PARA 
PROCEDER A LA DESTRUCCIÓN DE LAS MERCANCÍAS EN PRESENCIA DE LA AUTORIDAD ADUANERA EN 
UN LUGAR DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, Y A CUENTA Y COSTA DEL BENEFICIARIO. LA AUTORIDAD ADUANERA DEBERÁ EMITIR LA 
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RESOLUCIÓN RELATIVA A LAS SOLICITUDES QUE RECIBA CONFORME LO DISPUESTO EN ESTE 
ARTÍCULO EN EL PLAZO MÁXIMO DE CINCO DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE SU RECEPCIÓN. 
(12) 
 
 EL ACTA DE DESTRUCCIÓN COMPROBARÁ EL DESCARGO CORRESPONDIENTE, 
EXTINGUIÉNDOSE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA ADUANERA Y CANCELANDO EL RÉGIMEN 
RESPECTIVO TOTAL O PARCIALMENTE, SIENDO OBLIGACIÓN DEL FUNCIONARIO ADUANERO 
CONSIGNAR EL MONTO DE LAS CANTIDADES Y VALORES OBJETO DE DESTRUCCIÓN, Y LIQUIDAR LA 
DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS CORRESPONDIENTE DENTRO DEL PLAZO MÁXIMO DE VEINTICUATRO 
HORAS DESPUÉS DE HABERSE REALIZADO LA DESTRUCCIÓN. (12) 
 
 EN NINGÚN CASO SE PERMITIRÁ EL INGRESO AL PAÍS DE MERCANCÍAS O MATERIAS PRIMAS 
CON EL ÚNICO OBJETIVO DE SU POSTERIOR DESTRUCCIÓN O PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES QUE NO SE ENCUENTREN PREVISTAS EN ARTÍCULO 3 DE LA PRESENTE LEY. (12) 
 

Art. 27-A.- EL SERVICIO ADUANERO CONCEDERÁ LA FACILITACIÓN Y SIMPLIFICACIÓN DE 
PROCESOS, A AQUELLOS BENEFICIARIOS DE ESTA LEY QUE CONTRIBUYAN A FORTALECER SUS 
CONTROLES Y SUS SISTEMAS INFORMÁTICOS Y QUE DISPONGAN DE UN SISTEMA DE CANCELACIÓN 
DEL RÉGIMEN EN LÍNEA. (8)  
 
 CAPÍTULO VI 
 DE LAS OBLIGACIONES Y SANCIONES 
 

Art. 28.- LOS USUARIOS DE ZONA FRANCA Y DEPÓSITO PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO, 
TENDRÁN LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: (6) 

 
a) COMUNICAR AL ADMINISTRADOR DE LA ZONA FRANCA, EN EL CASO DE LOS 

USUARIOS, O AL MINISTERIO DE ECONOMÍA, TRATÁNDOSE DE DEPÓSITOS PARA 
PERFECCIONAMIENTO ACTIVO, LAS MODIFICACIONES QUE HUBIERE REALIZADO EN 
LOS PLANES Y PROYECTOS DE SU EMPRESA, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA DE LA MODIFICACIÓN; (6) 

 
b) MANTENER UN REGISTRO ELECTRÓNICO DE ENTRADAS, SALIDAS Y SALDOS DE 

INVENTARIOS Y CUADRO DEMOSTRATIVO DE DESCARGO POR LAS IMPORTACIONES 
EN LÍNEA A DISPOSICIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS. CUANDO EL 
REGISTRO NO SE LLEVE EN LÍNEA ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, EL 
BENEFICIARIO DEBERÁ REGISTRAR EN MEDIOS ELECTRÓNICOS Y MAGNÉTICOS O EN 
CUALQUIER OTRO MEDIO EXIGIDO POR EL MINISTERIO DE HACIENDA, A TRAVÉS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, DE CONFORMIDAD A LA NORMATIVA 
APLICABLE, EL MOVIMIENTO DE INVENTARIOS, CUADRO DEMOSTRATIVO DE 
DESCARGO POR LAS IMPORTACIONES, MOVIMIENTO DE IMPORTACIÓN, ASÍ COMO 
TODA LA INFORMACIÓN RELATIVA A LAS OPERACIONES DE IMPORTACIÓN, 
EXPORTACIONES, TRÁNSITOS Y TRASLADOS QUE REALICE PARA EL CONTROL FISCAL 
RESPECTIVO, LOS CUALES DEBERÁN REMITIRSE UTILIZANDO LOS MISMOS MEDIOS, 
DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DEL VENCIMIENTO DEL 
EJERCICIO FISCAL A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, SIN PERJUICIO QUE 
DEBA REMITIRLA CUANDO ÉSTA LO REQUIERA; (6) (8) 

 
c) PROPORCIONAR AL MINISTERIO DE ECONOMÍA UN INFORME SEMESTRAL, 

RELACIONADO CON SUS OPERACIONES, EL CUAL DEBERÁ CONTENER: VALOR Y 
ORIGEN DE LAS IMPORTACIONES, VALOR Y DESTINO DE LAS EXPORTACIONES, 
GENERACIÓN DE EMPLEO, VENTAS AL MERCADO NACIONAL Y MONTO DE LA 
INVERSIÓN REALIZADA; (6) 
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d) PERMITIR EL INGRESO A LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA BENEFICIARIA, A 
DELEGADOS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y MINISTERIO DE HACIENDA, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS Y DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
IMPUESTOS INTERNOS, EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES; (6) 

e) INFORMAR A LA DEPENDENCIA DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA QUE DETERMINE EL 
REGLAMENTO DE ESTA LEY, Y A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, CON 30 DÍAS 
DE ANTICIPACIÓN, EL CAMBIO DE DOMICILIO O CIERRE DE OPERACIONES; (6)  

 
f) CONTAR CON LAS INSTALACIONES IDENTIFICADAS Y ADECUADAS PARA EL 

ALMACENAMIENTO, CUSTODIA Y CONSERVACIÓN DE LAS MERCANCÍAS, DE ACUERDO 
A LA NATURALEZA DE LA ACTIVIDAD INCENTIVADA; (6) 

 
g) TENER LOS MEDIOS QUE ASEGUREN LA CUSTODIA Y CONSERVACIÓN DE LAS 

MERCANCÍAS, DE ACUERDO A LA NATURALEZA DE LA ACTIVIDAD INCENTIVADA Y DE 
ACUERDO CON LAS CONDICIONES DE UBICACIÓN E INFRAESTRUCTURA 
ESTABLECIDAS EN ESTA LEY; (6) 

 
h) CONTAR CON EL EQUIPO Y LOS PROGRAMAS NECESARIOS PARA EFECTUAR LA 

TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE LAS OPERACIONES QUE REALIZARÁ, ASÍ COMO LA 
DEMÁS INFORMACIÓN REQUERIDA, EN EL DEPÓSITO PARA PERFECCIONAMIENTO 
ACTIVO; (6) 

 
i) DESIGNAR UN ÁREA APROPIADA DENTRO DEL DEPÓSITO PARA 

PERFECCIONAMIENTO ACTIVO, PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL PERSONAL DEL 
SERVICIO ADUANERO, CUANDO ÉSTE SEA ASIGNADO O DESIGNADO Y 
PROPORCIONAR EL MOBILIARIO NECESARIO PARA REALIZAR SU FUNCIÓN 
ADUANERA Y FISCAL; (6) 

 
j) RESPONDER ANTE EL FISCO POR EL PAGO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y 

ADUANERAS RELACIONADAS CON LAS MERCANCÍAS PÉRDIDAS O DE AQUELLAS QUE 
SE HUBIES0EN DESTINADO INDEBIDAMENTE O POR LA FALTA DE CONTROLES AL 
TERRITORIO ADUANERO NACIONAL, INCLUYENDO LAS DAÑADAS O LAS DESTRUIDAS 
QUE HAYAN SIDO IGUALMENTE DESTINADAS AL MERCADO NACIONAL, SALVO QUE 
EXISTA CAUSA FORTUITA O FUERZA MAYOR DEBIDAMENTE COMPROBADAS POR EL 
BENEFICIARIO ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS; (6) 

 
k) GENERAR LOS TRASLADOS REGIDOS EN LOS ARTS. 23 Y 26 DE ESTA LEY, 

CUMPLIENDO CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS MISMOS Y EN LOS 
PLAZOS DISPUESTOS EN EL ARTÍCULO 22 DE ESTA LEY; (6) (8) 

 
l) LLEVAR UN REGISTRO DE LAS MERCANCÍAS DAÑADAS, PERDIDAS, DESTRUIDAS Y 

DEMÁS IRREGULARIDADES OCURRIDAS DURANTE EL TIEMPO QUE PERMANEZCAN EN 
EL DEPÓSITO PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO Y PONERLO A DISPOSICIÓN DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, CUANDO ÉSTA LO REQUIERA; (6) 

 
m) COMUNICAR POR LOS MEDIOS ESTABLECIDOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ADUANAS, LAS DIFERENCIAS QUE SE ENCUENTREN ENTRE LA CANTIDAD DE BULTOS 
RECIBIDOS Y LAS CANTIDADES MANIFESTADAS Y CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA 
RELACIONADA CON LAS MERCANCÍAS, QUE PUDIERA AFECTAR EL EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN; (6) 

 
n) EN EL CASO DE LOS DPA, MANTENER SUS INSTALACIONES TOTAL Y COMPLETAMENTE 

DELIMITADAS E INDEPENDIENTES DE CUALQUIER OTRA EMPRESA; EN CASO DE 
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COMPARTIR ESPACIOS FÍSICOS CON OTRAS, ÉSTAS DEBERÁN CONTAR CON ÁREAS 
DE ALMACENAJE Y OPERACIÓN SEPARADAS Y PERSONAL INDEPENDIENTE, DE FORMA 
TAL QUE NO EXISTA POSIBILIDAD DE CONFUSIÓN DE MATERIAS PRIMAS, PROCESOS 
PRODUCTIVOS, NI DE TERRITORIO ADUANERO NACIONAL Y EXTRA ADUANAL, 
FACILITANDO ASÍ LA INDEPENDENCIA Y CONTROL DE OPERACIONES AMPARADAS AL 
PRESENTE RÉGIMEN. DEBERÁN MANTENER EN LA BODEGA, DEBIDAMENTE 
SEPARADAS, LAS MERCANCÍAS DEL RÉGIMEN SUSPENSIVO, DE AQUÉLLAS 
NACIONALIZADAS CUANDO DICHAS MERCANCÍAS SEAN COMBINADAS O MEZCLADAS 
EN EL PROCESO PRODUCTIVO Y LLEVAR UN CONTROL DE INVENTARIO QUE PERMITA 
IDENTIFICARLAS EN EL PRODUCTO COMPENSADO, CON LA FINALIDAD DE 
ESTABLECER LA TRAZABILIDAD DE SU DESTINO; (6) (8) 

 
o) CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 9 DE LA PRESENTE LEY; (6) 
 
p) LLEVAR REGISTROS DE COSTOS POR LAS MERCANCÍAS QUE VENDAN AL MERCADO 

NACIONAL, CUANDO ESTÉ DEBIDAMENTE AUTORIZADO PARA TAL EFECTO Y ADEMÁS, 
CUMPLIENDO CON EL PAGO DE LOS TRIBUTOS CORRESPONDIENTES; (8) 

 
q) EN EL CASO DE LOS USUARIOS DE ZONA FRANCA, INFORMAR AL SERVICIO 

ADUANERO, DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL VENCIMIENTO 
DEL EJERCICIO FISCAL, SOBRE LOS BIENES PENDIENTES DE CANCELAR, PUDIENDO 
INCLUIR ESTA INFORMACIÓN EN EL REGISTRO AL QUE SE REFIERE EL LITERAL b) DEL 
PRESENTE ARTÍCULO; (8) 

 
r) CUMPLIR CON EL DESTINO AUTORIZADO DE LOS BIENES; (8) 
 
s) LLEVAR UN REGISTRO PORMENORIZADO DE LOS INSUMOS UTILIZADOS EN EL 

PROCESO PRODUCTIVO, EN RELACIÓN A LOS PRODUCTOS COMPENSADORES Y 
EXHIBIR DICHO REGISTRO, A REQUERIMIENTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE FISCALIZACIÓN, EN RELACIÓN 
CON LAS OPERACIONES OBJETO DE INVESTIGACIÓN. (8) 

 
SE CONSIDERAN INFRACCIONES A LA PRESENTE LEY, LAS SIGUIENTES: (6) (8) 
 

1. INFRACCIONES LEVES: EL INCUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
LITERALES a), c), f), g), h), i) Y q); DEL PRESENTE ARTÍCULO. (6) (8) 

 
2. INFRACCIONES GRAVES: EL INCUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 

LITERALES b), d), e), j), k), l), m), n) o), p) Y s) DE ESTE ARTÍCULO; (6) (8) 
 

3. INFRACCIONES MUY GRAVES: EL INCUMPLIMIENTO AL LITERAL r) DEL 
PRESENTE ARTÍCULO. (6) (8) 

 
Art. 29.- LOS BENEFICIARIOS DE LA PRESENTE LEY, ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES ANTES 

MENCIONADAS DEBERÁN CUMPLIR: (6) 
 
a) CON LAS LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS DISPOSICIONES LEGALES DE CARÁCTER 

LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL, A FAVOR DE LOS TRABAJADORES, QUE 
INCLUYEN: (6) 

 
 1. EL DERECHO DE ASOCIACIÓN; (6) 
 

2. EL DERECHO DE SINDICALIZACIÓN; (6) 



 ASAMBLEA LEGISLATIVA - REPÚBLICA DE EL SALVADOR 
____________________________________________________________________ 

 

___________________________________________________________________ 
 íNDICE LEGISLATIVO 

38 

3. PROHIBICIÓN DE TRABAJO FORZOSO O CUALQUIER FORMA DE TRABAJO  
 COMPULSIVO; (6) 

 
4. EDAD MÍNIMA PARA EL TRABAJO DE MENORES; (6) 

 
5. CONDICIONES DE TRABAJOS ACEPTABLES CON RESPECTO A SALARIO 

MÍNIMO, HORAS DE TRABAJO, SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL Y TODAS 
AQUELLAS NECESARIAS PARA EL BUEN DESENVOLVIMIENTO DEL 
TRABAJADOR EN EL DESARROLLO DE SUS LABORES; (6) 

 
b) PAGAR INDEMNIZACIÓN, AGUINALDO Y VACACIÓN PROPORCIONAL EN LA FORMA Y 

CUANTÍA ESTABLECIDA EN EL CÓDIGO DE TRABAJO Y DE PRESTACIONES DE 
CARÁCTER LABORAL A TODOS LOS TRABAJADORES QUE RESULTAREN AFECTADOS EN 
CASO DE CIERRE TOTAL O PARCIAL DE LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO; (6) 

 
c) EN CASO EXTRAORDINARIO DE CIERRE TOTAL SIN JUSTIFICACIÓN ALGUNA DE LAS 

OPERACIONES DE LA EMPRESA, LOS ACTIVOS DE LA MISMA SERVIRÁN 
PREFERENTEMENTE PARA CANCELAR EL PASIVO Y DEMÁS OBLIGACIONES 
LABORALES, SIN PERJUICIO DE LA SANCIÓN ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE. 
(6) 

 
d) CON LAS OBLIGACIONES Y DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y SU REGLAMENTO 

GENERAL Y DEMÁS LEYES DE LA REPÚBLICA. (6) 
 

EL INCUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS LITERALES a) Y b) DE ESTE ARTÍCULO, 
SERÁN CONSIDERADOS INFRACCIÓN GRAVE. ASIMISMO, EL INCUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
EL LITERAL c) DE ESTE ARTÍCULO SERÁ CONSIDERADO INFRACCIÓN MUY GRAVE. (6) 
 

EL MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL PODRÁ DESARROLLAR EN LA NORMATIVA 
LABORAL CORRESPONDIENTE, DISPOSICIONES PARA LA FACILITACIÓN DE LAS RELACIONES ENTRE 
LOS BENEFICIARIOS DE ESTA LEY Y SUS EMPLEADOS, PUDIENDO BRINDAR SOLUCIONES RELATIVAS 
A HORARIOS, JORNADAS LABORALES, ENTRE OTROS RELACIONADOS A LA MATERIA. (14) 
 

Art. 30.- LOS ADMINISTRADORES DE ZONA FRANCA, TENDRÁN LAS SIGUIENTES 
OBLIGACIONES: (6) 

 
a) INFORMAR AL MINISTERIO DE ECONOMÍA, CON BASE A LOS REPORTES 

PRESENTADOS POR LOS USUARIOS, SOBRE LAS MODIFICACIONES QUE HUBIEREN 
REALIZADO EN LOS PLANES Y PROYECTOS LOS TITULARES DE LAS EMPRESAS 
ESTABLECIDAS EN SU ZONA FRANCA, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 3 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA COMUNICACIÓN CORRESPONDIENTE POR 
PARTE DE LOS USUARIOS. ASIMISMO, VELAR PORQUE ÉSTAS CUMPLAN CON LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY, SU REGLAMENTO Y DEMÁS LEYES DE LA REPÚBLICA, 
INFORMANDO SEMESTRALMENTE AL MINISTERIO DE ECONOMÍA SOBRE EL 
DESEMPEÑO DE CADA EMPRESA USUARIA; (6) 

 
b) ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY, Y HACER 

DEL CONOCIMIENTO A LOS MINISTERIOS DE ECONOMÍA Y HACIENDA, POR MEDIO DE 
LAS DIRECCIONES GENERALES DE ADUANAS E IMPUESTOS INTERNOS, DE 
CUALQUIER INFORMACIÓN SOBRE INCUMPLIMIENTO DE ÉSTA SOBRE AQUELLOS 
USUARIOS, QUE TENGA A SU DISPOSICIÓN O SEA DE SU CONOCIMIENTO EN SU 
FUNCIÓN DE ADMINISTRADOR DE LA ZONA FRANCA; (6) 
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c) DOTAR TEMPORALMENTE Y ACTUALIZAR EL EQUIPO INFORMÁTICO Y DE OFICINA 
NECESARIO PARA QUE LA DELEGACIÓN ADUANERA PUEDA BRINDAR SERVICIO A LOS 
USUARIOS DE LA ZONA FRANCA RESPECTIVA; ASÍ COMO, CUBRIR LOS GASTOS QUE 
IMPLIQUE EL MANTENIMIENTO DE LAS MISMAS, MATERIALES, SUMINISTROS Y EL 
MANTENER LA CONECTIVIDAD CONTINUA DE LOS SERVICIOS DE LA TECNOLOGÍA DE 
LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (CONECTIVIDAD AL SERVICIO DE INTERNET), 
UN ENLACE SECUNDARIO Y PRINCIPAL Y PLANTA ELÉCTRICA, DE ACUERDO AL 
VOLUMEN Y NATURALEZA DE OPERACIONES, SEGÚN LOS REQUERIMIENTOS QUE 
ESTABLEZCA LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS PARA FACILITAR EL EJERCICIO 
DE SU FUNCIÓN FISCAL Y ADUANERA; (6) (8) 

 
d) PERMITIR LA ENTRADA A LA ZONA FRANCA DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE, PREVIA 

COMPROBACIÓN DE LAS CONDICIONES Y ESTADOS DE LOS MARCHAMOS 
CORRESPONDIENTES Y DEMÁS MEDIDAS DE SEGURIDAD, CUANDO NO HAYA 
PRESENCIA ADUANERA, LO CUAL NO INCLUIRÁ LA RUPTURA DEL MARCHAMO, Y 
COMUNICAR OPORTUNAMENTE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS DE SU 
INGRESO, ASÍ COMO CUALQUIER IRREGULARIDAD ENCONTRADA, A FIN DE QUE ÉSTE 
REALICE EL PROCESO DE INGRESO DE LAS MERCANCÍAS; ASIMISMO, NO PERMITIR LA 
SALIDA DE LAS MERCANCÍAS SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD ADUANERA, A 
LAS HORAS Y DÍAS HABILITADOS PARA TAL EFECTO; (6) 

 
e) INFORMAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS DE LAS MERCANCÍAS DAÑADAS, 

PERDIDAS, DESTRUIDAS, CAÍDAS EN ABANDONO Y DEMÁS IRREGULARIDADES 
OCURRIDAS DURANTE LA PERMANENCIA DE LAS MERCANCÍAS EN SU ZONA FRANCA, 
QUE SEAN DE SU CONOCIMIENTO EN SU FUNCIÓN DE ADMINISTRADOR DE LA ZONA 
FRANCA. (6) 

 
LOS ADMINISTRADORES PODRÁN SOLICITAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, 

CUANDO LO CONSIDEREN NECESARIO, AMPLIACIÓN DEL PERSONAL ADUANERO, ASÍ COMO LA 
EXTENSIÓN DEL HORARIO DEL SERVICIO ADUANERO, EN CUYO CASO EL USUARIO INTERESADO 
DEBERÁ CANCELAR A DICHA DIRECCIÓN LOS COSTOS DE FUNCIONAMIENTO REQUERIDOS. PARA 
ESTOS EFECTOS, EL MINISTERIO DE HACIENDA EMITIRÁ EL ACUERDO EJECUTIVO MEDIANTE EL CUAL 
REGULARÁ EL COBRO POR LOS SERVICIOS EXTRAORDINARIOS. CUANDO EL VOLUMEN DE 
OPERACIONES REQUIERA LA AMPLIACIÓN DEL SERVICIO A HORARIOS NOCTURNOS, EL 
ADMINISTRADOR DEBERÁ CONSTRUIR Y ADECUAR LAS INSTALACIONES NECESARIAS EN LA 
DELEGACIÓN ADUANERA PARA EL DESCANSO DEL PERSONAL ADUANERO. LOS REQUERIMIENTOS 
QUE SE CONSIDEREN NECESARIOS PARA UN MEJOR FUNCIONAMIENTO, SERÁN REGULADOS 
MEDIANTE DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL EMITIDAS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS. (6) (8) 
 

EL INCUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS LITERALES b), c) Y d), DEL PRESENTE 
ARTÍCULO, SERÁN CONSIDERADOS INFRACCIONES LEVES. ASIMISMO EL INCUMPLIMIENTO EN LOS 
LITERALES a) Y e) DE ESTE ARTÍCULO, SERÁN CONSIDERADOS INFRACCIONES GRAVES. (6) 
 

Art. 31.- LOS TITULARES DE EMPRESAS AUTORIZADOS PARA OPERAR DE CONFORMIDAD A LA 
PRESENTE LEY, QUE INCUMPLIEREN EL CONTENIDO DE ÉSTA, SERÁN SANCIONADOS 
ADMINISTRATIVAMENTE POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES 
FISCALES A QUE HUBIERE LUGAR. (2) (6) (8)  
 

CUANDO SE INFRINGIERE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR LAS COTIZACIONES PATRONALES DE 
PENSIONES O DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES, ASÍ COMO LA DE TRASLADAR LAS 
SUMAS DESCONTADAS A ÉSTOS POR TALES CONCEPTOS, LAS RESPECTIVAS RESOLUCIONES FIRMES 
Y DEFINITIVAS EMITIDAS POR LOS FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN 
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SOCIAL O LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, 
O DE LA SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES, SEGÚN EL CASO, DEBERÁN SER NOTIFICADAS AL 
MINISTRO DE ECONOMÍA, A FIN QUE ÉSTE DECIDA SI PROCEDE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LOS 
BENEFICIOS POR UN PERÍODO DE TRES MESES, Y, EN CASO DE REINCIDENCIA, EL MINISTRO 
DECRETARÁ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LOS BENEFICIOS. (2) (6) 
 

EN CASO QUE SE INFRINGIEREN OBLIGACIONES TRIBUTARIAS O ADUANERAS DISTINTAS A 
LAS ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE LEY, SERÁN LAS AUTORIDADES COMPETENTES LAS QUE 
PROCEDERÁN A SANCIONAR CONFORME A SU RESPECTIVA LEGISLACIÓN; SI LAS INFRACCIONES 
FUERAN REITERADAS Y TUVIEREN COMO CONSECUENCIA LA OMISIÓN DEL PAGO DE DERECHOS O 
IMPUESTOS DIRECTAMENTE O INDIRECTAMENTE, O LOS MONTOS DEJADOS DE PAGAR 
CORRESPONDAN A LOS ESTABLECIDOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE DELITO EN LA LEGISLACIÓN 
CORRESPONDIENTE, LA AUTORIDAD ADUANERA O TRIBUTARIA ENVIARÁ LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA AL MINISTERIO DE ECONOMÍA, A FIN QUE PROCEDA CONFORME DISPONE EL INCISO 
ANTERIOR. (2) (6) 
 

Art. 32.- Las infracciones por incumplimiento a lo prescrito por la presente Ley y su Reglamento, 
son las siguientes: leves, graves y muy graves. 
 

Art. 33.- DEROGADO (6) 
 

Art. 34.- DEROGADO (6) 
 

Art. 35.- DEROGADO (6) 
 

Art. 36.- LAS INFRACCIONES MENCIONADAS EN LOS ARTÍCULOS ANTERIORES SERÁN 
SANCIONADAS ADMINISTRATIVAMENTE POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA, DE LA MANERA 
SIGUIENTE: 
 

a) LA INFRACCIÓN LEVE, SE SANCIONARÁ CON PREVENCIÓN ESCRITA AL INFRACTOR EN 
LA QUE DEBERÁ ESTABLECERSE PLAZO PARA QUE CUMPLA CON LA OBLIGACIÓN DE 
QUE SE TRATE. LA REINCIDENCIA EN ALGUNA INFRACCIÓN LEVE SERÁ SANCIONADA 
CON MULTA EQUIVALENTE A TRES SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES DE MAYOR 
CUANTÍA; 

 
b) LA INFRACCIÓN GRAVE, SE SANCIONARÁ CON MULTA EQUIVALENTE DE CINCO 

SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES DE MAYOR CUANTÍA; 
 

c) LA INFRACCIÓN MUY GRAVE SE SANCIONARÁ CON SUSPENSIÓN TEMPORAL POR UN 
MÁXIMO DE 3 MESES. 

 
LA REINCIDENCIA EN UNA INFRACCIÓN MUY GRAVE, DARÁ LUGAR A LA SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LOS BENEFICIOS. (2) (6)  
 

Art. 36-A.- EN EL CASO QUE EL MINISTERIO DE HACIENDA, A TRAVÉS DE LAS DIRECCIONES 
GENERALES DE ADUANA E IMPUESTOS INTERNOS, CONSTATE INFRACCIONES GRAVES, SEGÚN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 28 DE LA PRESENTE LEY O VENTAS EFECTUADAS AL MERCADO LOCAL, 
SIN EL CORRESPONDIENTE PAGO DE DERECHOS E IMPUESTOS, NOTIFICARÁ DICHA SITUACIÓN AL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA. 
 

ASIMISMO, LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS OTORGARÁ AL USUARIO DE LA ZONA 
FRANCA O DPA UN PLAZO DE 30 DÍAS CALENDARIO PARA REGULARIZAR LA SITUACIÓN DETECTADA, 
ESTE PLAZO SE CONTARÁ A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, MISMA 
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EN LA QUE DEBERÁ CONSTAR QUE DE NO SOLVENTARSE DICHA SITUACIÓN EN EL PLAZO ANTES 
SEÑALADO, LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS PROCEDERÁ COMO MEDIDA PRECAUTORIA A LA 
SUSPENSIÓN DE LOS ACCESOS A SUS SISTEMAS INFORMÁTICOS PARA OPERACIONES ADUANERAS. 

 
EL USUARIO DE LA ZONA FRANCA O DPA SERÁ REHABILITADO EN SU ACCESO A LOS 

SISTEMAS INFORMÁTICOS HASTA QUE REGULARICE LA SITUACIÓN DETECTADA. (8) 
 

Art. 37.- LAS RESOLUCIONES FIRMES Y DEFINITIVAS QUE DE CONFORMIDAD A ESTE 
CAPÍTULO IMPONGAN SANCIÓN DE MULTA, DEBERÁN HACERSE EFECTIVAS DENTRO DE LOS TREINTA 
DÍAS SIGUIENTES DE HABERSE NOTIFICADO LA SANCIÓN.  

 
EL PAGO DE LA MULTA SE HARÁ EFECTIVO EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA O EN 

LAS INSTITUCIONES AUTORIZADAS POR ÉSTA. (6) 
 
Art. 37-A.- EN LOS CASOS QUE LAS DIRECCIONES GENERALES DE ADUANAS E IMPUESTOS 

INTERNOS EN USO DE SUS FACULTADES DE FISCALIZACIÓN DETERMINEN LA EXISTENCIA DE 
INFRACCIONES TRIBUTARIAS REITERADAS A LA LEGISLACIÓN ADUANERA O HAYAN TENIDO 
CONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE SENTENCIA PENAL FIRME POR VIOLACIÓN A DICHA 
LEGISLACIÓN, LOS MINISTERIOS DE HACIENDA Y DE ECONOMÍA PODRÁN EXIGIR AL BENEFICIARIO 
RENDIR FIANZA PARA RESPONDER POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE 
LOS BENEFICIOS RECIBIDOS. (6) 
 

Art. 38.- Si de las infracciones cometidas resultaren delitos o faltas, el Ministerio de Economía 
certificará lo conducente a la Fiscalía General de la República para que promueva y ejercite las acciones 
correspondientes. 
 

Art. 39.- LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA BENEFICIADA POR ESTA LEY QUE DEJARE DE 
OPERAR LA EMPRESA DE LA CUAL FUERE TITULAR, POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉSTE, DURANTE UN 
PERÍODO DE DOCE MESES CONTINUOS, PERDERÁ LA CATEGORÍA DE USUARIO DE ZONA FRANCA O DE 
DEPÓSITO PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO, PREVIA AUDIENCIA AL INTERESADO POR EL 
TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES EN EL QUE PODRÁ PRESENTAR LA PRUEBA DE DESCARGO QUE 
CONSIDERE CONVENIENTE. LA RESOLUCIÓN FINAL DEBERÁ PRONUNCIARSE DENTRO DE LOS DIEZ 
DÍAS POSTERIORES A LA FINALIZACIÓN DEL TÉRMINO ANTES MENCIONADO. (6) 

 
LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA DECIDIR LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LOS 

BENEFICIOS SERÁ EL MINISTERIO DE ECONOMÍA. (6) 
 

 LAS OPERACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO PRIMERO, SON LAS PROPIAS DE LA 
ACTIVIDAD AUTORIZADA, ESPECIALMENTE IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES BAJO LOS 
REGÍMENES AUTORIZADOS POR ESTA LEY Y LA LEY DE SERVICIOS INTERNACIONALES. (6) (12)  

 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS DARÁ SEGUIMIENTO A TRAVÉS DE SU SISTEMA 

INFORMÁTICO, DEBIENDO DAR DE BAJA EN EL MISMO, A AQUELLAS EMPRESAS QUE INCURRIEREN EN 
TAL SITUACIÓN, REMITIENDO EL INFORME RESPECTIVO AL MINISTERIO DE ECONOMÍA. (6) 

  
Art. 40.- EN LOS CASOS QUE EL TITULAR DE UNA EMPRESA CALIFICADA COMO USUARIA DE 

ZONA FRANCA O DEPÓSITO PARA PERFECCIONAMIENTO ACTIVO, ABANDONE LA ACTIVIDAD 
AUTORIZADA O CESE DEFINITIVAMENTE EN SUS OPERACIONES, SE PROCEDERÁ JUDICIALMENTE A 
SOLICITAR LA DECLARATORIA DE ABANDONO DE LA ACTIVIDAD. 
 
 PARA EL EFECTO DE ESTE ARTÍCULO, SE PRESUME ABANDONO DE ACTIVIDAD, 
TRANSCURRIDOS DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA EMPRESA HAYA 
CESADO EN SUS OPERACIONES SIN JUSTA CAUSA, SIN QUE HAYA PROCEDIDO A SOLICITAR AL 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA LA REVOCATORIA DE BENEFICIOS Y EN EL CASO DE HABERLO 
SOLICITADO, SI NO HA SOLVENTADO EL PAGO DE SALARIOS Y DEMÁS PRESTACIONES A SUS 
EMPLEADOS. 
 
 LA ACCIÓN PARA SOLICITAR LA DECLARATORIA DE ABANDONO DE ACTIVIDADES PODRÁ 
INTERPONERLA LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA O CUALQUIER INTERESADO, EN PROCESO 
ABREVIADO, ANTE EL JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL COMPETENTE DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL DE LA UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEL BENEFICIARIO; DE EXISTIR VARIAS, 
CUALQUIERA DE ELLAS A PREVENCIÓN. DE INICIARLO UN INTERESADO, EL JUEZ DEBERÁ CITAR A LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA POR LOS INTERESES DEL ESTADO.     
 
 ADMITIDA LA SOLICITUD DE ABANDONO DE LA ACTIVIDAD, COMO MEDIDA CAUTELAR, SE 
DECRETARÁ EL SECUESTRO DE LOS BIENES UBICADOS EN LAS INSTALACIONES DE LA EMPRESA, 
PREVIO INVENTARIO FÍSICO DE LOS MISMOS, EL CUAL UNA VEZ EFECTUADO, DEBERÁ COTEJARSE 
CONTRA LAS MERCANCÍAS REGISTRADAS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADUANAS AL EFECTO. LA DELEGACIÓN DE LA ZONA FRANCA O LA ADUANA EN LA CUAL FORMALIZA 
SUS DECLARACIONES EL DPA EN SU CASO, REMITIRÁ EL INFORME CORRESPONDIENTE A SOLICITUD 
DEL JUEZ. DE LA MISMA MANERA, SE SOLICITARÁ INFORME AL MINISTERIO DE ECONOMÍA EN LO 
RELATIVO A LO DISPUESTO EN EL INCISO SEGUNDO. EL SECUESTRO SERÁ EFECTUADO POR UN 
EJECUTOR DE EMBARGO NOMBRADO POR EL JUEZ.  
 
 LOS BIENES SECUESTRADOS SE ENTREGARÁN POR EL JUEZ EN CALIDAD DE DEPÓSITO A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, PUDIENDO PERMANECER RESGUARDADOS EN BODEGAS O 
CONTENEDORES DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE LA ZONA FRANCA O EN EL INMUEBLE EN EL 
CUAL OPERABA EL DPA, SEGÚN SE DETERMINE POR EL SERVICIO ADUANERO. DE SER DESOCUPADAS 
TOTALMENTE LAS INSTALACIONES, EL PROPIETARIO PODRÁ DISPONER DE ELLAS A SU VOLUNTAD. 
EN CASO DE QUE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA DESEE OPERAR EN LAS INSTALACIONES 
DESOCUPADAS, EL PROPIETARIO O ADMINISTRADOR DEBERÁ SOLICITAR AL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA LA DESCALIFICACIÓN DEL ÁREA AUTORIZADA, DEBIENDO PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE EL INICIO DEL PROCESO DE ABANDONO DE ACTIVIDAD 
CORRESPONDIENTE. EL MINISTERIO DE ECONOMÍA INICIARÁ EL PROCESO DE DESCALIFICACIÓN DEL 
ÁREA AUTORIZADA, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48 DE ESTA LEY. LA 
DESCALIFICACIÓN DE ÁREA NO IMPLICA LA REVOCATORIA DEL ACUERDO DE BENEFICIOS PARA EL 
USUARIO DE ZONA FRANCA O DPA QUE ESTÁ SIENDO PROCESADO POR ABANDONO DE ACTIVIDAD.  
EN CASO DE QUE EL JUEZ NO DECLARE EL ABANDONO DE ACTIVIDAD, EL USUARIO DE ZONA FRANCA 
O DPA QUE TUVIERE AÚN VIGENTE SU ACUERDO DE BENEFICIOS, PODRÁ SOLICITAR LA 
CALIFICACIÓN DE UNA NUEVA ÁREA. 
 
 DE IGNORARSE EL DOMICILIO DE LA PERSONA QUE DEBA SER EMPLAZADA, O DE 
COMPROBARSE A TRAVÉS DEL INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 
SU SALIDA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA SIN RETORNO, O BIEN, SI DICHA PERSONA NO 
HUBIERA PODIDO SER LOCALIZADA DESPUÉS DE REALIZAR LAS BÚSQUEDAS EN SU LUGAR DE 
RESIDENCIA, EN CUALQUIERA DE LOS CASOS, SE ORDENARÁ EN RESOLUCIÓN MOTIVADA QUE EL 
EMPLAZAMIENTO SE PRACTIQUE POR EDICTO QUE CONTENDRÁ LOS MISMOS DATOS DE 
EMPLAZAMIENTO Y SE PUBLICARÁ EN EL TABLERO JUDICIAL POR UNA SOLA VEZ Y EN UN PERIÓDICO 
IMPRESO DE CIRCULACIÓN DIARIA Y NACIONAL.  
 
 EFECTUADAS LAS PUBLICACIONES, SI EL DEMANDADO O SU APODERADO CON PODER 
ESPECIAL PARA SER EMPLAZADO, NO COMPARECE EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN DEL EDICTO, EL TRIBUNAL 
PROCEDERÁ A NOMBRAR UN CURADOR AD LITEM PARA QUE REPRESENTE AL DEMANDADO EN EL 
PROCESO. EL TRIBUNAL PODRÁ AMPLIAR LAS FACULTADES DEL CURADOR NOMBRADO, CON EL 
OBJETO DE REPRESENTAR AL DEMANDADO EN LOS OTROS PROCESOS DE CARÁCTER CIVIL, 
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MERCANTIL, LABORAL O PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, RELACIONADOS A LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DEL DEMANDADO. 
 
 SOBRE LA BASE DEL MÉRITO DE LAS PRUEBAS, EL JUEZ PRONUNCIARÁ SENTENCIA 
DECLARANDO O NO EL ABANDONO Y CESE DE LA ACTIVIDAD. DE SER ACOGIDA LA PRETENSIÓN, SE 
ORDENARÁ LA DEVOLUCIÓN DE AQUELLOS BIENES QUE SE HUBIERE COMPROBADO EN EL PROCESO 
SE ENCONTRABAN EN TENENCIA DEL TITULAR DE LA EMPRESA, EN CALIDAD DE DEPÓSITO, 
ARRENDAMIENTO, ARRENDAMIENTO FINANCIERO, TRASLADO TEMPORAL U OTRAS CAUSAS LEGALES 
SIMILARES; ORDENARÁ LA DESOCUPACIÓN DEL INMUEBLE, EN CASO DE ARRENDAMIENTO U OTROS 
TÍTULOS DE TENENCIA; ORDENARÁ EL EMBARGO MEDIANTE OFICIO DE LAS MERCANCÍAS 
SECUESTRADAS. SE ORDENARÁ AL MINISTERIO DE ECONOMÍA QUE PROCEDA A LA REVOCATORIA DE 
BENEFICIOS Y LA DESCALIFICACIÓN DEL ÁREA AUTORIZADA, EN CASO DE NO HABER SIDO 
DESCALIFICADA AÚN Y ORDENARÁ LA PUBLICACIÓN EN UN PERIÓDICO IMPRESO DE CIRCULACIÓN 
DIARIA NACIONAL DE UN EDICTO COMUNICANDO LA DECLARATORIA DE ABANDONO DE 
ACTIVIDADES, A FIN DE QUE LOS ACREEDORES DEL TITULAR PUEDAN EJERCER SUS ACCIONES 
CONFORME A SUS DERECHOS.  
 
 DE HABERSE COMPROBADO EN EL PROCESO LA EXISTENCIA DE OBLIGACIONES ECONÓMICAS 
EXIGIBLES A CARGO DEL TITULAR Y UNA VEZ FIRME LA SENTENCIA DE DECLARATORIA DE 
ABANDONO, SE ORDENARÁ EL VALÚO DE LOS BIENES POR MEDIO DE PERITO NOMBRADO AL EFECTO, 
QUIEN DEBERÁ COMPROBAR CONOCIMIENTOS TÉCNICOS RELATIVOS DE DICHOS BIENES. EL PLAZO 
PARA EFECTUAR EL PERITAJE NO PUEDE EXCEDER DE SIETE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE 
LA ACEPTACIÓN Y JURAMENTACIÓN DEL PERITO. 
 
 EN LA TASACIÓN DE LAS MERCANCÍAS EFECTUADAS POR EL PERITO, DEBERÁ INCLUIRSE EL 
VALOR DE LOS TRIBUTOS APLICABLES A LOS BIENES QUE HUBIEREN INGRESADO AL TERRITORIO 
NACIONAL CON SUSPENSIÓN O LIBERACIÓN DE DERECHOS E IMPUESTOS A LA IMPORTACIÓN. 
 
 JUSTIPRECIADOS LOS BIENES, SE PROCEDERÁ A LA VENTA EN PÚBLICA SUBASTA DE LOS 
MISMOS, PREVIO SEÑALAMIENTO DE LUGAR, DÍA Y HORA, LA SUBASTA SE ANUNCIARÁ POR MEDIO 
DE EDICTOS, QUE SE FIJARÁN, EN EL TABLERO DEL TRIBUNAL, EN LOS ACCESOS DE LAS 
INSTALACIONES DE LA EMPRESA Y UNO QUE DEBERÁ PUBLICARSE EN EXTRACTO EN UN PERIÓDICO 
DE CIRCULACIÓN NACIONAL, SIN NECESIDAD DE DESCRIBIR LOS BIENES. LA CONVOCATORIA SE 
HARÁ CON AL MENOS, DIEZ DÍAS HÁBILES DE ANTELACIÓN A LA FECHA EN QUE HAYA DE CELEBRARSE 
LA SUBASTA.    
 
 APROBADO EL REMATE, EL ADQUIRENTE DEBERÁ PAGAR EL PRECIO DE CONTADO EN EL 
PLAZO DE CINCO DÍAS HÁBILES Y PAGADO QUE FUERE, EL REMATANTE PODRÁ RETIRAR LAS 
MERCANCÍAS DEL LUGAR EN QUE SE ENCUENTREN RESGUARDADAS Y SIN PRESENTAR CONSTANCIA 
DE SOLVENCIA ALGUNA A NOMBRE DE DICHO TITULAR. 
 
 EL PRODUCTO DE LA VENTA SERÁ REMITIDO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA, 
DICHA AUTORIDAD DEPOSITARÁ EL MONTO CORRESPONDIENTE A LOS TRIBUTOS DE IMPORTACIÓN 
EN EL FONDO GENERAL DEL ESTADO Y EL RESTO EN LA CUENTA FONDOS AJENOS EN CUSTODIA, A 
EFECTO DE LIQUIDAR OTRAS OBLIGACIONES A CARGO DEL TITULAR. 
 
 LAS ACCIONES DE LOS ACREEDORES RELATIVAS A OBLIGACIONES A CARGO DEL TITULAR 
DEBERÁN SER EJERCITADAS ANTE EL JUEZ COMPETENTE, QUIEN DEBERÁ TRAMITARLAS EN PROCESO 
ABREVIADO INDEPENDIENTEMENTE DE SU CUANTÍA Y MATERIA. 
 
 TRANSCURRIDOS SEIS MESES CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO QUE 
ANUNCIA LA DECLARATORIA DE ABANDONO, EL JUEZ PAGARÁ A LOS ACREEDORES QUE SE HAYAN 
APERSONADO AL PROCESO Y ACREDITADO SU TÍTULO DE EJECUCIÓN, CONFORME AL SIGUIENTE 
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ORDEN DE PREFERENCIA DE LAS DEUDAS: a) EL SALARIO Y DEMÁS PRESTACIONES SOCIALES A 
FAVOR DE LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA; b) LOS IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS, 
CONTRIBUCIONES Y MULTAS A FAVOR DEL FISCO; c) LAS COSTAS PROCESALES DEL PROCESO DE 
ABANDONO Y CESE DE LA ACTIVIDAD; d) LAS DEMÁS DEUDAS SE PAGARÁN A PRORRATA, CONFORME 
A LA PRELACIÓN DE CRÉDITOS QUE ESTABLECE EL DERECHO COMÚN, MEDIANTE RESOLUCIÓN.     
 
 SI EN EL ACTO DE LA SUBASTA NO SE PRESENTARE NINGÚN POSTOR, LOS BIENES 
CONTINUARÁN BAJO LA CUSTODIA DEL DEPOSITARIO, EL JUEZ ADJUDICARÁ A LOS ACREEDORES POR 
EL VALOR TASADO DE LOS BIENES EMBARGADOS EN EL ORDEN ESTABLECIDO EN EL INCISO 
ANTERIOR Y SIN PRESENTAR CONSTANCIAS DE SOLVENCIA ALGUNA A SU NOMBRE. DE EXISTIR 
VARIOS ACREEDORES EN EL MISMO GRADO DE PREFERENCIA, LA ADJUDICACIÓN SE HARÁ POR 
SORTEO Y A PRORRATA. 
 

EN LO NO PREVISTO EN ESTE ARTÍCULO, EN LO RELATIVO AL PROCESO ABREVIADO, ACERCA 
DE LA VENTA EN PÚBLICA SUBASTA O ADJUDICACIÓN, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO 
PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL. (14) 

 
Art. 40-A.- CUANDO UN BENEFICIARIO DE ESTA LEY NOTIFIQUE EL CIERRE DEFINITIVO DE 

OPERACIONES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN QUE DEMUESTRE LAS CANCELACIONES DE LAS DECLARACIONES DE MERCANCÍAS 
POR IMPORTACIONES BAJO EL RÉGIMEN DE ZONA FRANCA O ADMISIÓN TEMPORAL PARA 
PERFECCIONAMIENTO ACTIVO Y EL PAGO DE LOS DERECHOS E IMPUESTOS PARA LAS MERCANCÍAS 
AMPARADAS EN AQUELLAS QUE NO HAYA DEMOSTRADO SU CANCELACIÓN O DESCARGO. EL CIERRE 
DEFINITIVO DE OPERACIONES SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
REGLAMENTO DE ESTA LEY. (15) 
 

EL CIERRE O ABANDONO SIN NOTIFICAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS Y SIN 
EFECTUAR LAS CANCELACIONES QUE EL RÉGIMEN ADUANERO LE IMPONE, CONSTITUYE EL DELITO 
DE DEFRAUDACIÓN DE LA RENTA DE ADUANAS, SANCIONADO CONFORME AL ARTÍCULO 22 DE LA LEY 
ESPECIAL PARA SANCIONAR INFRACCIONES ADUANERAS, SIN PERJUICIO A LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL Y PENAL A QUE DIERE LUGAR. 
 

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LA REVOCATORIA DE LOS BENEFICIOS QUE LE 
CORRESPONDE AL MINISTERIO DE ECONOMÍA. (8) 
 

Art. 41.- Si a una persona natural o jurídica, titular de una empresa, que después de obtenidos 
los beneficios de esta Ley, se le hubieren suspendido o revocado, no podrá solicitarlos por otra empresa 
ni figurar como accionista o director de sociedades que los soliciten. 
 

Art. 42.- No tendrán derecho a los beneficios que esta Ley concede, las sociedades donde 
aparecieren como Directores o Accionistas, personas que fueron Directivos o Accionistas de otras 
sociedades a las que se sancionó con suspensión o revocatoria de los beneficios conferidos por esta Ley. 

 
 CAPÍTULO VII 
 PROCEDIMIENTOS Y RECURSOS 
 

Art. 43.- LOS INTERESADOS EN OBTENER LOS BENEFICIOS OTORGADOS POR ESTA LEY, 
DEBERÁN PRESENTAR ANTE EL MINISTERIO DE ECONOMÍA LA SOLICITUD RESPECTIVA, POR MEDIO 
DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO FACULTADO PARA ELLO. (6) 
 

Art. 44.- EN LA SOLICITUD, EL INTERESADO DEBERÁ INDICAR LA ACTIVIDAD A LA QUE SE 
DEDICARÁ, EL RÉGIMEN ADUANERO AL QUE DESEA ACOGERSE, CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA 
EMPRESA, ASÍ COMO SU DOCUMENTACIÓN LEGAL Y CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN QUE 
ESTABLEZCA EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. 
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FACÚLTASE AL MINISTERIO DE ECONOMÍA, PARA EMITIR RESOLUCIONES DE APLICACIÓN 
GENERAL, PARA DETERMINAR LAS ACTIVIDADES Y MERCADOS AUTORIZADOS, PARA LOS 
PRODUCTORES Y COMERCIALIZADORES A QUE SE REFIERE ESTA LEY. (8) 
 

Art. 45.- EL MINISTERIO DE ECONOMÍA DEBERÁ RESOLVER EN UN PLAZO DE 25 DÍAS HÁBILES 
LA SOLICITUD DE CALIFICACIÓN COMO USUARIO DE ZONA FRANCA Y EN UN PLAZO DE 35 DÍAS 
HÁBILES LA SOLICITUD PARA OPERAR COMO DPA. SE ENTENDERÁ COMPRENDIDO DENTRO DE LOS 
PLAZOS ANTES MENCIONADOS EL ESTABLECIDO PARA LA OPINIÓN QUE DEBERÁ EMITIR EL 
MINISTERIO DE HACIENDA. (6) (8) 
 

EN EL CASO DE LOS USUARIOS QUE NO MODIFIQUEN SU ACTIVIDAD AUTORIZADA, QUE SE 
ENCUENTREN SOLVENTES ANTE LAS INSTITUCIONES PREVISIONALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
QUE REQUIERAN REALIZAR AMPLIACIONES O DISMINUCIONES, TEMPORALES O PERMANENTES DE 
SUS INSTALACIONES O CAMBIO DE UBICACIÓN, EN AMBOS CASOS EN LA MISMA ZONA FRANCA 
DONDE OPERAN, DEBERÁN PRESENTAR AL MINISTERIO DE ECONOMÍA, UNA NOTA FIRMADA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL; DICHA FIRMA DEBERÁ PRESENTARSE CERTIFICADA 
POR NOTARIO Y LA NOTA DEBERÁ DETALLAR COMO MÍNIMO LA UBICACIÓN DE LA PLANTA Y EL ÁREA 
A AMPLIAR O DISMINUIR, ANEXANDO EL PLANO DE UBICACIÓN DENTRO DE LA ZONA FRANCA Y DE 
SUS INSTALACIONES Y EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO O COMPRA VENTA DEL INMUEBLE, EN SU 
CASO. EL ACUERDO RESPECTIVO DEBERÁ EMITIRSE EN UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. (6) (8) 
 
 LAS SOLICITUDES DE LOS DPA, RELACIONADAS A AMPLIACIONES, REDUCCIONES O 
TRASLADO DE INSTALACIONES, DEBERÁN SER TRAMITADOS DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO 
EN ESTA LEY Y SU REGLAMENTO. SE AUTORIZARÁN LAS AMPLIACIONES SIEMPRE QUE LAS NUEVAS 
INSTALACIONES SE UTILICEN PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDAD AUTORIZADA, PUDIENDO 
UTILIZARSE LAS INSTALACIONES TOTAL O PARCIALMENTE PARA: LA PRODUCCIÓN, ENSAMBLE, 
MAQUILA, MANUFACTURA, PROCESAMIENTO, TRANSFORMACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAJE 
O A LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS NECESARIAS PARA LA PRODUCCIÓN O CONEXAS CON ÉSTA A 
LAS QUE SE REFIERE EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 3. (6) (8) (12) 
 

DE TODO ACUERDO QUE EMITA EL MINISTERIO DE ECONOMÍA EN EL MARCO DE LA PRESENTE 
LEY, DEBERÁ NOTIFICAR AL MINISTERIO DE HACIENDA Y AL INTERESADO, MEDIANTE 
TRANSCRIPCIÓN DEL MISMO. (6) (8) 

 
Art. 45-A.- EN AQUELLOS CASOS EN LOS CUALES EL MINISTERIO DE HACIENDA DEBA EMITIR 

OPINIÓN Y NO LA EXPRESE, EL MINISTERIO DE ECONOMÍA RESOLVERÁ LO QUE ESTIME 
CONVENIENTE. (8) 
 

Art. 46.- El Reglamento General de esta Ley, establecerá los procedimientos sobre cualquier otra 
petición que deban hacer los beneficiarios de la presente Ley. 
 

Art. 47.- EL MINISTERIO DE ECONOMÍA SERÁ EL ENCARGADO DE VELAR POR EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY Y EL MINISTERIO DE HACIENDA, A TRAVÉS DE LAS DIRECCIONES 
GENERALES DE ADUANAS E IMPUESTOS INTERNOS, POR LA VIGILANCIA Y EL CONTROL ADUANERO Y 
FISCAL. (6) 
 

Art. 48.- AL TENER CONOCIMIENTO DEL COMETIMIENTO DE ALGUNA DE LAS INFRACCIONES 
ESTABLECIDAS POR LA PRESENTE LEY, EL MINISTRO DE ECONOMÍA DARÁ AUDIENCIA AL PRESUNTO 
INFRACTOR PARA QUE EN EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES, POSTERIORES AL DE LA 
NOTIFICACIÓN, SE PRONUNCIE SOBRE LAS IMPUTACIONES QUE SE LE HAGAN, Y PRESENTE LAS 
PRUEBAS DE DESCARGO. LA RESOLUCIÓN FINAL DEBERÁ SER PRONUNCIADA EN EL TÉRMINO DE DIEZ 
DÍAS. (6) 
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Art. 49.- CONTRA LAS RESOLUCIONES O ACUERDOS EMITIDOS POR EL MINISTERIO, 
PROCEDERÁ EL RECURSO DE REVOCATORIA DEL CUAL CONOCERÁ EL MISMO FUNCIONARIO QUE 
PRONUNCIÓ LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA EL CUAL DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO EN UN 
PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, EXPONIENDO 
LAS RAZONES DE HECHO Y DERECHO QUE SUSTENTEN EL MISMO.  
 

RECIBIDO EL ESCRITO DEL RECURSO, CON EL SÓLO ANÁLISIS DEL MISMO Y EXPEDIENTE 
RESPECTIVO RESOLVERÁ EN UN PLAZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, PUDIENDO CONFIRMAR, 
MODIFICAR O REVOCAR EL ACTO ADMINISTRATIVO RECURRIDO. (6) 
 

Art. 50.- UNA VEZ FIRME LA RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA QUE SUSPENDA O 
REVOQUE LOS BENEFICIOS, SE EMITIRÁ EL ACUERDO RESPECTIVO, EL CUAL SE NOTIFICARÁ A LOS 
INTERESADOS Y A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES Y SE MANDARÁ A PUBLICAR EN EL DIARIO 
OFICIAL. (8) 
 

Art. 51.- El Órgano Ejecutivo emitirá el Reglamento General de la presente Ley, dentro de un 
plazo no mayor de noventa días, a partir de la vigencia de la misma. 
 
 CAPÍTULO VIII 
 DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Art. 52.- Las empresas calificadas de conformidad con la Ley del Régimen de Zonas Francas y 
Recintos Fiscales que se deroga en el presente Decreto, pasarán de pleno derecho a gozar de los 
incentivos conforme a lo establecido en la presente Ley.    
 

Asimismo, todas aquellas empresas beneficiarias de la presente Ley, que como consecuencia de 
las disposiciones de la presente Ley, tuviesen cambios en sus operaciones, deberán solicitar dicha 
autorización ante el Ministerio de Economía o Administrador de Zona Franca respectivamente, debiendo 
en este último caso, el Administrador de la Zona Franca, notificar al Ministerio de Economía, según el 
procedimiento establecido en el Art. 30, de esta Ley.  
 

Art. 53.- Los bienes amparados en Declaraciones de Mercancías que a la fecha de entrar en 
vigencia la presente Ley, ya hubieren sido aceptadas por la Aduana, se continuarán regulando hasta la 
cancelación de tales declaraciones, por las disposiciones que se encontraban vigentes a la fecha de dicha 
aceptación. 
 

Art. 54.- Las solicitudes de beneficios que al momento de entrar en vigencia el presente Decreto, 
se encuentren en trámite en el Ministerio de Economía, deberán ser adecuadas por ese Ministerio a las 
disposiciones contenidas en la presente Ley dentro de un plazo no mayor de treinta días. 

 
Art. 54-A.- LOS TITULARES DE EMPRESAS A QUE SE REFIERE EL ART. 2 DEL PRESENTE 

DECRETO EN EL CUAL SE SUSTITUYE EL ART. 6 DE LA LEY, Y QUE A LA ENTRADA EN VIGENCIA DEL 
MISMO, SE ENCUENTREN GOZANDO DE LOS BENEFICIOS E INCENTIVOS FISCALES QUE OTORGA LA 
LEY DE ZONAS FRANCAS INDUSTRIALES Y DE COMERCIALIZACIÓN PODRÁN CONTINUAR GOZANDO 
DE LOS MISMOS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2005. (3) 
 

Art. 54-B.- LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA 
EN VIGENCIA DEL PRESENTE DECRETO HAYAN OPERADO EN EL TERRITORIO ADUANERO NACIONAL Y 
TRIBUTADO IMPUESTO SOBRE LA RENTA, NO PODRÁN ACOGERSE A LA PRESENTE LEY. 
 

DE IGUAL MANERA SE PROCEDERÁ EN EL CASO DE AQUELLOS SOLICITANTES QUE SEAN EL 
RESULTADO DE UNA FUSIÓN O TRANSFORMACIÓN DE SOCIEDADES QUE ANTERIORMENTE 
TRIBUTABAN EL MENCIONADO IMPUESTO, CON LA FINALIDAD DE GOZAR DE LOS DERECHOS DE LA 
PRESENTE LEY. 
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CUANDO EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE FISCALIZACIÓN, LAS DIRECCIONES 
GENERALES DE IMPUESTOS INTERNOS Y LA DE ADUANAS, ACTUANDO CONJUNTA O 
SEPARADAMENTE, COMPRUEBEN QUE UN BENEFICIARIO DE LA LEY, CON OCASIÓN DE OBTENER LA 
CALIFICACIÓN DE ACCESO AL RÉGIMEN, REALIZÓ CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES PREVISTAS EN 
LOS INCISOS ANTERIORES, LO NOTIFICARÁN AL MINISTERIO DE ECONOMÍA PARA QUE ÉSTE INICIE 
EL PROCEDIMIENTO DE REVOCATORIA. DE REVOCARSE LOS BENEFICIOS, SE PROCEDERÁ AL PAGO DE 
LOS TRIBUTOS Y DEMÁS CARGAS CORRESPONDIENTES A LAS QUE HUBIERE LUGAR, DESDE EL 
MOMENTO EN QUE FUE AUTORIZADO PARA OPERAR AL AMPARO DE LA PRESENTE LEY. 
 

EL MINISTERIO DE ECONOMÍA INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE REVOCATORIA DENTRO DE 
LOS QUINCE (15) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA RESPECTIVA NOTIFICACIÓN, EL 
CUAL SE TRAMITARÁ DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS DEL 48 AL 50 DE 
ESTA LEY. 
 

SI SE LLEGARA A DETERMINAR QUE EN LOS CASOS ESTABLECIDOS EN LOS INCISOS 
ANTERIORES HA EXISTIDO ABUSO DEL GOCE DE DICHO BENEFICIO, NO OPERARÁ LA CADUCIDAD DE 
LA FACULTAD DE FISCALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL TRIBUTO Y SUS ACCESORIOS. (8) 

 
Art. 54-C.- LOS DESARROLLISTAS Y ADMINISTRADORES DE ZONAS FRANCAS QUE SE 

ENCUENTREN OPERANDO AL MOMENTO DE LA ENTRADA EN VIGENCIA DEL PRESENTE DECRETO, 
CONTINUARÁN CON LAS EXENCIONES TOTALES HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 O HASTA EL 
VENCIMIENTO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN SU RESPECTIVO ACUERDO, SI FUERE POSTERIOR A 
DICHA FECHA. VENCIDO DICHO PLAZO, TANTO DESARROLLISTAS COMO ADMINISTRADORES, Y SUS 
SOCIOS O ACCIONISTAS EN EL CASO, DE UTILIDADES O DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS, GOZARÁN DE 
CINCO AÑOS ADICIONALES EN LAS MISMAS CONDICIONES Y ALCANCES ESTABLECIDOS EN LOS 
LITERALES a) Y b) DEL ARTÍCULO 11 DE ESTA LEY. 
 

EN EL CASO QUE LA MISMA PERSONA REALICE LAS FUNCIONES DE DESARROLLISTA Y 
ADMINISTRADOR DE ZONAS FRANCAS, ÉSTE GOZARÁ DE AMBOS BENEFICIOS. 
 

LOS DESARROLLISTAS Y ADMINISTRADORES A LOS QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO 
TENDRÁN DERECHO A UN PLAZO DE EXENCIÓN ADICIONAL DE CINCO AÑOS, SIEMPRE QUE DURANTE 
EL PERÍODO DE LA EXENCIÓN HAYAN INVERTIDO EN UNA AMPLIACIÓN DE LA ZONA FRANCA QUE 
CUMPLA CON LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN EL INCISO ÚLTIMO DEL ARTÍCULO 11 DE 
ESTA LEY. (8)  

 
Art. 54-D.- LOS TITULARES DE EMPRESAS CALIFICADOS COMO USUARIOS DE ZONAS 

FRANCAS O DPA QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGENCIA DEL PRESENTE DECRETO SE 
ENCUENTREN OPERANDO Y CUYAS ACTIVIDADES ESTÉN COMPRENDIDAS EN EL ARTÍCULO 3 DE ESTA 
LEY, Y SUS SOCIOS O ACCIONISTAS EN EL CASO, DE UTILIDADES O DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS, 
GOZARÁN DE EXENCIONES TOTALES Y PARCIALES DEL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y DEL 
IMPUESTO MUNICIPAL, EN LOS PLAZOS, PORCENTAJES, TÉRMINOS Y ALCANCES ESTABLECIDOS, EN 
SU CASO, EN LOS NUMERALES 2, DE LOS LITERALES d) Y e) DEL ARTÍCULO 17 DE ESTA LEY Y DEBERÁN 
CUMPLIR ÚNICAMENTE CON CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
 

a) TENER Y MANTENER PUESTOS DE TRABAJO EN LA EMPRESA EN UN NÚMERO NO 
MENOR AL ESTABLECIDO, EN SU CASO, EN LOS ARTÍCULOS 17-A Y 19- A DE ESTA LEY; 
O, 

 
b) HABER REALIZADO INVERSIONES EN ACTIVO FIJO POR UN MONTO NO MENOR A CIEN 

MIL (US$100,000) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DESDE LA FECHA 
DEL ACTO QUE LES AUTORIZÓ, DEBIENDO MANTENER UN NÚMERO DE PUESTOS DE 
TRABAJO EQUIVALENTE AL PROMEDIO DE LOS PUESTOS DE TRABAJO DE LOS 
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ÚLTIMOS TRES AÑOS CALENDARIO, O EQUIVALENTE AL PROMEDIO DE PUESTOS DE 
TRABAJO DEL TIEMPO TRANSCURRIDO DESDE LA FECHA DE AUTORIZACIÓN, SI ÉSTE 
FUESE MENOR. 

 
PARA LA COMPROBACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTOS REQUISITOS, EL TITULAR DE LA 

EMPRESA TENDRÁ UN PLAZO DE SEIS (6) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
DECRETO, PERÍODO EN EL CUAL MANTENDRÁ LOS BENEFICIOS CONSIGNADOS CON SU RESPECTIVO 
ACUERDO DE AUTORIZACIÓN AL RÉGIMEN.  
 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE ARTÍCULO, EL TITULAR DE LA EMPRESA PRESENTARÁ AL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA UNA DECLARACIÓN JURADA EN ACTA NOTARIAL, ADJUNTANDO LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: PLANILLAS DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL O 
CONSTANCIA EXTENDIDA POR DICHA INSTITUCIÓN, PARA EL CASO DE LOS LITERALES a) Y b) DE 
ESTE ARTÍCULO; Y LAS CERTIFICACIONES EMITIDAS POR CONTADOR PÚBLICO CERTIFICADO O 
AUDITOR EXTERNO DE LOS REGISTROS CONTABLES, PARA EL CASO DEL LITERAL b). EL TITULAR DE 
LA EMPRESA CONTINUARÁ GOZANDO DE LOS BENEFICIOS ESTABLECIDOS EN SU RESPECTIVO 
ACUERDO DE AUTORIZACIÓN, HASTA QUE EL MINISTERIO DE ECONOMÍA RESUELVA LO QUE 
CORRESPONDA, SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES DEL CITADO MINISTERIO DE SUSPENDER LOS 
BENEFICIOS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE PUESTOS DE TRABAJO HASTA QUE 
SUBSANE DICHO INCUMPLIMIENTO; O REVOCAR LOS MISMOS POR INFRACCIÓN AL REQUISITO DE 
INVERSIÓN. EL PLAZO DE LA SUSPENSIÓN NO INTERRUMPE EL CÓMPUTO DEL PLAZO TOTAL DE LOS 
BENEFICIOS. (8) 

 
Art. 54-E.- LOS USUARIOS Y DPA, QUE AL MOMENTO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 

DECRETO SE ENCUENTREN OPERANDO Y CUYAS ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN ESTÉN 
COMPRENDIDAS EN EL ARTÍCULO 3 DE ESTA LEY, TENDRÁN UN PLAZO DE NOVENTA (90) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE SU VIGENCIA, PARA SOLICITAR SER CALIFICADOS PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES DE COMERCIALIZACIÓN.  
 

AL SER CALIFICADOS, PODRÁN UBICARSE CONTIGUO A LAS INSTALACIONES DEL 
PRODUCTOR, INDEPENDIENTEMENTE DEL TIPO DE MERCANCÍA QUE COMERCIALICEN, CUMPLIENDO 
LO ESTABLECIDO EN LOS LITERALES a), b) Y c) Y NUMERAL 1) DEL LITERAL d) DEL ARTÍCULO 18 DE 
ESTA LEY. EN TAL CASO, GOZARÁN DE LAS EXENCIONES TOTALES Y PARCIALES DEL PAGO DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y DEL IMPUESTO MUNICIPAL, EN LOS PLAZOS, PORCENTAJES, 
TÉRMINOS Y ALCANCES ESTABLECIDOS EN SU CASO, EN EL NUMERAL 2, DE LOS LITERALES d) Y e) 
DEL ARTÍCULO 17 DE ESTA LEY, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN CON CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: 
 

i) TENER Y MANTENER PUESTOS DE TRABAJO EN LA EMPRESA POR UN NÚMERO IGUAL 
O MAYOR A CINCO (5) PUESTOS DE TRABAJO PERMANENTES, DESDE EL PRIMER AÑO 
DE OPERACIONES; O,  

 
ii) QUE HAYAN REALIZADO UNA INVERSIÓN EN ACTIVO FIJO POR UN MONTO 

ALCANZABLE EN EL PRIMER AÑO DE OPERACIONES NO MENOR A CIEN MIL 
(US$100,000) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

 
A LOS QUE HAYAN SIDO AUTORIZADOS PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE 

COMERCIALIZACIÓN DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN ESTE ARTÍCULO, NO LES SERÁ 
APLICABLE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 3-A, LITERAL a), 17-A, 18, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
REQUISITOS QUE SE SEÑALAN EN EL INCISO SEGUNDO DE ESTE ARTÍCULO Y 19-A. (8) 

 
Art. 54-F.- LOS TITULARES DE EMPRESAS USUARIAS DE ZONAS DE FRANCAS O DPA QUE A LA 

ENTRADA EN VIGENCIA DEL PRESENTE DECRETO NO SE DEDIQUEN A NINGUNA DE LAS ACTIVIDADES 
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COMPRENDIDAS EN EL ARTÍCULO 3 DE ESTA LEY, ASÍ COMO AQUÉLLOS QUE NO CUMPLAN 
CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS O QUE NO PRESENTEN OPORTUNAMENTE LA 
SOLICITUD A LA QUE SE REFIERE EL ART. 54-D DE ESTA LEY, PODRÁN SEGUIR OPERANDO Y 
GOZANDO DE LOS BENEFICIOS E INCENTIVOS QUE LE FUERON CONCEDIDOS HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2015. POSTERIOR A ESA FECHA, NO GOZARÁN DE LOS BENEFICIOS. 
 

EN TAL CASO, LOS USUARIOS QUE SE ENCUENTREN UBICADOS EN ZONAS FRANCAS, UNA VEZ 
VENCIDO EL PLAZO DE EXENCIÓN, PODRÁN CONTINUAR OPERANDO EN LA ZONA FRANCA EN LA QUE 
SE ENCUENTREN, SIN GOZAR DE NINGUNO DE LOS BENEFICIOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE LEY, 
HASTA AGOTAR LOS INVENTARIOS QUE MANTENGAN, O UN PLAZO MÁXIMO DE 2 AÑOS, LO QUE 
OCURRA PRIMERO. DICHOS USUARIOS DEBERÁN CUMPLIR CON TODAS LAS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS Y ADUANERAS APLICABLES A LAS EMPRESAS QUE OPERAN BAJO EL RÉGIMEN DE ESTA 
LEY, DEBIENDO EL MINISTERIO DE HACIENDA A TRAVÉS DE SUS DIRECCIONES, ESTABLECER POR 
MEDIO DE NORMAS ADMINISTRATIVAS, LOS CONTROLES QUE LES SERÁN APLICABLES. EN IGUAL 
CONDICIÓN, PODRÁN PERMANECER EN LA ZONA FRANCA AQUELLOS USUARIOS QUIENES 
VOLUNTARIAMENTE RENUNCIEN A LOS BENEFICIOS. 
 

CUMPLIDA CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, NO 
PODRÁN OPERAR EN LA ZONA FRANCA Y DEBERÁN RETIRARSE. (8) 

 
Art. 54-G.- LOS USUARIOS DE ZONAS FRANCAS Y DPA QUE SE ENCUENTREN OPERANDO AL 

MOMENTO DE LA ENTRADA EN VIGENCIA DEL PRESENTE DECRETO, TENDRÁN UN PLAZO DE SEIS (6) 
MESES PARA SOLICITAR AL MINISTERIO DE ECONOMÍA LA ADECUACIÓN DE SU ACUERDO EN LO 
RELATIVO A LA INCLUSIÓN DE LOS INCISOS ARANCELARIOS QUE NO SE CONSIDERAN NECESARIOS 
DE LA ACTIVIDAD AUTORIZADA Y DEMÁS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL INCISO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 16 DE LA PRESENTE LEY. 
 

EL MINISTERIO DE ECONOMÍA REMITIRÁ COPIA DEL LISTADO DE INCISOS ARANCELARIOS A 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS PARA QUE EMITA OPINIÓN EN UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTE 
DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ÉSTA HAYA SIDO REQUERIDA.  
 

PARA AQUELLAS EMPRESAS AUTORIZADAS QUE REQUIERAN CAMBIOS EN LAS PARTIDAS 
ARANCELARIAS CON POSTERIORIDAD A LA ADECUACIÓN DEL ACUERDO, SEGUIRÁN EL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS INCISOS CUARTO DE LOS ARTÍCULOS 17 Y 19 DE ESTA LEY. 
 

EL DETALLE DE BIENES NO NECESARIOS PARA LA ACTIVIDAD AUTORIZADA SE 
IMPLEMENTARÁ EN EL PLAZO DE HASTA DIECIOCHO (18) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE DECRETO, SIEMPRE Y CUANDO LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, 
HAYA IMPLEMENTADO LOS MEDIOS INFORMÁTICOS QUE GARANTICE: 
 

1) LA APLICACIÓN MECANIZADA EN EL TELEDESPACHO DE LAS DECLARACIONES DE 
MERCANCÍAS U OTRO MEDIO QUE DETERMINE DICHA DIRECCIÓN; 

 
2) EL PAGO DE LOS DERECHOS E IMPUESTOS; 

 
3) LA AGILIDAD EN LAS OPERACIONES. 

 
A LOS USUARIOS Y DPA QUE INCUMPLAN CON LA OBLIGACIÓN DE SOLICITAR LA 

READECUACIÓN DE SUS ACUERDOS, LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS PROCEDERÁ A LA 
SUSPENSIÓN DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 36-A DE LA PRESENTE LEY. 
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MIENTRAS NO SE HAYA ADECUADO EL ACUERDO DE AUTORIZACIÓN AL RÉGIMEN DE 
USUARIO O DPA, ÉSTOS CONTINUARÁN OPERANDO SEGÚN LO DISPUESTO EN SU CORRESPONDIENTE 
ACUERDO EMITIDO POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA, O EN SU CASO, EN EL DOCUMENTO 
OPORTUNAMENTE EMITIDO AL EFECTO POR EL ADMINISTRADOR DE LA ZONA FRANCA. (8) 

 
Art. 54-H.- TODAS LAS SOLICITUDES QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE A LA ENTRADA EN 

VIGENCIA DEL PRESENTE DECRETO, SERÁN RESUELTAS DE CONFORMIDAD A LA LEY VIGENTE AL 
MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. (8) 
 
 CAPÍTULO IX 
 DEROGATORIA Y VIGENCIA 
 

Art. 55.- Derógase el Decreto Legislativo N° 461 de fecha 27 de marzo de 1990, publicado en el 
Diario Oficial N° 88, Tomo N° 307 de fecha 18 de abril de 1990, que contiene la Ley del Régimen de Zonas 
Francas y Recintos Fiscales, así como sus Reformas posteriores, y cualquier otra disposición que 
contraríe la presente Ley.  
 

Art. 56.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario 
Oficial. 
 

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los tres días del mes de 
septiembre de mil novecientos noventa y ocho. 
 
 JUAN DUCH MARTÍNEZ, 
 PRESIDENTE. 
 
        GERSON MARTÍNEZ,                                         CIRO CRUZ ZEPEDA PEÑA, 
    PRIMER VICEPRESIDENTE.                                      SEGUNDO VICEPRESIDENTE. 
 
       RONAL UMAÑA,  NORMA FIDELIA GUEVARA DE RAMIRIOS, 
  TERCER VICEPRESIDENTE.                                        CUARTA VICEPRESIDENTA.         
 
JULIO ANTONIO GAMERO QUINTANILLA, JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA, 
      PRIMER SECRETARIO.                                            SEGUNDO SECRETARIO.           
 
ALFONSO ARÍSTIDES ALVARENGA, GERARDO ANTONIO SUVILLAGA, 
     TERCER SECRETARIO.                                                CUARTO SECRETARIO.        
 
 ELVIA VIOLETA MENJÍVAR, JORGE ALBERTO VILLACORTA MUÑOZ, 
    QUINTA SECRETARIA.                                                SEXTO SECRETARIO.               
 

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los diecisiete días del mes de septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho. 
 

                                   PUBLÍQUESE, 
 
 ARMANDO CALDERÓN SOL, 
 Presidente de la República. 
 

MANUEL ENRIQUE HINDS CABRERA, 
Ministro de Hacienda. 
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EDUARDO ZABLAH TOUCHÉ-H, 
Ministro de Economía. 

 
D. O. N° 176 
Tomo N° 340 
Fecha: 23 de septiembre de 1998 
 
SV/mc 
05-10-2021 
 

REFORMAS: 
 
(1) D. L. No 464, 22 DE OCTUBRE DE 1998; 
 D. O. No 215, T. 341, 18 DE NOVIEMBRE DE 1998. 
 
(2) D. L. No 130, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2003; 
 D. O. No 15, T. 362, 23 DE ENERO DE 2004. 
 
(3) D. L. No 616, 16 DE FEBRERO DE 2005; 
 D. O. No 53, T. 366, 16 DE MARZO DE 2005. 
 
(4) D. L. No 858, 4 DE NOVIEMBRE DE 2005; 
 D. O. No 230, T. 369, 9 DE DICIEMBRE DE 2005. 
 
(5) D. L. No 943, 27 DE ENERO DE 2006; 
 D. O. No 39, T. 370, 24 DE FEBRERO DE 2006. 
 
(6) D. L. No 483, 22 DE NOVIEMBRE DE 2007; 
 D. O. No 238, T. 377, 20 DE DICIEMBRE DE 2007. 
 
(7) D. L. No 16, 20 DE MAYO DE 2009; 
 D. O. No 94, T. 383, 25 DE MAYO DE 2009. 
 
(8) D. L. No 318, 21 DE FEBRERO DE 2013; 
 D. O. No 41, T. 398, 28 DE FEBRERO DE 2013. 
 
(9) D. L. No 209, 3 DE DICIEMBRE DE 2015; 
 D. O. No 236, T. 409, 22 DE DICIEMBRE DE 2015. 
 
(10) D. L. No 876, 3 DE ENERO DE 2018; 
 D. O. No 11, T. 418, 17 DE ENERO DE 2018. 
 
(11) D. L. No 332, 16 DE MAYO DE 2019; 
 D. O. No 96, T. 423, 28 DE MAYO DE 2018. 
 
(12) D. L. No 398, 15 DE AGOSTO DE 2019; 
 D. O. No 212, T. 425, 11 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
 
(13) D. L. No 791, 10 DE DICIEMBRE DE 2020; 
 D. O. No 20, T. 430, 28 DE ENERO DE 2021. 
 
(14) D. L. N° 586, 30 DE NOVIEMBRE DE 2022; 

D. O. N° 239, T. 437, 19 DE DICIEMBRE DE 2022. 
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(15) D. L. N° 817, 15 DE AGOSTO DE 2023; 
D. O. N° 157, T. 440, 25 DE AGOSTO DE 2023. 
 

INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA: 
 

D. L. No 397, 15 DE AGOSTO DE 2019; 
 D. O. No 172, T. 424, 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019. (Inciso 2° del Art. 3-A y Art. 17) 
 
DECRETOS VETADOS: 
 

• D. L. N° 404, 29 DE AGOSTO DE 2019. 
 

• D. L. N° 752, 15 DE OCTUBRE DE 2020. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 
 

• DISPOSICIÓN TRANSITORIA AL D. L. No. 318/13, CONCEDIENDO NUEVO PLAZO A 
LO ESTABLECIDO EN EL INCISO SEGUNDO DEL Arts. 54-D E INCISO PRIMERO DEL 
Art. 54-E; INCORPORADOS A LA LEY DE ZONAS FRANCAS INDUSTRIALES Y DE 
COMERCIALIZACIÓN, PARA SOCIEDADES INTERESADAS EN CONTINUAR GOZANDO 
DE LOS INCENTIVOS FISCALES Y DEDICARSE A LAS ACTIVIDADES DE 
COMERCIALIZACIÓN. 
D. L. N° 210, 3 DE DICIEMBRE DE 2015; 
D. O. N° 236, T. 409, 22 DE DICIEMBRE DE 2015.  

 
• DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUE DECLARA EXENTO DEL PAGO DE DERECHOS 

ARANCELARIOS A LA IMPORTACIÓN, IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES 
MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y CUALQUIER OTRO TIPO DE 
GRAVÁMENES DE NATURALEZA FISCAL O MUNICIPAL, LOS BIENES INTERNADOS 
AL AMPARO DE LA LEY DE ZONAS FRANCAS INDUSTRIALES Y DE 
COMERCIALIZACIÓN, PARA SER DONADOS AL GOBIERNO, CONCEJOS 
MUNICIPALES E INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS, SIN FINES DE LUCRO, DE 
CARÁCTER HUMANITARIO, EDUCATIVAS Y OTRAS DE SERVICIO A LA COMUNIDAD, 
EN BENEFICIO DE LAS PERSONAS AFECTADAS POR LA EMERGENCIA NACIONAL 
DEL COVID-19. 
D. L. N° 603, 20 DE MARZO DE 2020; 
D. O. N° 58, T. 426, 20 DE MARZO DE 2020. 

 
• DISPOSICIONES TRANSITORIAS RELATIVAS A LA PRÓRROGA DE LOS PLAZOS 

ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE ZONAS FRANCAS INDUSTRIALES 
Y DE COMERCIALIZACIÓN. 
D. L. N° 850, 25 DE MARZO DE 2021; 
D. O. N° 87, T. 431, 7 DE MAYO DE 2021. 

 
• DISPOSICIONES TRANSITORIAS RELATIVAS A LA PRÓRROGA DE LOS PLAZOS 

ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE ZONAS FRANCAS INDUSTRIALES 
Y DE COMERCIALIZACIÓN. 
D. L. N° 915, 20 DE DICIEMBRE DE 2023; 
D. O. N° 241, T. 441, 22 DE DICIEMBRE DE 2023. 
 

SV 
27/10/21 
 
NGC 
04/01/23 
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AR 
11/09/23 
 
WN 
15/01/24 
 
 


	a) LA INFRACCIÓN LEVE, SE SANCIONARÁ CON PREVENCIÓN ESCRITA AL INFRACTOR EN LA QUE DEBERÁ ESTABLECERSE PLAZO PARA QUE CUMPLA CON LA OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE. LA REINCIDENCIA EN ALGUNA INFRACCIÓN LEVE SERÁ SANCIONADA CON MULTA EQUIVALENTE A TRES SALA...
	b) LA INFRACCIÓN GRAVE, SE SANCIONARÁ CON MULTA EQUIVALENTE DE CINCO SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES DE MAYOR CUANTÍA;
	c) LA INFRACCIÓN MUY GRAVE SE SANCIONARÁ CON SUSPENSIÓN TEMPORAL POR UN MÁXIMO DE 3 MESES.

